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SECRETARÍA DEL DISTRITO DE SALAMANCA 

                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 

Martes, 15 de septiembre de 2020 

17:05 horas   

CENTRO CULTURAL Quinta del Berro- Rafael Altamira, calle Enrique D' Almonte, 1 

 

MIEMBROS ASISTENTES: 

Concejal-Presidente: 

Sr. Fernández Sánchez, Jose 

 

Coordinador del Distrito 

Sr. Blanco Bravo, Carlos 

 

Vocales-Vecinos: 

Sra. Álvarez Rascón, Ana (MM)  

Sra. Aylagas Rosales, Mercedes (MM) 

Sra. Azpiolea Ramos, Ainhoa (PP) 

Sra. Caballero Díaz, Gloria (C’s) 

Sra. Gutiérrez Montero, Carolina (PSOE) 

Sra. Hernández Díaz, Mª del Carmen (PP) 

Sr. Lorente Jiménez, Luis Segundo (PSOE) 

Sr. Martínez Badaya, Alejandro (Vox) 

Sra. Pérez del Toro Fernández, Laura Alicia (C’s) 

Sra. Valle Vilanova, Ana María Eulalia (PP) 

Sr. Villaronte Fernández-Villa, Juan Antonio (C’s) 

 

Secretaria del Distrito Salamanca 

Sra. Huerta Izar de la Fuente, Paloma 

 

 

 Otros asistentes: 

 

Sr. Cueto Álvarez de Sotomayor, Luis Carlos, 
Concejal del Grupo Municipal Mas Madrid 

 

Sra. Valiente, Ana (Vicepresidenta del Foro Local) 

 

Sr. Aguilera, Juan Antonio (representante de la 
Asociación Goya-Dalí) 

 

Sr. Arroyo, José Elías (representante de la 
Asociación Asveguin) 

 

 

 

 

Siendo las veinte horas y veinte minutos, se reúne 
en primera convocatoria, sesión pública ordinaria 
de la Junta Municipal del Distrito de Salamanca, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Reglamento Orgánico de los Distritos de la 
ciudad de Madrid, de fecha 20 de diciembre de 
2004, y existiendo quorum para la válida 
constitución, se inicia sesión ordinaria de este 
Pleno. 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA - DEBATE DEL ESTADO DEL DISTRITO  

Junta Municipal del Distrito de Salamanca 
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PUNTO ÚNICO. Debate sobre el Estado del Distrito, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 17 del Reglamento Orgánico de los Distritos de la 
Ciudad de Madrid. 

Sr. Concejal: Buenas tardes a todos. En primer lugar quiero agradecer la disponibilidad por 
parte del director del Centro Cultural Quinta del Berro y de todos los funcionarios del centro 
para poder desarrollar este pleno mejor, en mejores condiciones, de acuerdo con la pandemia 
que estamos viviendo. En este caso agradezco al Grupo Más Madrid, fue iniciativa suya, de 
Juan, que hoy no puede estar con nosotros, pero creo que era una buena propuesta y por 
tanto la estudiamos, ese traslado provisional. Yo lamento que efectivamente todavía sigamos,  
¿no se escucha? Bueno se escucha mejor así. Bueno pues manteniendo la distancia 
intentaremos. Quería en primer lugar agradecer al director del centro cultural y a los 
funcionarios que han hecho posible que estemos hoy aquí, en este centro cultural, que cumple 
mejores condiciones sobre todo digamos por el tema del ambiente, por la luz y también por el 
tema de las ventanas, para poder desarrollar de acuerdo con la situación de pandemia que 
estamos viviendo. Además, entre pleno y pleno se procederá a limpiar también el salón. Sin 
más, empezamos la sesión extraordinaria, que tiene como motivo la sesión del debate sobre el 
estado del distrito. Doy la palabra para el tema de los tiempos a la señora secretaria. 
 
Secretaria: Comentar qué tal y como se acordó en la Junta de Portavoces del 8 de septiembre 
no va a haber streaming por razones técnicas. De conformidad con las instrucciones para el 
desarrollo del debate sobre el estado de los distritos 2020, dictadas por el Área Delegada de 
Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana, el orden y los tiempos de 
intervención se ajustan a lo siguiente: Primero la intervención del concejal presidente, sin 
límite de tiempo, sobre la situación general del distrito y las líneas maestras de acción de su 
gobierno. Segundo la intervención de las portavocias de todos los grupos políticos, por tiempo 
no superior a 15 minutos. Tercero la intervención de la vicepresidenta del foro local del 
distrito, por tiempo no superior a 10 minutos. La réplica del concejal presidente sin límite de 
tiempo. Una segunda intervención de los portavoces por cinco minutos. La intervención de la 
vicepresidenta del foro Local por tres minutos e intervención de las asociaciones, de la 
asociación Asveguin, por tres minutos, y finalmente intervención del concejal presidente que 
cierra la sesión. 
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias. Bueno, como viene siendo habitual, después del primer año 
de mandato se celebra el debate sobre el estado del distrito, en esta ocasión con una situación 
tan difícil como es la pandemia que estamos viviendo. En primer lugar, mis palabras son de 
recuerdo y de homenaje a todos los madrileños que han perdido su vida como consecuencia 
de esta pandemia. Hago mención expresa a la Presidenta de la Junta Directiva del Centro de 
Mayores Maestro Alonso, doña Sara Jiménez de Torres, recientemente fallecida a los 91 años y 
que tuve el honor de conocer como concejal presidente de este distrito y de compartir ratos 
con ella, e incluso durante la pandemia, por teléfono hablamos de su situación. Abogada, 
criminalista y maestra era todo un ejemplo de vida y de entrega, se lo digo de verdad, en el 
Centro municipal de mayores. Si me permiten y aun consumiendo parte de mi tiempo, 
hagamos un minuto de silencio en homenaje a todas las víctimas de esta pandemia. Muchas 
gracias a todos ustedes. En primer lugar quiero dar las gracias a toda la plantilla municipal de 
esta Junta, por su trabajo que han desempeñado durante estos meses tan difíciles para todos 
como es la pandemia y en su nombre quiero dar las gracias al Coordinador del distrito aquí 
presente, don Carlos Blanco, y a la Secretaria del distrito, doña Paloma Huerta, por su 
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encomiable trabajo durante estos meses que insisto, han sido tan duros. Pero quiero seguir las 
palabras de nuestro Alcalde, por su entendimiento con todos y el acuerdo de todos los grupos 
municipales que hizo posible los Acuerdos de la Villa. El consenso fue posible en la ciudad de 
Madrid porque todas las partes cedieron, y en eso quiero agradecer a todos los partidos 
políticos que hicieran posibles ese trabajo. A mí me correspondió ser el portavoz de mi grupo 
en los temas de cultura, y yo creo que esos Acuerdos de la Villa son buenos en esta materia 
como en el resto de ellas, y a todos nos obliga, y a este equipo de gobierno. Como mención 
expresa quiero hacer a mis compañeros de Ciudadanos. Yo, como concejal del Partido Popular, 
por su inestimable apoyo. Por supuesto al Partido Popular, y además también quiero hacer 
extensivo ese apoyo a quien ha permitido que haya este gobierno de cambio que es a Vox.  
Pero les diré más, con esos Acuerdos de la Villa demostramos que puede haber pactos en todo 
el espectro político, desde la izquierda a la derecha, es posible llegar a acuerdos por el bien de 
España, por el bien de Madrid en este caso. La mejor política social es el empleo y eso es lo 
que cree este equipo de gobierno, y por eso, todos los acuerdos que se han derivado del 
mismo, como de las diferentes juntas de gobierno, o del propio pleno, tienen ese único 
objetivo. Por eso nuestra propuesta de rebajas de impuestos, nuestras medidas para 
incentivar el comercio, y sobre todo y también lo digo, en el caso de la política municipal, para 
mantener el carácter residencial de nuestros barrios, base fundamental de una ciudad como la 
nuestra. Me propongo también conseguir ese consenso en este distrito, escuchar a todo el 
mundo a intentar buscar las líneas estratégicas para el distrito de Salamanca. Y lo digo porque 
cuando hablo de líneas estratégicas no solo abarcan en estos cuatro años de mandato, ya 
llevamos uno, si no también iría mucho más allá, y por eso, escuchar a otras fuerzas políticas, 
porque será la voluntad de los ciudadanos dentro de tres años cuando se vea qué equipo de 
gobierno es el que corresponde continuar esta labor. Pero me gustaría fijar unas niñas 
estratégicas cuyo único fin es mejorar la calidad de vida de los vecinos del distrito. Por eso, 
invitaré a todas las fuerzas políticas a escuchar estas líneas estratégicas y que aporten a 
nuestras ideas. Pero también les digo que tenemos claro que somos un equipo de gobierno 
formado por dos partidos pero un único gobierno, y que por supuesto que ejercerán las 
potestades que nos corresponden como gobierno y por tanto tomar las decisiones legítimas 
que da un gobierno. En primer lugar quiero centrarme en las materias de desarrollo urbano. 
Respecto a esa materia quiero destacar el desbloqueo que llevamos a la constitución de la 
junta de compensación del Apóstol Santiago, en el Parque de las Avenidas, después de años de 
paralización. Hemos conseguido desbloquear y que esa junta de compensación vuelva a rodar 
y permita la reparcelación de esos terrenos. Es la brecha que nos queda para que quede 
cerrado el distrito. Habrá sesiones de viales, habrá zonas verdes y al mismo tiempo habrá un 
aprovechamiento del ámbito que nos gustaría destinar en su momento a una escuela infantil, 
pero eso estaría en las líneas estratégicas que permitiría ese acuerdo de todas las fuerzas 
políticas para intentar ese compromiso que vaya más allá. Pongo el ejemplo de las cocheras de 
la calle Alcántara. Viví como funcionario de esta junta el que en esas cocheras se buscar su 
finalidad una vez terminase el uso de cocheras, y fue el de polideportivo, y ese polideportivo se 
ejecutó por parte de los gobiernos del Partido Popular, pero luego se inauguró, y creo que lo 
inauguró en su momento la alcaldesa Carmena, se inauguró por parte del equipo de gobierno 
de Ahora Madrid. Y ese polideportivo ahora presta servicio a más de 5.000 vecinos del distrito. 
Por eso digo, el compromiso de ir más allá en esas líneas estratégicas. También tendremos, por 
supuesto que hay que avanzar en el APR que afecta a las cocheras del metro del puente de 
Ventas. Por fin hemos conseguido resolver los problemas de inscripción registral. Este 
gobierno resuelve los problemas que se le plantean, y hemos resuelto los problemas de 
inscripción registral, y ahí destinaremos el espacio de igualdad del distrito. Todos esos que se 
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alarmaban que no éramos capaces de hacerlo, lo hacemos y además tenemos ya la parcela. 
Buscaremos mayores alternativas por ejemplo respecto a las cesiones que corresponden para 
hacer el APR correspondiente, el plan general, perdón, de las calles Peire, con un edificio 
dotacional. Sé que eso todavía eso es complicado y no sé si lo podremos ver en este mandato 
pero estamos trabajando para que sea posible en Fuente del Berro un equipamiento más para 
el distrito. A lo mejor yo ya no lo veo como concejal del distrito pero lo importante es sembrar 
para luego hacer un distrito mejor. Hemos conseguido la cesión del solar ubicado en la calle 
Francisco Remiro, un solar de más de 1.100 m², ubicado en el barrio de la Guindalera. Por 
cierto, tuvo un proceso de ocupación resuelto ya, en este mismo verano. Este espacio 
albergará, y es nuestro objetivo, una ludoteca y un centro de mayores en esa convivencia de 
mayores y pequeños que yo creo que es un bien para todos, para el distrito y para ellos 
especialmente, además de un espacio multiusos. Hemos conseguido también la adscripción, 
insisto somos un gobierno que cumple y además sabe gestionar, que es lo importante, y eso 
tengo que decirlo y no quiero que se me olvide que fue una idea del concejal anterior, de don 
Pablo Carmona, y que nosotros hemos conseguido por fin que se adscriba al distrito, con todas 
las vicisitudes administrativas que todos ustedes bien conocen, y que nos permitirán hacer un 
centro cultural en el Pasaje de Colón. Además está en marcha por el Área de Obras el proyecto 
de ampliación del centro cultural y albergará una biblioteca, la nueva biblioteca que será 
mucho más amplia, con la denominación que fue aprobada de David Gistau. Además creo que 
es necesario que los funcionarios presten un servicio en debidas condiciones y actualmente la 
Junta Municipal es muy de mejorar, y por eso estamos emprendiendo un proyecto de 
rehabilitación integral del edificio de la sede de la Junta Municipal. Mejor atención para los 
vecinos y también que los trabajadores lo hagan en las debidas condiciones, por eso este 
nuevo proyecto. Además, en este parque de la Quinta del Berro hemos solicitado la 
adscripción de la Casa del Reloj, ya está solicitada, para hacer la ampliación del centro cultural 
y que permita una sala de lectura más amplia ante el uso que se hace de la misma. Es ese que 
está justo aquí mismo, y ya hemos conseguido el ok, y ahora le toca al señor coordinador toda 
la tramitación administrativa. Asimismo también Solicitamos la ampliación de la instalación 
deportiva básica del Eva Duarte, con conseguir que abarque lo que es la calle Gómez Hulla y la 
calle Florestán Aguilar. Que todo ese esquinazo se convierta en una instalación deportiva más 
ampliada para los vecinos. En el edificio municipal sito en Núñez de Balboa 40, además del 
centro de salud ya inaugurado y que inició el equipo de gobierno anterior, queremos albergar 
mientras se proceden las obras de la Junta Municipal, al personal del distrito para poder 
realizar las mismas, con dos objetivos, uno primero no trastornar a los vecinos que acuden a la 
Junta Municipal y que lo tienen muy próximo, justo en la parte de detrás, y al mismo tiempo a 
los funcionarios provocarles el menor trastorno posible, y además no afecta a las arcas 
municipales. Una vez se produzca el mismo, la idea insisto en esas líneas estratégicas, sería 
elaborar, que se prestará allí el centro de servicios sociales y con ello permitir que se haga un 
centro de mayores y un centro de día en condiciones y debidamente y conforme a normativa 
de la Comunidad de Madrid, en el actual de Pilar de Zaragoza. No me olvido de la necesidad de 
la financiación local. Es básico y fundamental llegar a un acuerdo con la misma. No se acuerda  
hacerlo por decreto, como quiso hacer el gobierno de Pedro Sánchez y Pablo Iglesias y su 
ministra Montero. Tenemos que contemplar una financiación local adecuada y tampoco me 
valen las medidas de última hora respecto a la regla de gasto. Tenemos que ver qué hacemos 
con el remanente y con el superávit de las administraciones locales, y sobre todo qué hacemos 
para mejorar la calidad de vida de los vecinos de Madrid y de todos los ayuntamientos, y con 
ello le digo, ha habido el mayor consenso político de fuerzas desde la izquierda a la derecha, 
con un único objetivo, mejorar la financiación local. Esperemos que lo hagan oídos sordos, y 
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ahí también llamo a Más Madrid, más país en este caso, para que tomen una opción por el 
municipalismo. Les recuerdo su origen municipalista. En cuanto a las inversiones a corto plazo, 
le digo aquellas que vamos a emprender con presupuesto ordinario al ver que no llegaba la 
financiación de las inversiones financieramente sostenibles. Está en ejecución las obras de 
acondicionamiento que hoy he visitado, del Colegio Amador de los Ríos. En polideportivos 
emprenderemos las obras de conservación de los locales de ensayo de la instalación deportiva 
de Torrespaña. Ya es hora de que vea la luz este proyecto, proyecto que vas más allá del 2010 
y que todavía no ha visto la luz. Me comprometo a que en este mandato se pongan en marcha 
esos locales de ensayo en Torrespaña. Las obras de renovación de protección de solares en el 
centro deportivo de Fuente del Berro, como también la renovación de las pistas de pádel 3 y 4  
de Breogán, y que también visité y pude comprobar el estado de deterioro de las mismas. En 
edificios estamos en la redacción del proyecto al que me referido de la Junta Municipal, así 
como el contrato de servicios para el estudio geotérmico correspondiente. Al mismo tiempo 
en las obras de subsanación de la red eléctrica del Buenavista y el proyecto de accesibilidad del 
Maestro Alonso. ¿Cómo podemos pedir a los locales y a las tiendas que sean accesibles cuando 
no lo son a veces nuestros propios edificios? Y el inicio de una obra de carácter plurianual, 
como es la del acondicionamiento del Pasaje de Colón. En la Avenida América, en el Parque de 
las Avenidas, emprenderemos la obra de ejecución de mejora de la escalera de conexión de 
Camilo José Cela y Avenida de América, una zona muy afectada también, si lo saben ustedes, 
por personas sin hogar, y que estamos actuando para intentar darles un destino social a las 
mismas. Obras de mejora de iluminación en el parque de Gregorio Ordóñez, en el monumento 
conmemorativo. Pero además tenemos proyectos para las inversiones financieramente 
sostenibles, solo necesitamos que la Ministra Montero y el gobierno de Pedro Sánchez y Pablo 
Iglesias dé y crea en el municipalismo, y por eso, en nuestras inversiones financieramente 
sostenibles estarían renovación y obras en la zona de juegos infantiles y pavimento del Colegio 
Reina Victoria, obras en el Amador de los Ríos de cerrajería exterior, gimnasio y zonas 
comunes, climatización en la escuela infantil Ruiz Jiménez. En la instalación de Torrespaña 
obras de reparación de la piscina del polideportivo Fuente del Berro, obras de mejora en la red 
de distribución de aguas en el polideportivo Fuente del Berro, obras de acondicionamiento de 
pista de fútbol, una mejora de gradas así como obras de urbanización iluminación LED, así 
como la posición de parte de la misma en la instalación deportiva básica Torrespaña, además 
de los vestuarios, y una pista de skate en el parque de Eva Duarte de Perón. En los edificios, en 
el Guindalera, en el centro de servicios sociales, la subsanaciones deficiencias de la ITE y un 
acondicionamiento puntual. Y en cuanto a vía pública, las obras de mejora y accesibilidad en el 
entorno de la calle México, de accesibilidad y calidad del espacio en Ardemans y Ferrer del Río, 
y en el entorno de la plaza de Boston, parque infantil y el colegio Guindalera, así como obras 
de mejora urbana en la plaza Basilea. No queremos que el Parque de las Avenidas esté 
olvidado en este distrito. Además, a través de las inversiones financieramente sostenibles, el 
Área de Obras quiere emprender la remodelación, ya tenemos el proyecto realizado, de la 
Avenida de Felipe II en el tramo correspondiente al intercambiador de transportes de Ortega y 
Gasset, así como dar cumplimiento al acuerdo del pleno de esta Junta Municipal, nosotros sí 
cumplimos los acuerdos del pleno de esta Junta Municipal, se lo digo a los señores del partido 
socialista, de mejora e iluminación de los barrios de la Guindalera y de Fuente del Berro. 
Siempre trabajamos en coordinación con el Área de Obras. Quiero decir aquí públicamente las 
gracias a la delegada, Paloma Garcia Romero. Hemos emprendido una operación de asfalto 
ejemplar. Hemos asfaltado en un año más que hizo el gobierno anterior en tres años, y en este 
distrito 31 calles del distrito, que son más de 100.000 m², y cuando hay que hacerlo, sin 
molestar a los vecinos. Así se hacen las cosas. Pero no quiero olvidarme de los servicios de 
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educación, cultura, deportes y servicios sociales. En educación apostamos este equipo de 
gobierno por la libertad de elección de los padres, pero sabemos que nuestra responsabilidad 
corresponde a los colegios públicos en cuanto al mantenimiento, limpieza de los mismos, así 
como otra serie de contratos como el de primeros del cole, al que se denomina de acogida 
matinal, de actividades extraescolares, de dificultades de aprendizaje y bienestar emocional, la 
ludoteca o los laboratorios. Asimismo, defenderemos que hay que plantearse de nuevo ese 
convenio con la Comunidad de Madrid respecto a las escuelas infantiles. No tiene sentido el 
enfrentamiento entre administraciones públicas. En cuanto a deporte tenemos más de 
100.000 usuarios entre la instalación deportiva Viding, en la calle Alcántara, como las otras 
instalaciones deportivas. Nosotros apostamos por un modelo de gestión indirecta de los 
servicios públicos. El Viding es un ejemplo de buen funcionamiento. Por supuesto la titularidad 
es pública y debemos exigirles el cumplimiento adecuado. También quiero destacar la 
adecuada prestación de servicios del centro municipal Fuente del Berro, pero también digo 
que tenemos que mejorar muy mucho en materia deportiva. Es cierto que también el gimnasio 
Moscardó presta una gran labor a través de la gestión directa. Tampoco hay que demonizar 
ninguna forma de gestión, hay que ver cuál es la más eficiente para los ciudadanos, hay que 
ser pragmáticos en la gestión de los servicios públicos, hay que gestionar de la forma que sea 
más adecuada para los vecinos. También hemos hecho la primera semana del deporte en este 
distrito, del 23 al 30 de septiembre, con la previsión del Día del Deporte el próximo domingo  
día 27. La cultura, básica y fundamental, por eso nuestra apuesta por un nuevo centro cultural 
en este paso, en el Pasaje de Colón. Hemos devuelto las fiestas, que el equipo de gobierno 
cambió su nombre y de nuevo se han denominado Fiestas del Pilar. Es cierto que este año no 
se han podido celebrar las mismas, y el motivo es la pandemia. Tengo que decir que todo el 
importe de las mismas se ha destinado para la adquisición de EPI’s y material necesario ante la 
situación de la pandemia. Quiero agradecer la oferta cultural de los centros que se presta 
desde la unidad, y quiero decir también que respecto a los talleres se van a prestar de una 
forma segura, mediante grupos reducidos de manera temporal, pero intentando mantener su 
oferta durante todo este curso a pesar del COVID. O los conciertos acústicos de Buenavista, o 
el festival de música de Navidad que se volvió a celebrar en este distrito y que me encantaría 
volver a celebrarlo de nuevo después de la suspensión durante cuatro años. Lo volvimos a 
celebrar las Navidades del 2019 y me encantaría poder hacerlo también en este año, pero 
siempre será la situación de pandemia la que lo exija. Pusimos en marcha el club de lectura 
Leer Juntos, en el centro cultural Rafael Altimira, en el que nos encontramos. Quisimos que 
una calle estuviera abierta, siguiendo los acuerdos del pleno de esta Junta Municipal, los 
domingos, para los más pequeños y para todas las familias, como ha sido la de Conde de 
Peñalver, y de nuevo los reanudaremos en cuanto sea posible. Los servicios sociales, no hemos 
querido que nadie se quede atrás y quiero agradecer el trabajo de todos los servicios sociales y 
la labor del delegado de bienestar social, don José Aniorte, en su labor como delegado. 
Mejoran los planes de comunicación y difusión de los servicios sociales del distrito, la 
detección y prevención de la vulnerabilidad de las personas mayores, el protocolo de 
actuación ante estas personas, los servicios de atención psicológica para la inclusión social, el 
proyecto sobre todo para que los mayores no se queden y no estén solos, que cuidamos 
especialmente y al que se han unido los centros de salud del distrito, que quiero agradecer su 
participación. El Centro Lista que participa con nosotros, la Comisaría de Policía Nacional, de 
Policía Municipal y nuestros servicios sociales. Estamos haciendo un trabajo para que ningún 
mayor se quede atrás en el distrito. También aquí públicamente a las parroquias del distrito 
que están colaborando con nosotros, en este caso encabezados por la Iglesia del Pilar y la 
Iglesia de la Concepción. Los contratos de emergencia fueron necesarios de aplicar durante 
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todo el tiempo de la pandemia y que les informamos en las diferentes juntas de portavoces 
que tuvieron lugar durante la pandemia. En ello tengo que decir que tuvimos dos contratos 
básicos, el que cubre la manutención y cobertura de las necesidades básicas y el de la 
distribución de lotes de comida a domicilio por importe de casi 500.000 € entre los dos. Se 
están atendiendo en el distrito más de 1.000 personas al día por parte de estos servicios. 
Ahora mismo el 85 % de la plantilla está incorporada, y uno lo hace por motivos de teletrabajo 
así como por cuestiones de salud o conciliación de la vida laboral, de la vida familiar y laboral. 
Quiero agradecer en ello su trabajo. Se ha incrementado la plantilla y esto es un acuerdo al 
que llegó este equipo de gobierno, con tres nuevos trabajadores sociales y un auxiliar 
administrativo. Nosotros no nos quedamos con palabras, hacemos hechos y eso es lo 
importante. En cuanto a la participación ciudadana, llevamos a cabo la convocatoria de la 
subvenciones, intentando cumplir los plazos para que estas ayudas que son de 70.000 €, 
46.000 para modalidad de proyectos y 24.000 lleguen a las entidades lo antes posible, con 19 
solicitudes de proyecto, 14 solicitudes de gastos de funcionamiento y 8 solicitudes para la 
adquisición de mobiliario y equipamiento. En este momento la propuesta que está pendiente 
de fiscalización es de 10 asociaciones en la modalidad de proyectos, quedando 3 de suplentes, 
9 en la modalidad de alquiler y 5 en la modalidad de adquisición de mobiliario, quedando 2 
como suplentes. Respecto al foro local, se constituyó el 30 de enero de 2020, y quedó 
pendiente la elección de los coordinadores de mesas que se celebrarán los días 16 17 y 18 de 
septiembre, a las 11 mesas que se constituyeron, y es cierto que no fue posible su constitución 
anteriormente como consecuencia de la pandemia. Lo que sí les digo es que este equipo de 
gobierno está trabajando en un nuevo modelo de participación ciudadana dentro de la 
legitimidad que tiene cualquier gobierno de cambiar la normativa y que se presentará por 
supuesto al pleno correspondiente. Nosotros creemos en un modelo de participación 
ciudadana real, efectiva y no politizado. En cuanto a las tramitaciones administrativas tengo 
que decir que nos encontramos con un importante atasco en la Junta Municipal tenemos un 
atasco entre los años de 5.763 expedientes. Están sin comenzar 1.568. Se ha dado prioridad a 
todos los expedientes de procedimiento ordinario que son los que se basan en la protección de 
patrimonio. Quiero destacar aquí la labor que se está haciendo en un plan de choque por parte 
de los funcionarios de la Junta Municipal. Yo creo que esto es una responsabilidad el llevar a 
cabo este plan de choque y evitar un atasco que desde el año 17 lleva a 1.500, casi 1.600 
expedientes que están sin tramitar a día de hoy. Las medidas COVID como consecuencia de la 
pandemia para intentar favorecer la hostelería, nos ha llevado respecto a las solicitudes de 
terraza a intentar con las medidas COVID paliar de alguna forma las pérdidas económicas. Los 
datos que se han presentado en la Junta de Gobierno son, en el caso del Distrito de Salamanca, 
son 423 solicitudes recibidas solo de COVID, de medidas COVID, 234 han sido concedidas, 94 
denegadas, resueltas 328 de 423, con solo 95 pendientes. Aquí quiero agradecer el gran 
trabajo que se está realizado de la Junta, pero si a ello añadimos las solicitudes de terraza 
normal en el distrito desde enero de 2020, la cifra alcanza 735 solicitudes de terrazas. Como 
verán estamos haciendo un gran trabajo administrativo porque el ayuntamiento tiene unos 
grandes funcionarios, se lo dije a uno de ellos, unos grandes funcionarios del ayuntamiento 
pero también hay que saber organizar y estructurar el trabajo para que éste de resultados. 
Pero no solo se abarca a ello, sino también hay expedientes de disciplina y sancionadores, 
porque hay que ser implacable con el infractor, 110 expedientes de disciplina urbanística, de 
paralización de obras tenemos 5 y de orden de ejecuciones e inscripción en el registro de 
edificios 11 expedientes. Como ven, la maquinaria no para, y en cuanto a las órdenes de 
ejecución derivadas de expedientes de disciplina 127, 60 expedientes sancionadores de los 
cuales 28 corresponden solo a sancionadores de terraza de veladores, porque además de dar 
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licencias y dar autorizaciones de terrazas, tenemos que estar también para que cumplan con la 
legalidad vigente. No quiero olvidarme de la limpieza básica y hablo de los dos tipos de 
limpieza, la limpieza que corresponde a los colegios del distrito, importante y básica ahora 
mismo. Estamos empleando más de 600 horas con el tema del COVID en los centros públicos 
del distrito. Y en cuanto a la limpieza este gobierno no está satisfecho con la limpieza del 
distrito, ni con la limpieza de la ciudad, así lo ha manifestado el propio alcalde, no queremos 
cometer los errores que se hicieron en el equipo de gobierno anterior, y me comprometo a 
que la limpieza mejorará en el distrito con el nuevo contrato a partir del año que viene, y ahí 
quiero destacar también la labor del delegado, Borja Carabante, en materia de medio 
ambiente y movilidad. Nosotros creemos en la calidad del medio ambiente, pero no solo y lo 
digo como concejal también del Distrito Centro, en el Distrito Centro, apostamos por la calidad 
del aire en toda la ciudad. ¿Es que los vecinos del Distrito de Salamanca tienen que tener 
menos calidad de aire que los del Distrito Centro? La misma. Yo digo la misma, ni más ni 
menos, la misma. Y siempre tenemos que mejorar, y por eso estudiamos todas las mejoras 
respecto a la Ordenanza de Movilidad, la ordenanza de taxis, el alcalde anunció lo vieron 
ustedes, pudieron comprobar y escucharlo en el Debate sobre el estado de la ciudad, de la 
actuación sobre el estado de las aceras, los patines, es un problema para las personas 
mayores, para la accesibilidad de las personas con discapacidad. Se hace una nueva Ordenanza 
y se olvida de ese tema. Pues nosotros lo vamos a incorporar. De las calefacciones de carbón 
hay que dar una prioridad absoluta. De la adquisición de nuevos vehículos de carga de 
vehículos eléctricos. No me olvido de la ampliación de la línea 74 de autobuses para el futuro 
centro de salud del Parque de las Avenidas, muy necesaria para nuestros mayores. En todo eso 
estamos trabajando. Por último me quiero referir a la Policía Municipal y a la extraordinaria 
labor que se hace por parte de la Policía Municipal y de su delegada, Inmaculada Sánchez. Su 
trabajo es encomiable, el de la Policía Municipal, y quiero dar las gracias aquí a la Oficial del 
distrito por el mismo. Tampoco me quiero olvidar, cuando lo he dicho al principio, de nuestros 
compañeros de Desarrollo Urbano, de Mariano Fuentes al frente, sin él no sería posible el 
servicio, he dicho, del Apóstol Santiago y de proceder a romper esa, se había digamos 
enquistado en el tiempo. Trabajamos como un equipo dos partidos, y yo creo que eso es  muy 
importante. Quiero referirme por último a las palabras del alcalde y con eso termino, de que lo 
nuestro es gestión, gestión y gestión. Queremos mejorar la calidad de vida de los vecinos, no 
venimos a como decían a romper los cielos o a no sé cómo decían, esa expresión que ahora no  
recuerdo exactamente, a asaltar los cielos. Venimos a mejorar y a gestionar la vida mejor de 
los vecinos del Distrito de Salamanca. Para mí, como les dije el día que intervine en mi primer 
pleno, es un honor ser concejal en el distrito en el que llevo más de 20 años, 20 no casi 30 años 
militando en el Partido Popular, y siempre será nuestro único objetivo servir porque yo sí que 
creo en el servicio público, para el bien a todos los vecinos. Y de nuevo quiero agradecer 
públicamente a Ciudadanos y PP el apoyo que me dan como concejal del distrito. Muchísimas 
gracias. 
 
Secretaria: Pues es el turno de los grupos políticos. 
 
Sr. Concejal: Pues tienen la palabra en primer lugar Vox. 
Alejandro Martínez: Muchas gracias señor concejal presidente. Buenas tardes a todos los 
vocales vecinos, a los ausentes también, de Más Madrid. Permítame iniciar estas palabras 
agradeciendo la labor de todos y cada uno de ustedes, vocales vecinos, representados en esta 
Junta Municipal del Distrito de Salamanca. Su trabajo, reflejo de las iniciativas presentadas y 
debatidas en cada pleno demuestra su interés y dedicación por nuestros vecinos, que ante 



Información de Firmantes del Documento

MARÍA PALOMA HUERTA IZAR DE LA FUENTE - SECRETARIA DISTRITO SALAMANCA Fecha Firma: 13/10/2020 14:22:30
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 9801FFD735E4907F

   

Acta sesión ordinaria Distrito Salamanca 15/09/2020 Página 9 de 40 

SECRETARÍA DEL DISTRITO DE SALAMANCA 

todo y sobre todo es a quienes nos debemos. Estoy convencido de que sabrán valorar nuestra 
labor. Es imposible abordar este Debate sobre el estado de nuestro distrito sin hacer 
referencia a la pandemia del COVID-19, la cual nos ha afectado a todos de manera decisiva. 
Nos hemos tenido que adaptar a nuevos hábitos y nuevas formas de relacionarnos, y en este 
pleno no ha sido una excepción. Lamentablemente, el virus ha provocado que nos 
quedásemos sin poder celebrar los planos de marzo, abril y mayo, por lo que nos encontramos 
ante una situación de excepcionalidad, totalmente desconocido hasta ahora. Debemos por 
responsabilidad para con nuestros administrados ser lo más prudentes posibles y respetar las 
medidas de seguridad y sanitarias. Solo de esta manera conseguiremos restablecer nuestras 
vidas y rutinas diarias, tan necesarias para el buen funcionamiento de nuestra sociedad. 
Asimismo y una vez comentado lo anterior, debo continuar hablando del grupo político al que 
doy voz en este pleno. Dada nuestra exigua experiencia y debido a que ninguno de los 
portavoces ejercemos la política de forma exclusiva, hemos debido de superar una serie de 
hándicaps que sin duda no han hecho otra cosa que ejercer en nosotros un afán de superación 
y sacrificio en el que sin lugar a dudas, nos encontramos representados, ya que estos son los 
valores que nos guían en nuestra singladura. Aprovecho también para reivindicar el trabajo de 
mi compañera Mónica, que a pesar de todas las dificultades vividas en este periodo y que no 
pueda asistir a los plenos debido a que debemos respetar la asistencia del 50 %, no ha dejado 
nunca de ejercer su labor de forma encomiable. Desde nuestro grupo municipal hemos 
intentado en la medida de nuestras posibilidades, dada la representación que nos ha sido 
otorgada por nuestros vecinos, llevar a cabo una labor tanto de control al equipo de gobierno 
como proactiva, llevando siempre los debates del pleno iniciativas que consideramos del 
máximo interés para todos, independientemente de a quien hayan votado, porque ejercemos 
nuestra labor intentando representar el bien común, poniendo la relevancia en lo que 
beneficia a la amplia mayoría. Es por ello que esta mayoría de iniciativas que hemos 
presentado para la mejora de nuestro distrito han sido aprobadas por este pleno, de lo cual 
nos sentimos orgullosos, dado que hemos sido útiles para la mejora de la vida de nuestros 
vecinos. En estos meses hemos sacado adelante la eliminación de los grafitis de las paredes de 
nuestros barrios, la mejora del solado por otro no deslizante en nuestras calles en un tramo 
especialmente complicado, la implantación de la iluminación que de seguridad por las noches 
en los barrios de Guindalera y Fuente del Berro, el refuerzo de las líneas autobuses de nuestro 
distrito cuando ha sido necesario debido a las obras acometidas en el suburbano, y el 
incremento de la seguridad en una zona de especial complejidad para sus vecinos, dado que 
merecen que puedan disponer de los servicios públicos sin ningún temor ni inconveniente. No 
solo estas iniciativas se han llevado adelante con fortuna, sino que además se han formulado 
una serie de preguntas con el objetivo de informarnos sobre una serie de cuestiones que 
consideramos importantes y con incidencia en la vida de nuestros vecinos, tales como 
protocolos de seguridad llevadas a cabo tras la pandemia sufrida, arreglo de árboles y 
alcorques para que nuestras calles se encuentran limpias y seguras a su paso por los vecinos en 
la zona, asuntos referentes a su cultura y tradiciones, representados en los pasos de Semana 
Santa o el futuro de los cines de nuestro distrito. Todos ellos temas de actualidad de interés 
para todos los que formamos el Distrito de Salamanca. A toda esta actividad le hemos sumado 
además varias solicitudes de comparecencia del concejal presidente para que diera cuenta y 
nos informase en dos momentos concretos de sus actuaciones, poniendo en relieve y 
demostrando nuestro espíritu autocrítico y constructivo a la hora de ejercer la oposición, 
aportando siempre soluciones que repercutieron en el beneficio de todos. A juicio de ustedes y 
por lo tanto de todos los vecinos de Salamanca, queda nuestra actuación a lo largo de estos 
meses. Sin duda y por nuestra parte debemos seguir trabajando en esta línea, y mejorando en 
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nuestra actividad, que seguro repercutirá en el beneficio colectivo. Entrando ya en materia del 
mandato ejercicio por el equipo de gobierno, entendemos lo complicado que ha sido lidiar con 
la pandemia tan inesperada por todos, y queremos por tanto desde la oposición, reconocer el 
trabajo por la Junta Municipal del distrito tanto del equipo del gobierno anteriormente 
mencionado, como de los funcionarios que en ella trabajan. La señora secretaria, el señor 
coordinador, así como las demás personas que conforman la Junta. Nos consta que se ha 
trabajado duro y no con demasiados medios durante estos meses difíciles, intentando llegar a 
todas aquellas familias más vulnerables y desfavorecidas. También queremos expresar nuestro 
agradecimiento por la elaboración del informe de situación por COVID-19, que resultó un 
instrumento de gran utilidad el cual nos mantuvo informados durante los meses de pandemia 
de todas las actuaciones llevadas a cabo por la Junta de distrito así como por la celebración de 
la Junta de Compensación del Club Santiago Apóstol, que permitirá nuestro distrito contar con 
el terreno necesario para dotarlo de nuevos equipamientos públicos. Sirva por tanto desde 
aquí nuestro reconocimiento ya que no nos duelen prendas en aceptar aquellos bienes de 
utilidad pública o interés general. Entendemos también que debido a la pandemia, muchos de 
los proyectos que se iban a poner en marcha se han retrasado, pero esto no es óbice para que 
se ejecuten. No obstante y como no podía ser de otra manera, es nuestra labor de oposición el 
señalarle aquellas actuaciones que no consideramos tan adecuadas ni aceptadas, y de ello 
vamos a dar buena cuenta a continuación. Empezando por nuestras propias iniciativas 
anteriormente mencionadas, no se ha llevado acabo la sustitución del solado de las aceras de 
la calle Alcalá en el tramo entre Manuel Becerra y las Escuelas Aguirre, y el de la calle Ortega y 
Gasset entre Francisco Silvela y la plaza del Marqués de Salamanca, por unas baldosas 
antideslizantes. Creemos que es importante que las obras se inicien lo antes posible dado que 
nos adentramos en el otoño y las lluvias que nos deja hace que este tramo se convierta en sitio 
peligroso para todos los peatones que transitan por él. Hemos podido también comprobar 
como nuestra proposición sobre la mejora de un alumbrado deficiente en las calles de 
Guindalera y Fuente del Berro tampoco se ha llevado a cabo. Es obligación de este equipo de 
gobierno cumplir los acuerdos acordados en este pleno, por lo que le instamos a que se 
ejecute lo antes posible. Los vecinos de este barrio nos lo agradecerán. Ni que decir tiene que 
consultando el grado de ejecución del presupuesto, este presenta unas cifras realmente 
pobres, apenas algo más del 10 % ejecutado en medio ambiente y urbanismo, cifras bajísimas 
en inversiones de carácter general y deportes, por no hablar de cultura, educación y 
promoción social cuyas partidas directamente no se han comenzado a ejecutar según los datos 
aportados en la web de transparencia del Ayuntamiento de Madrid, que esperemos que esté 
actualizada. Desde nuestro grupo municipal le instamos a que se pongan manos a la obra y no 
retrase más todo lo que tiene en proyecto que acometer. Tengan en cuenta que a ustedes les 
gusta presumir de experiencia de gestión, como ya he indicado anteriormente, por lo que si 
también de esto abdican, dejarán en muy buen lugar al anterior consistorio. Espero que no 
vayan por ese camino. En sus primeras palabras como concejal presidente, usted nos hablaba 
en tetas cosas de combatir la pobreza de los barrios, detectar la vulnerabilidad de las personas 
mayores, así como el proyecto Senes. Nos gustaría saber en qué situación se encuentra el 
mismo. También los espacios proyectados para el nuevo centro de mayores y de día, del que 
hablado anteriormente, de la nueva escuela infantil que tanta falta le hace a nuestros vecinos 
así como la renovación del edificio de la Junta Municipal del distrito, en Velázquez 52. Todos 
estos proyectos fueron anunciados por usted en su primera comparecencia como concejal 
presidente y ninguno de ellos está llevando acabo o se ha llevado a ejecución del todo. 
Esperamos con el nuevo pleno extraordinario sobre el estado del distrito estén, sino acabados, 
al menos en proceso de ejecución. En cuanto al ámbito de educación, usted nos ha hablado de 
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la colaboración de los centros públicos y concertados, así como de la mejora de las 
instalaciones de los espacios destinados a la misma. Exceptuando la obra de la cocina del 
centro público Amador de los Ríos, no se ha desarrollado ninguna mejora más. Estamos 
pendientes de ellas. Es especialmente preocupante dado que con la pandemia se hace ahora 
más que nunca de vital importancia, el que estas remodelaciones se lleven a cabo y se adecué 
los centros a las nuevas necesidades que nos toca afrontar en estos momentos. En cuanto a los 
deportes, ni la revalorización de las instalaciones deportivas de Fuente del Berro, de las que 
hablaba anteriormente, ni la del polideportivo Torrespaña, se han llevado acabo. Ni que decir 
tiene que el proyecto de piscina al aire libre del Parque Eva Perón, que nos comentó, tampoco. 
De este último no tenemos ninguna constancia de su proyección en los próximos meses. 
Tampoco sabemos nada del nuevo centro cultural previsto para el Pasaje de Colón, más allá de 
lo que nos haya indicado anteriormente, ni de la reforma esperada del Buenavista. Esperamos 
tener alguna noticia sobre esto en los próximos meses. Es necesario también que se amplíe la 
plantilla de la Junta Municipal de distrito, dado que los efectivos son cada vez más limitados, y 
cuando este grupo municipal ha intentado instarles a que se tramiten los expedientes de 
solicitud de licencia de ampliación de terrazas con máxima celeridad, ustedes han votado en 
contra. Entendemos la escasez de medios pero los hosteleros no entenderán su falta de 
comprensión ante sus negocios. Para concluir, indicar que desde nuestro grupo municipal 
vamos a seguir en la misma línea demostrada hasta ahora. Defensa de los más desfavorecidos, 
apoyo a la bajada de impuestos que hagan la vida de los vecinos más sostenible posible, 
eliminación de las trabas burocráticas que impidan una relación razonable entre la 
administración y los madrileños, eliminación de subvenciones que vayan a parar a proyectos 
ideológicos que no representen a la mayoría de los vecinos, como son los foros locales, así 
como la defensa de la cultura y la historia de nuestro distrito, y por ende de nuestra ciudad, 
libre de sectarismos e imposiciones minoritarias. A pesar de nuestras diferencias ideológicas, 
señor concejal presidente, siempre que quieran defender alguna de las posiciones 
enumeradas, cosa que en algunos casos le costará sabemos que bastante, encontrará nuestro 
apoyo firme. Muchas gracias. 
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted. Grupo municipal socialista 
 
Luis Segundo Lorente: Muchas gracias, señor concejal presidente. Estamos viviendo la mayor 
crisis sanitaria mundial provocada por una pandemia desde la injustamente llamada gripe 
española, de principios del siglo XX. Una crisis sanitaria que tiene profundas consecuencias 
socioeconómicas y que ha demostrado que cuando hay problemas, los más vulnerables 
necesitan la acción protectora del Estado, con justicia, con solidaridad y no dejando a nadie 
atrás. Hemos visto lo mejor de la sociedad en este distrito, profesionales sanitarios dejándose 
la piel y a veces la vida, fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado protegiendo nuestras 
libertades y nuestras vidas, o la Unidad Militar de Emergencias entrando a salvar vidas a una 
residencia de mayores, o profesores haciendo horas extra, como ejemplos. Hemos visto a una 
España y a un Madrid de los aplausos a todos ellos desde los balcones. Por desgracia también 
pudimos ver en este distrito a auto definidos patriotas, usando la bandera de todos, para 
poner en peligro la salud de la patria, incumpliendo la ley, y al grito de libertad, poniendo en 
peligro la libertad de los demás para no contagiarse, y mientras, la presidenta Díaz Ayuso 
azuzada a estas personas incívicas desde la Asamblea de Madrid, abro comillas, y esperen a 
que la gente salga ahora a la calle, porque lo de Núñez de Balboa les va a parecer una broma. 
Cierro comillas. Los socialistas tenemos claro que hay que emplear todos los esfuerzos posibles 
para no dejar a nadie atrás y lo cumplimos esa premisa con tres ejemplos. El gobierno de 
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España ha puesto en marcha los ERTE’s, de los que se han beneficiado hasta el 4 de agosto 
3.914.730 personas de las prestaciones de desempleo, desde el 1 de abril al 4 de agosto,  
nóminas devengadas durante los meses de marzo, abril, mayo y junio. El servicio estatal 
público de empleo ha multiplicado por seis su carga de trabajo en estos meses, y a diferencia 
de lo que la derecha ha querido decir, solo se han denegado 70.644 prestaciones de ERTE, casi 
4 millones concedidas, 70.000 denegadas. El gobierno de España puso en la aplicación el 
ingreso mínimo vital, cuyo objetivo es paliar la situación de las familias más vulnerables, de 
personas que se encuentran en situación de pobreza, actuando el Ministerio de Seguridad 
Social de oficio, para que la prestación llegue a las familias más vulnerables. Solo con la 
actuación de oficio ya se están beneficiando 74.000 familias. El ingreso mínimo vital 
multiplicará por cuatro el número actual de beneficiarios de rentas mínimas. Y en tercer lugar, 
a colación de lo que decía el señor concejal, el gobierno de España, de acuerdo con la 
Federación Española de Municipios y Provincias, aprobó un Real Decreto Ley para aportar 
soluciones financieras a los ayuntamientos, para facilitar inversiones usando su superávit, 
suavizando la regla de gasto y junto con un fondo para paliar los gastos derivados a los 
transportes públicos. Real Decreto Ley que la derecha, junto con Vox, los nacionalistas y todos 
los independentistas se han esforzado en tumbar. Es una pena que el autodefinido como el 
alcalde de todos, Almeida, haya permitido y promocionado que la ciudad de Madrid haya 
perdido 500 millones de euros que necesitaba. No ha sido el alcalde de todo sino el alcalde 
Pablo Casado. El señor concejal decía, ¿qué hacemos con el remanente? Artículo 1 del Real 
Decreto, señor concejal, posibilidad de invertir todo el superávit de 2019 en inversiones 
financieramente sostenibles. Pero es que el Real Decreto autorizaba a usar el superávit de 
2019 para gastos generales del año 2020. Entonces, con todos los respetos, qué nos está 
contando en su anterior intervención. Pero yendo de lo general a lo concreto, ¿cómo está el 
distrito? Vamos tema por tema. En primer lugar escuelas infantiles. El Distrito de Salamanca es 
el único distrito junto con Chamberí, el único de toda la ciudad, que cuenta con una única 
escuela de educación infantil municipal. Empate por la cola. La escuela de educación infantil 
Ruiz Jiménez tiene 47 vacantes y ha recibido 212 solicitudes, con una lista de espera 
provisional de 165 peticiones. En la interpelación que nos admitió le íbamos a argumentar de 
la necesidad de usar el solar, ahora municipal, de la calle Francisco Remiro para construir una 
escuela municipal, pero ya que usted nos ha denegado esta opción le anuncio que los 
socialistas presentaremos una proposición en el próximo pleno para que se construya en ese 
solar una nueva escuela de educación infantil, porque no es aceptable que este distrito sea el 
único, junto con Chamberí, que cuenta con una única escuela de educación infantil, Y no es por 
falta de demanda, es por falta de oferta municipal. En segundo lugar los servicios sociales. En 
la ciudad de Madrid hemos pasado de 2.059 sin techo en 2018 a 2.700 en 2019, y Salamanca 
es uno de los tres distritos con mayor número de personas durmiendo en la calle, junto con 
Centro y Arganzuela. Ya podemos ver asentamientos permanentes como los que traemos hoy 
en nuestra proposición, y por desgracia ya se ha producido un asesinato en nuestro distrito de 
un sin techo. No se trata solo de vigilar policialmente sino de dar soluciones habitacionales a 
esas personas, por dignidad, y también con mayor motivo en medio de una pandemia. 
También entendemos que el Centro de Salud Montesa podría haber jugado un papel mucho 
más importante en la gestión de esta pandemia de la que ha jugado, fundamentalmente por 
las dificultades que tiene la residencias como espacios sociosanitarios que son, para hacer 
pruebas. Podrían haber utilizado los equipos de Madrid Salud, especialmente los de 
radiografías del centro de salud de la calle Montesa. Por otra parte nos habla también del 
centro de Núñez de Balboa, pero es que ese centro supuestamente iba a estar terminado y  
abierto para el público en enero de 2020. Igualdad, ustedes han demostrado sus posiciones 
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ideológicas, aquí ya no vamos en gestión, gestión, gestión, sino en ideología, ideología y mucha 
ideología. Cuando ustedes paralizaron la construcción de un espacio de igualdad con un 
procedimiento administrativo de contratación para entregar la gestión, iniciado en abril de 
2019, que ya se habían abierto los sobres y el único trámite pendiente era notificar a la 
adjudicataria ganadora. Es decir, se paralizó estando muy avanzado el procedimiento, no fue 
un problema de gestión, gestión, gestión sino de ideología, mucha ideología y muchísima 
ideología, aunque ahora nos ha prometido que va acabar en otro lugar. De momento un 
procedimiento administrativo iniciado lo paralizaron. Por cierto, ¿va a esperar al informe de la 
Dirección General de Igualdad Sobre la calle Montesa, respecto a ese espacio? Porque la 
Dirección General correspondiente del ayuntamiento es favorable, en principio si así lo dicen 
los informes, a que en la calle Montesa haya este informe, si el informe de la Dirección General 
de Igualdad es favorable, ¿se compromete a que en ese espacio usted no va a poner 
impedimentos a que esté el espacio de igualdad? Y sobre su concepción sobre los derechos 
LGTBI y usted como concejal del ayuntamiento después de la estupenda entrevista que nos 
deleitó a todos en el periódico El Mundo, usted, particularmente, votó en contra el pasado 
mes de julio en el ayuntamiento, interviniendo el nombre del PP además, de los siguientes 
puntos de una proposición de mi grupo que eran, uno, impulsar programas de atención a 
familias LGTBI y votó en contra. Dos, formar al profesorado en diversidad afectivo social, votó 
en contra. Tres, instar a instituciones públicas y privadas a romper estereotipos con mujeres 
LGTBI, votó en contra. Cuatro, implantar el plan de convivencia escolar para personas LGTBI, 
votó en contra. Establecer los protocolos de asesoramiento para el alumnado, votó en contra, 
e instar al impulso de la ley estatal LGTBI. También igual que digo esto, me gustaría también 
reconocer que Ciudadanos votaron a favor de todos y cada uno de estos puntos y yo lo 
agradezco profundamente. Medio ambiente y movilidad, en este área la verdad es que me 
podría limitar a leer lo bien y mucho que decía en este aspecto doña Ana Valle, la portavoz del 
Partido Popular durante el anterior mandato, porque podría, me serviría absolutamente todo 
lo que decía, estado de conservación del arbolado, la situación de la plaga de la galeruca, es 
decir, que me remito a todo lo que ella decía para aplicarlo a esta situación. Eso sí, algo que sí 
han hecho y se lo tengo que reconocer es cerrar los parques, que afortunadamente no era tan 
difícil. Por cierto, la creación de estaciones de BiciMAD que sí se instalaron junto al centro 
cultural Buenavista, en el que estamos, y ¿qué va a pasar con los carriles bici en los perímetros 
de los parques del distrito? Limpieza y contaminación, en limpieza seguimos exactamente igual 
de mal que antes, aunque usted ya nos ha dicho que va haber un nuevo contrato. Veremos ese 
asunto del nuevo contrato como acaba porque en su último mandato, en el mandato de la 
señora Botella, ustedes recortaron el personal de limpieza entre otros en este distrito, porque 
estaba dividido por lotes y ustedes recortaron el personal de limpieza. ¿Qué medidas 
concretas se van a tomar para mejorar la limpieza de nuestro distrito? Y respecto a la 
contaminación no podemos esperar mucho de quienes han gobernado esta ciudad desde 
1989, y desde el año 2010 Madrid ha estado incumpliendo la normativa europea sobre los 
valores máximos permitidos de dióxido de nitrógeno. Por cierto, aquí como concejal del 
Distrito Centro, le tengo que decir que me alegra que ahora defiendan la peatonalización de 
espacios, habida cuenta de lo que decían en el anterior mandato con Madrid Central cuando 
estaban en la oposición. Vamos al área de cultura, el Distrito de Salamanca se queda sin cine. 
Los socialistas peleamos no imposible en la comisión de urbanismo para que el plan especial 
que cerraba el cine no salir adelante, que ustedes heredaron porque Ahora Madrid no quiso 
cambiar el plan general, todo se ha dicho, y el concejal de este distrito fue incapaz de aparecer 
en la comisión, siendo miembro de ella, cuando este asunto se trató. Luego nos anunció que 
habría un nuevo cine pero cuando le han preguntado nunca concreta. ¿Dónde está el nuevo 
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cine? ¿Va haber nuevo cine? ¿Cuáles son los plazos de ejecución para que vaya a haber este 
nuevo cine? Por cierto, me gustaría preguntarle qué le parece la afirmación que hizo la 
Presidenta de la Comisión de Urbanismo, doña Silvia Saavedra, y aquí estaba el señor Cueto 
presente en esa comisión, cuando afirmó, cuando se trató este asunto, que el acuerdo de la 
Junta Municipal de Distrito de Salamanca sí, es un acuerdo pero que no tiene validez en esta 
comisión. Entonces, ¿por qué el día anterior Partido Popular y Ciudadanos presentaron la 
proposición que presentaron? Sencillamente para hacer un paripé. Respecto a la ampliación 
del Centro Cultural Buenavista, con el nombre de David Gistau tiene todo nuestro apoyo, lo 
único, si podría por favor concretar cuáles van a ser los plazos de ejecución. Deporte, vamos 
con otro asunto de nada de gestión, gestión, gestión sino ideología, ideología, ideología. 
Ustedes fueron capaces de votar de una proposición que decía algo tan social comunista que 
era que se hiciese un informe técnico valorando la gestión indirecta y la directa para cada 
instalación deportiva, y que se escogiese es el modelo de gestión más adecuado, según dijesen 
los técnicos. Social comunista, iba a decir que te cagas, pero no, y votaron en contra de algo 
así. Menos mal que somos nosotros los que hacemos ideología y que ustedes son los 
pragmáticos. Usted decía, hay que ser pragmático con esto de las instalaciones deportivas. 
Efectivamente, y votaron en contra de esa proposición de oposición, porque la política la 
hacían los políticos, es lo que nos contestaron en ese pleno. Participación, sencillamente no sé 
qué modelo defienden, no lo sé si el actual Reglamento Orgánico de los Foros Locales sí es 
mejorable, y nosotros mismos podemos hacer crítica con la práctica y el uso que se hizo en 
este distrito y estamos abiertos a negociar para mejorarlo, pero ¿van a derogarlo como pide 
Vox, van a reformarlo? ¿Cuál es su posición como concejal del distrito de Salamanca? ¿Qué 
modelo de participación defienden? Por qué no me queda nada claro, fundamentalmente 
porque dentro de pocos días se eligen los coordinadores de las mesas, se constituyen la 
Comisión Permanente y supongo que los miembros participantes del foro querrán saber qué 
grado, por seguridad jurídica, qué fiabilidad tiene, o qué seguimiento van a poder hacer de las 
cosas, porque si se cambia el Reglamento, entonces a lo mejor se crea un nuevo órgano con 
una nueva figura y lo que se va a elegir en un par de días, honestamente, no va a ningún sitio. 
¿Puede informar algo al respecto? Sí sabemos que en participación, en este caso el área 
aprobó una instrucción que cambiaba unilateralmente los tiempos de intervención en los 
planos del distrito, fundamentalmente en las cuestiones de control, y que el orden 
contencioso administrativo ha suspendido cautelarmente ese punto de las instrucciones. En el 
Área de Comercio no me quiero extender mucho aquí porque tenemos una proposición 
después, estamos de acuerdo hay que ayudarles, los comercios son espacios seguros, hay que 
hacer campañas de promoción del comercio y seguro que ahí nos vamos a entender y 
aprovecho para decir que aceptaremos la enmienda del Partido Popular en esa proposición. Y 
respecto a juventud, el distrito de Salamanca no es un distrito favorable para la juventud. Aquí 
hemos hablado muchas veces del plan de ocio juvenil, que efectivamente en los pliegos que 
hizo el equipo anterior se excluyó a este distrito, y lo discutimos en un pleno, pero en 
juventud, Salamanca es de los pocos distritos que no tiene centros juveniles. En el pasado 
mandato se habló de la posibilidad de crear uno. ¿Puede decir algo respecto a todas estas 
cuestiones? Finalizo, como dijo mi grupo hace escasos días en el Debate sobre el estado de la 
ciudad, los socialistas estamos dispuestos a negociar los presupuestos municipales del año 
2021 y le anuncio, señor concejal, que cuando quiera hablamos de las prioridades para el 
distrito, de la escuela infantil, de la ampliación del Buenavista, de los carriles bici, del refuerzo 
de la plantilla de servicios sociales, del supuesto nuevo cine etc., y estamos disponibles, 
cuando quiera tiene nuestros teléfonos para dialogar sobre todos esos proyectos que 
necesitan el distrito, para los presupuestos del año 2021. Porque la crisis continúa y al menos 
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es necesario aplicar los Acuerdos de la Villa para la recuperación de Madrid que todos nos 
hemos esforzado tanto, y demostrar a los vecinos y vecinas de nuestro distrito, me quedan 
tres líneas, que ante los grandes desafíos les pondremos siempre por delante a nuestras 
diferencias. Nos separar muchísimas cosas a todos los presentes, pero la política no es solo 
confrontar sino encontrar puntos de unión y que a nuestro distrito, ciudad y país le hace 
mucha falta. Juntos saldremos más fuertes porque juntos somos más fuertes y nos puede 
llamar cuando quiera para hablar de todos estos proyectos muchas gracias.  
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted. Tiene la palabra el grupo Más Madrid. 
 
Luis Cueto: Bueno, en primer lugar, igual que hizo el concejal presidente, nuestro homenaje no 
a los fallecidos que parece que cayeron de Marte, sino las víctimas de la incompetencia de la 
actuación de los organismos responsables de proteger vidas. Luego lo detallaré. Este pleno es 
esquizofrénico porque yo creía que en un debate sobre el estado del distrito el concejal da 
cuenta de lo que ha hecho pero nos ha soltado lo que quiere hacer. Eso era hace un año, en 
ese pleno que no tuvimos. Yo voy a hacer, llamo a todos al consenso, pero va con un año de 
retraso. Aquí nos tiene que contar lo que ha hecho, lo que va a hacer ya lo veremos, porque 
mucho de lo que iba hacer ya nos lo dijo hace un año. Señor Fernández, por culpa suya, a pesar 
suya, o sin papel alguno suyo, el Distrito de Salamanca está peor que hace un año cuando lo 
dejamos. En vez de mejorar sobre lo construido, empeora. Para un alcalde que vive en una 
ciudad imaginaria, las huelgas de sanidad y educación, las manifestaciones de hosteleros, de la 
cultura, el día del Debate sobre el estado de la ciudad no existen, ni fueron mencionadas 
porque molesta, al debatir sobre el estado de la ciudad real. La oposición de Más Madrid a 
este ayuntamiento está siendo una oposición leal, una lealtad que nunca tuvo el PP con 
Manuela Carmena. Nuestra oferta de colaboración en los Pactos de Cibeles, que no son un 
cheque en blanco sin arrimar el hombro por la gravedad de la situación, lo demuestran. Es 
evidente que la pandemia les ha atropellado a todos, que este Debate sobre el estado del 
distrito lo condiciona, lógicamente. Lo vamos a tener en cuenta sin que ello nos impida hacer 
la crítica que nos toca hacer como posición. Nos han dicho que la Junta no se había parado, 
que había tele trabajado, vamos a verlo. Madrid es la capital europea de la pandemia, el 
presidente de Castilla-La Mancha se ha referido a Madrid como la bomba vírica y si eso ha 
molestado y ha tenido un impacto es porque en gran parte es verdad. En la primera oleada 
hubo cientos de muertos que podían haberse salvado con una mejor gestión. Ya lo dijimos en 
otro pleno, tantos años de privatizaciones mal hechas, de recortes, nos han pasado una 
dramática factura. Estamos al comienzo de la segunda oleada con rebrotes de contagios, 
esperemos que no de muertos como en la primera, sin los deberes bien hechos en la vuelta al 
colegio, luego en el pleno, a continuación, vamos hablar de ello. Ahora, hoy, los médicos de 
atención primaria a tienden a 60 pacientes cada día, se tarda una semana en conseguir cita 
con el médico de cabecera, para las pruebas PCR hay que esperar muchos días aunque lo más 
probable es que te digan que te quedes en casa, 27.400 nuevos casos comunicados desde el 
viernes de los que 10.000 en Madrid, y Madrid Salud in albis. Voluntarios ofrecidos por el 
Ayuntamiento de Madrid, cinco. Es ridícula la aportación que se está haciendo. El modelo 
liberal, su modelo, en un modelo crucial como este ha demostrado que no vale. Como ha dicho 
el compañero socialista, sin la decidida acción protectora del Estado, la crisis económica y 
sanitaria se habría convertido en una gravísima crisis social. Toca reequilibrar lo público y lo 
privado, aunque no tengo claro que sean capaces ustedes de hacerlo. Hemos oído vamos a 
hacer, está previsto, vamos a hacer. Como esto no se graba pues se lo llevará el viento y la 
secretaria intentará hacer un acta de estas de aliño, donde fijará cuatro cosas, pero yo voy a 
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intentar que sus compromisos queden fijados. Ustedes están viviendo hasta ahora de la 
rentas, de muchos proyectos que empezaron en nuestro anterior mandato. Es normal para el 
primer año de una lógica continuidad administrativa pero, ¿en qué ha cambiado nuestro 
distrito este año, que pinta tiene, que va a pasar en esta legislatura? Dificulta mucho nuestra 
labor de control no conocer sus planes para el distrito. Cuando se constituyó esta Junta, al 
acabar el pleno de presupuestos, nos dijo con gusto comparecer en un pleno monográfico 
sobre mis planes sobre el distrito para someter a su control. Hasta hoy, así que solo tenemos la 
intervención de presupuestos para 2020. Hoy voy a referirme a sus promesas en aquel pleno y 
a varios bloques que me parecen de especial interés para enjuiciar su año de gestión. De 
aquella intervención, que por ciento en un 90 % se dedicó a cuestiones que no tenían nada que 
ver con el distrito, además de sus descalificaciones desde mi punto de vista baratas a la gestión 
de Manuela, no tener una idea clara de ciudad, sus ocurrencias, en fin, topicazos, he rescatado 
sus principales objetivos. Bajar impuestos 83 millones. Imposición supongo de los acuerdos de 
gobierno. Al margen de discrepar rotundamente con estos planteamientos regresivos frente a 
la justicia fiscal, hablábamos de que la rebaja del IBI era la media de cuatro euros por persona, 
absolutamente ridículo, se basaban en el crecimiento del PIB madrileño cuatro puntos por 
encima de la media. ¿Después de la ruina que reajuste va hacer? Menos mal que la flexibilidad 
sensación de la regla de gasto, la regla de gasto daría para tres debates, el ministro Montoro, 
que defendieron y esgrimieron agresivamente en la pasada legislatura pero igual es que usted 
era diputado por Ávila y no se enteraba de eso, esgrimieron millonarias transferencias del 
Estado que ahora le salvan el pellejo. Movilidad, ¿para qué ha valido hasta ahora el pomposo 
Madrid 360? ¿En qué norma o modificación de ordenanza se ha plasmado? Un año en blanco, 
vamos a hacer una ordenanza, haremos una ordenanza, de momento cero patatero. Madrid 
Central sigue en vigor gracias al recurso de los ecologistas y creo que del Partido Socialista. 
Ayudas a coches eléctricos sin entregar el viejo, o sea dar dinero a los ricos que se pueden 
permitir un coche normal y un eléctrico. Aparcamientos disuasorios sí, pero no a costa de 
centros de salud o de colegios, así cualquiera. Limpieza, en el 21 esto mejorará y mientras 
fastídiese si usted. Pero vamos a ver, la Ley de Contratos en situaciones dramáticas como la 
actual, permite modificar los pliegos actuales. Ya sé que no lo quieren hacer, por desidia o por 
incompetencia, pero mientras tanto, como pasó en la pandemia con no sé qué protocolo 
absurdo, los vecinos tenían que vivir 3, 4, 5, 7 días con colchones que creían que estaban 
infectados y aquí, es que es el protocolo. Incompetencia. Como comentario general del 
distrito, ¿qué le digo usted? Que esperamos de usted es la mejor gestión, no la mejor política. 
Gestionar bien es su obligación, ese mantra del PP, gestione mejor. Sí, sí, con los 7.000 
millones de deuda que nos dejaron si a eso le llamamos gestionar mejor que venga Dios y lo 
vea. No tenemos una opinión negativa de su gestión del día a día, se lo tengo que decir. Los 
funcionarios siguen prestando un buen servicio, gracias a usted o a pesar de usted o porque 
van solos. Con las salvedades del parón los centros de mayores funcionaron, los 
polideportivos, las actividades culturales habituales, las pequeñas obras en los espacios 
públicos, el asfaltado de calles por el Área de Obras, y más habiéndoles dejado el contrato 
marco que les dejamos, que les facilito esa labor. Ojalá lo hubiéramos encontrado nosotros así. 
Algo mejor debieran hacerlo porque les dejamos creado un nuevo Departamento de 
Educación, el Departamento de Deportes, el rango de los Directores Generales a los 
Coordinadores de distrito, se reforzó el Departamento Técnico de tramitación, la contratación 
se dejó casi ultimado el sistema de contratación electrónica en licencias, pero aun así, durante 
el periodo 2019-2020 el distrito ha disminuido un 33 % su contratación, en obras una 
disminución del 88 %, y los servicios de 2,9 millones, 2,3 son expedientes iniciados en el 
periodo anterior. O sea, han gestionado inercialmente y bastante mal. El Ayuntamiento se 



Información de Firmantes del Documento

MARÍA PALOMA HUERTA IZAR DE LA FUENTE - SECRETARIA DISTRITO SALAMANCA Fecha Firma: 13/10/2020 14:22:30
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 9801FFD735E4907F

   

Acta sesión ordinaria Distrito Salamanca 15/09/2020 Página 17 de 40 

SECRETARÍA DEL DISTRITO DE SALAMANCA 

escuda en la imposibilidad de utilizar el superávit para no comprometer su presupuesto en la 
aplicación a los Pactos de la Villa. Pero vamos a ver, el gobierno ya habilitó que gastar en el 
20% del superávit para políticas sociales vinculadas a la pandemia. En Madrid eso son 70 
millones, hasta la fecha con cargo al superávit ha financiado 29 millones, les quedan 42 
millones, 40 millones por gastar. Pero además han metido 33 millones de partidas de las áreas  
y de los distritos para la pandemia. En vez de superar esos 40, les han quitado 33 millones. 
Recupérenlos porque el dinero que les han quitado lo podían haber gastado en superávit y no 
en transferencias de sus partidas. La piscina al aire libre, se hará. La piscina del Moscardó que 
no se podía hacer por IFS pero se iba a hacer por presupuesto ordinario, en dique seco. Para 
hacer una piscina va bien, seguimos haciendo parches. Rehabilitación de la Junta de Distrito, se 
hará. Nuevo Centro de Colón, se hará. Ampliación del centro de la Junta, se hará. Le dijimos 
que mientras lo dejaran usar, el perro del hortelano, ni lo usan ni lo deja usar. ¿Dónde está el 
espacio de igualdad? Se hará, en la calle Fundadores. Un sitio que es un churro y en vez de 
acabar el contrato y que todo el mundo que lo ha visto dice que ahí no cabe, lo que va a ser 
una porquería, se hará. Quizás cuando ya no sea usted concejal porque al paso que van, vamos 
bien. Un año diciendo lo mismo, se hará. ¿Dónde está el monumento a las víctimas del 
terrorismo en Colón? Yo quería que se hiciera en otro sitio pero ya que lo prometieron 
háganlo. Pues no se ha hecho. El pleno aprobó que se iba a hacer un homenaje en placa, 
homenaje a las víctimas de la violencia de género. ¿Qué pasó, están esperando a que lo 
propongamos nosotros? Les recuerdo que gobiernan ustedes. El centro de mayores de 
Guindalera, se hará en esa parcela, cuando dentro de dos años o tres acaben los procesos 
urbanísticos. Igual la escuela infantil, se hará. Muy bien, su año de gestión en el primer 
semestre fue de actitudes autoritarias tipo en la Gasolinera, para demostrar quién manda aquí, 
autobombo de medios con subvenciones municipales, cancelación de presupuestos 
participativos, boicot a los foros locales. En el segundo tuvo lugar la pandemia. No me voy a 
extender, ya dijimos su lamentable actitud de complicidad con los verdaderos responsables, 
que no son ustedes en el distrito sino la Comunidad de Madrid, que es una vergüenza que 
tengamos esa gestión en nuestra Comunidad. En este año el Distrito de Salamanca no ha 
mejorado en gestión ni en la percepción de los madrileños, para muchos sigue siendo el 
distrito de los Cayetanos, de las cacerolada de derechas, de las manifestaciones negacionistas 
en la plaza de Colón, de los privilegios. Cero avances en integración. Usted hablaba de que 
tenemos la EMV ¿Qué cosas ha hecho la EMV en Salamanca? Ninguna. ¿Qué integración hay 
de otra gente que venga este distrito por tener oportunidades? Cero de cero. Participación, 
tenemos delante a un concejal que tiene un alto concepto de sí mismo, que verbaliza muy bien 
sus altas aspiraciones y su talante, se lo tengo que reconocer, y al que le desagrada tener que 
dar cuenta de que son muchas veces puro humo. Le oímos decir muchas veces que le gusta la 
participación, pero al estilo más paternalista. Le gusta que le digan lo que sea que luego ya 
veré yo lo que hago. Lo que vaya más allá de eso usted lo llama participación asambleario. La 
que vale en exclusiva es la representativa, vota cada cuatro años y cállate luego, no molestes 
que estamos trabajando, les molesta la participación directa, y por eso el año 2020 acaba con 
un recorte en esa partida del 75 %. Como no le gusta el control ciudadano nos da largas desde 
hace meses poniendo caritas y cara de pena y no haciendo nada con la transmisión de estos 
plenos, con la imposibilidad de la participación telemática, que ya se hace hasta en el último 
colegio, ya hasta ni las vídeo actas que se llevaban haciendo años, y después de un año 
gobernando sigue diciendo que la culpa es de no sé qué contrato de mantenimiento del 
anterior equipo de gobierno. No cuela, llevan un año, o no lo saben o no lo quieren arreglar, y 
por eso tenemos que grabar esta intervención con nuestro móvil. Es una vergüenza, o son 
torpes o son torticeros, escojan. Por eso ha dificultado la constitución de los foros aquí y en 
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Centro, porque ya ha dicho que no le gustan, que los quiere cambiar. Todavía no sabemos cuál 
es su conejo mágico de la participación, lo que sí sabemos es que se han cargado a los 
dinamizadores que garantizaban el funcionamiento. Por eso se han cargado de un plumazo 
más de 200 proyectos aprobados de los proyectos participativos con argumentos algunos que 
dan risa como que lo va a hacer el ayuntamiento. Pues claro, hágalo, con la iniciativa 
ciudadana, pero no, lo que interesaba es, Manuela Carmena hacía proyectos y luego no los 
ejecutaba, es un fraude, como decía su elegantísimo y educadísimo jefe de la oposición, ahora 
alcalde. Claro ahora vienen los buenos gestores y los van a hacer. Pues no, me los cargo y así 
no tengo nada pendiente, cojonudo, y de paso me cargo la credibilidad de los técnicos que 
donde dijeron viable ahora dicen no viable. Viva la seguridad jurídica del PP, y se cargan la 
credibilidad de los técnicos. Y a todo esto sumemos su postura frente a los grupos municipales 
a los que nos racanea el uso de espacios que no son suyos, ni del PP, sino de los madrileños. 
Con la eterna cantinela de las obras en la Junta, pocos espacios disponibles y quitando el 
guardia que en la anterior legislatura permitía a todos los grupos, incluido el PP, estar hasta las 
9:00 de la noche en los sitios. Limpieza, ya he hablado, arréglenlo ahora no en el 21. Movilidad, 
bueno vamos hablar de peatonalización en el siguiente pleno, por ahí se han hecho 600 km de 
carriles bici, en Madrid 12. Otra víctima de los contratos, el mantenimiento ridículo del túnel 
del paso elevado de Francisco Silvela. Mantener Madrid vale 30 millones, ustedes lo 
adjudicaban por 7. Se peleó el Concejal de Urbanismo, José Manuel Calvo, todos los años con 
el adjudicatario, creo que era Florentino Pérez, para que cancelara ese contrato e indemnizarle 
porque es una vergüenza que se mantuviera Madrid con 7. Así está de mal, porque heredamos 
un contrato horrible. No hemos visto una reacción a la altura del reto. Cultura, acabo, pues 
será injusto pero usted va a pasar como el concejal que cerró el último cine. Se lo dijimos, que 
el expediente era obligatorio, que la desprotección de los cines que hizo el PP los condenaba. 
Nos mintieron y de manera arrogante además, un poco chulesca. En septiembre abrirán más 
horas y con más espectadores. No van a estar Salamanca, perdió su último cine el PP, los 
protegió y el PP ha cerrado el último en el distrito. No han cumplido al menos de momento, el 
compromiso de los Pactos de Cibeles. Dedicar los gastos de las fiestas a potenciar la actividad 
cultural. Si es por lo hecho en Salamanca, a los creadores ya les pueden ir diciendo que 
emigren porque aquí no se les quiere. Las subvenciones que el área debería haber pagado en 
febrero siguen pendientes, no se han pagado, no del área, no del distrito, del área. Parece que 
en octubre comienzan de nuevo los talleres, les felicito. Septiembre en blanco. Desde marzo 
no les puedo felicitar. En fin y como resumen, muchas tareas pendientes, mucha promesa, 
poca rendición de cuentas, no todo es achacable al COVID tan útil como excusa, un distrito que 
a nuestro modo de ver está en stand by y en el que, para muchos de sus habitantes, la 
dirección desde lo público ni está ni se la espera, que es lo peor que le puede pasar a un 
directivo público. Espero, se lo digo sinceramente por usted y por Madrid, que mejore de la 
pandemia y que eso le permita empezar a cumplir porque hasta ahora no lo ha hecho. Muchas 
gracias. 
 
Sr. Concejal: Muchas gracias a usted. En primer lugar voy a contestar al representante de Vox.  
Quiero, efectivamente. Vamos a recordar los tiempos. Yo pensaba que intervenía la 
representante del foro después. Intervención de la vicepresidenta del foro, por un tiempo no 
superior a 10 minutos, luego la réplica, sería mi réplica, les contestaría ustedes, luego 
intervención de todos los portavoces de los grupos políticos donde van a intervenir también 
Ciudadanos y Partido Popular, y luego intervención de la vicepresidenta del foro por tres 
minutos, y luego dos asociaciones, una que pidió la palabra formalmente y otra que nos lo ha 
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pedido y se lo hemos autorizado por vía telefónica, y luego yo cerraré. Le toca por 10 minutos, 
doña Ana. 
 
Ana Valiente: Bueno muchas gracias y bueno, me alegro de volver a estar en el pleno y 
aprovechar esta ocasión que me brinda el Reglamento para tener esta primera toma de 
contacto y exponer una serie de consideraciones. Este debate del distrito en el que el foro 
local debía dar cuenta de las actividades que habría hecho durante este periodo, se va a 
convertir pues quizás en una oda a la participación ciudadana, participación ciudadana real y 
efectiva, porque durante este periodo tan espantoso y tan oscuro, la participación ciudadana 
ha estado ahí y hemos estado trabajando. Como ya comenté en mi intervención en la elección 
de vicepresidencia del foro, creo en las políticas públicas y en la municipal, que es lo más 
cercano al ciudadano. Creo y estoy segura de ello, que la sociedad civil debe implicarse en la 
gestión pública, y el foro local a través de sus mesas que por fin se van a constituir a partir de 
mañana, con nueve meses de retraso, será la herramienta de participación más directa. La 
participación ciudadana es uno de los pilares sobre los que se asienta la democracia y así se 
recoge en el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Madrid, 
que en su Exposición de Motivos dice así, la participación ciudadana es en definitiva un 
requisito de buen gobierno democrático y lo es el mayor medida en los gobiernos locales de 
las grandes ciudades pues es en estas donde existe un mayor riesgo de distanciamiento entre 
ciudadanía y gobernantes. Además, el artículo 9.2 de nuestra Constitución dice que 
corresponde a los poderes públicos facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. Pues bien, con todo esto quiero decir que el 
Ordenamiento Jurídico español avala tanto la creación de los órganos de participación 
ciudadana como el buen funcionamiento de ellos y deja en manos de los poderes públicos del 
Ayuntamiento de Madrid, por extensión de esta Junta Municipal, el que se tomen las medidas 
oportunas para su desarrollo y su buen funcionamiento. Y estoy aquí para recordar a todas y a 
todos que desde el foro local y en la medida de nuestras posibilidades, vamos a trabajar y a 
colaborar en el desarrollo de este distrito. Durante estos meses, estos meses que han sido 
realmente una pesadilla, la participación ciudadana ha sido en todo Madrid el motor que ha 
ayudado a los ciudadanos, también en este distrito. La experiencia, el conocimiento y la 
solidaridad han sido el vehículo de transmisión durante esta pandemia en nuestro entorno. 
Grupos de vecinos y vecinas de este distrito, miembros del foro local, no me has dejado de 
trabajar en aquellas cuestiones que hemos creído más importante y que podríamos abordar 
desde el confinamiento. Nuestra primera preocupación ha sido por supuesto los mayores, 
hemos tenido multitud de reuniones con organizaciones relacionadas con los mayores, con 
residencias de ancianos. Este distrito tiene muchas residencias de mayores y pese a ser una 
competencia de la Comunidad de Madrid, no deja de ser nuestro distrito y nuestros mayores. 
Por eso, hemos escrito a la Comunidad de Madrid y le hemos pedido explicaciones sobre 
funcionamiento de las residencias y el control que se tiene sobre ellas a través de los Comités 
de Ética Asistencial en Residencias y Centros de Día, CEAR. Y tengo que añadir que no hemos 
ido solo un grupo de vecinos y vecinas quienes hemos escrito, hemos estado avaladas por 10 
organizaciones, algunas del distrito y otras de otros distritos. Doy las gracias a vuestras dos 
asociaciones por habernos apoyado. El concejal sabe, al igual que algunos de los que estáis 
aquí, que hemos tenido que hemos tendido una mano a la Junta Municipal para colaborar en 
distintos asuntos que conocíamos y que creíamos conveniente apoyar. Así, pusimos en 
conocimiento del concejal presidente la problemática que había surgido tras la implantación 
de las medidas excepcionales de flexibilización de las terrazas en las vías públicas, para 
personas sobre todo con algún tipo de discapacidad. Y cito lo que le habíamos comentado; 
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Que las terrazas de los bares estuviesen a metro y medio de las fachadas de los edificios 
porque son las referencia fundamental de las personas con discapacidad visual que utilizan 
bastón. Que la franja peatonal posibilite el desplazamiento de las personas que utilizan sillas 
de ruedas y carritos gemelares. Si ello no fuera posible, se podría habilitar para las terrazas, 
zonas actualmente ocupadas por el tráfico rodado. Y nos congratula muchísimo que se haya 
tomado esta medida, no sé si por nosotros o porque ya se iba a tomar, para poner las 
terracitas en la calzada, que ocupa el lugar de estacionamiento de varios vehículos y que 
además de eso, disminuye un poquito la contaminación. Que en el caso de que se amplíen la 
extensión de las terrazas, en ningún caso el mobiliario pueda obstaculizar el paso de los 
peatones con o sin semáforo. Y que no deben emplearse de forma indiscriminada las terrazas, 
ocupando otros espacios antes libres, porque perjudica mucho la movilidad sobre todo, aparte 
de las personas en general, los mayores y aquellas personas con movilidad reducida, 
discapacidad visual y cognitiva, que aprenden un recorrido y si ponen algún obstáculo pues ya 
se les hace la vida imposible. Los servicios sociales de este distrito, y de todo Madrid, se vieron 
totalmente colapsados. Ante tal situación, miembros del foro se pusieran en contacto tanto 
con asociaciones del distrito como con los servicios sociales para poder colaborar. Aquí 
quisiera resaltar el trabajo que ha hecho la Despensa Solidaria de la Guindalera, así como la 
labor desinteresada de un buen número de personas, de vecinos y vecinas solidarias y muy 
desinteresadas, que han hecho posible que un buen número de personas que viven solas y 
están fuera del sistema, hayan podido entrar en el sistema y poder comer todos los días, 
porque se ha pasado mucha necesidad, y se está pasando. Aquí ha habido muchísimas 
llamadas telefónicas, mucho intercambio de información, muchas reuniones telemáticas, en 
fin. Conozco la existencia del proyecto Senes, que ya lo han mencionado antes aquí, que está 
hecho para facilitar la vida de las personas mayores del distrito, pagado por la Junta Municipal, 
y actualmente tenemos, nos parece que se ha propuesto la ampliación del proyecto que no sé 
muy bien si es así. Confío en que la ampliación sea para ponerlo en marcha de una manera 
efectiva, porque los estudios que no se aplican son realmente una inversión inútil. Y digo todo 
esto porque en la memoria que se presenta, que presenta el proyecto Senes, lo poco que he 
podido ver, en casi todas las páginas está la anotación de red de apoyo ciudadano. No hay 
ningún apoyo municipal en la red del barrio, a pesar de que la red de cuidados de la Guindalera 
tiene más de 100 personas en esta zona. Habría que tenerlo en cuenta. No quisiera que fuese 
un proyecto que se quedara solo en una propuesta porque nuestros mayores necesitan 
muchísima ayuda, por lo que reitero la disposición a colaborar de muchas personas que se han 
dirigido a las mesas, a las antiguas mesas, a gente de las antiguas mesas y a mí, directamente. 
Y bueno, ya para finalizar solo recordar que el foro local es un instrumento más de apoyo y de 
colaboración para que la vida de los ciudadanos de este distrito mejore muchas gracias.  
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted también. Ahora sí, me toca responder a cada uno de 
ustedes.  En primer lugar quiero compartir en este caso la reflexión que ha hecho el portavoz 
de Vox respecto a los nuevos hábitos y a la excepcionalidad en la que nos encontramos, y con 
el saludo a Mónica, la otra vocal vecino de Vox, quiero saludar a todos los demás miembros del 
pleno de la Junta Municipal que hoy no pueden acompañarnos como consecuencia de esta 
pandemia y que nos obliga a estar en ese 50 %, y quiero trasladarles mi respeto y mi cariño. 
Quiero agradecer el tono y el espíritu constructivo que ha realizado usted, el reconocimiento 
del trabajo especialmente hacia los más vulnerables y el informe de situación del COVID al que 
se ha referido usted. Tengo que decir porque ya que no lo han hecho los representantes de 
Más Madrid y el partido socialista, que sus mayores nos han reconocido esos informes de 
situación del Distrito de Salamanca en las Comisiones Permanentes. Ya que no lo han dicho 
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ustedes pues lo voy a decir yo, y quiero agradecer aquí el trabajo de se informe por parte del 
señor coordinador. Respecto a los proyectos, efectivamente hay varios compromisos de este 
pleno y es una iniciativa de ustedes. Tengo que decir que es verdad que ustedes están 
haciendo una oposición con iniciativas viables, vale pero yo también tengo que decirle que 
muchas de ellas son proyectos que lleva su tiempo en la elaboración y la ejecución de los 
mismos. Claro, ustedes me han oído y el señor representante de Más Madrid seguro que 
también, que efectivamente hemos puesto en marcha la elaboración de los proyectos. Es que 
para hacer una obra hay que hacer un proyecto señor Cueto, entonces estamos en esa fase de 
hacer los proyectos correspondientes. Póngase por ejemplo el de la Junta Municipal, o el de 
Felipe II, o el de Ortega y Gasset como otros ejemplos, o el de Guindalera la iluminación y 
Fuente del Berro etc. Lo que yo he mencionado son muchos proyectos que ya están pendiente 
únicamente la financiación, y yo confío en ese salto al municipalismo del gobierno de España 
que según reconocen mis propios compañeros concejales del partido socialista con la puesta 
de ayer de la ministra Montero,  ayer su representante, su portavoz de Hacienda, doña Emma, 
decía que apuesta el socialismo del PSOE por el municipalismo, a ver si es verdad. Entonces lo 
que era antes no era una apuesta por el municipalismo. Respecto al ejemplo del Amador de los 
Ríos, le tengo que decir, efectivamente este proyecto de la cocina del Amador de los Ríos que 
estamos ejecutando hoy he estado visitando ese colegio, llevaban dos años pidiéndolo y le voy 
a decir otra cosa, la cocina que se ha renovado del Amador de los Ríos, las dos veces ha sido 
con gobiernos del Partido Popular, en este caso además ahora con Ciudadanos, es decir, las 
dos veces, hoy me daba la curiosidad porque digo anda, fíjate que se ha hecho con gobiernos 
de esos que no apostamos por la educación pública. Nosotros apostamos por la educación de 
calidad independientemente de todo. Por eso es una prioridad. Se ha hablado de aquí muchas 
veces de obras pero muchas veces corresponden esas competencias a la Comunidad de 
Madrid, que no es competencia local, pero intentamos en la medida de lo posible llevarlo a 
cabo. Respecto al proyecto de piscina del Eva Duarte, se lo agradezco que me lo diga, estamos 
estudiando la viabilidad si es posible o no. Me gustaría, pero hay que ver la viabilidad 
urbanística porque es una zona verde, hay que ver la calificación del plan general y de qué 
manera podemos llevarlo a cabo. Está, pero ya les dije que había que estudiar la viabilidad 
urbanística. En esa misma estamos. Le insisto lo de hacer proyectos. Respecto a lo de la 
celeridad, yo creo que a lo mejor no supimos explicarnos, les pido disculpas por ello, el tema al 
que nos referíamos nosotros es que nosotros no podemos poner un expediente por encima de 
otro. Estoy de acuerdo en que tenemos que mejorar los plazos de los procedimientos 
administrativos y se lo digo y lo comparto, por eso ese plan de choque respecto a las licencias y 
autorizaciones, pero la realidad es que nos hemos encontrado le insisto 1.600 expedientes 
desde 2017, y solo en este año con el tema de las terrazas tanto nuevas como del COVID son 
720 y hemos resuelto más de la mitad ya y notificadas y todo. En fin, el señor Cuento me dice 
que a lo mejor no sabemos dirigir administrativamente, desde luego tener 1.700 expedientes 
en un armario demuestra que no es están gestionando o que no se gestiona debidamente. A 
veces Vox creo que comete el error de buscar a problemas difíciles soluciones fáciles y eso es 
lo que nos diferencia a ustedes y a nosotros. En todo caso, yo siempre agradezco que nos 
hayan apoyado en la investidura, porque yo no estaría de concejal si no fuera por ustedes, a mí 
no me causa ningún sonrojo decirlo, y en todo caso agradezco su tono en esta oposición 
constructiva. Respecto al partido socialista tengo que empezar diciéndole, respecto a la 
pandemia comparto su expresión de la injustamente llamada gripe española porque 
efectivamente no es, no era así. A mí que me encanta la Historia, pues lo puedo compartir con 
todas ustedes respecto a los más vulnerables el reconocimiento a los profesionales sanitarios, 
a la Unidad Militar de Emergencias también lo tengo que decir, y además fue obra de un 
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gobierno socialista, a mi es que no me duelen prendas en reconocer las cosas cuando se hacen 
bien, y mira que era de Zapatero y es difícil encontrar algo bueno del señor Zapatero pero la 
UME sí que está ahí yo creo que es un buen objetivo para todos. Respecto de los patriotas a los 
que se refirió usted de Núñez de Balboa y que se ha referido también, mire donde no me van a 
encontrar nunca es en alguna expresión de algún concejal de Más Madrid que llegó a decir en 
Twitter y lo pueden buscar en Twitter, que llego a decir gracias a Dios España no es el Distrito 
de Salamanca y no es Madrid. Pues mire, yo estoy orgulloso de ser concejal del Distrito de 
Salamanca y de ser madrileño. Independientemente de que a veces la opción política no sea la 
mía, le puedo asegurar que muchas veces Manuela Carmena no era la alcaldesa que yo voté 
pero lógicamente fue votada por los madrileños y yo no tengo nada que decir, y no por eso voy 
a dejar de ser madrileño o dejar de ser español, y se lo digo porque lo dijo un concejal de Más 
Madrid, los tolerantes. Bueno de esa obsesión con Díaz Ayuso yo ya no entro, es decir, estaban 
ustedes obsesionados con la señora Díaz Ayuso. Yo creo que lo que les duele es que la 
Comunidad de Madrid no sea gobernada por la izquierda, qué se le va a hacer, es la voluntad. 
Respecto de los ERTES, me encantaría algún día oír a algún socialista que eso es del gobierno 
de Mariano Rajoy y de la mejor Ministra de Trabajo que ha tenido España, que es la señora 
Fátima Bañez, los ERTES no es obra de don Pedro Sánchez, ni de la Ministra de Podemos 
Yolanda Díaz, sino de un gobierno del Partido Popular y de Mariano Rajoy. Respecto al ingreso 
mínimo vital, yo solo voy a tomar las palabras del Ministro de Seguridad Social, que no 
entiende dónde está el vicepresidente primero, segundo, tercero, cuarto del gobierno, nunca 
me lo sé de verdad, qué vicepresidente del gobierno es, además de aprobar un ingreso mínimo 
vital hay que saber gestionarlo. Y yo me refiero a las palabras del Ministro de la Seguridad 
Social. Respecto al acuerdo de la Federación Española de Municipios y Provincias, se le ha 
olvidado, don Luis, que salió adelante por un voto de calidad, el del señor, el alcalde Abel 
Caballero, que fue desleal con los municipios de España. Es la primera vez que no se ha 
tomado una decisión de forma consensuada, le pudo más la lealtad al Partido Socialista que al 
municipalismo. Ahí nunca nos encontraron ustedes. Respecto de las escuelas infantiles, 
efectivamente es lo que le he dicho y lo que traeremos aquí de las líneas estratégicas. Yo creo 
que es suficiente una única escuela infantil pero le recuerdo que usted fue muleta durante 
cuatro años del gobierno anterior y no hubo ninguna escuela infantil en el Distrito de 
Salamanca, igual que se hicieron en otros distritos, y yo por ejemplo tengo una que vamos a 
poner en marcha en el Distrito Centro que se inició en el mandato anterior, en el Distrito de 
Salamanca no hicieron, ni propusieron ninguna, en el mandato anterior y ustedes no dijeron 
absolutamente nada. Respecto a las personas sin hogar, comparto su reflexión, tenemos 
localizados varios puntos del distrito y estamos haciendo lo que se llaman un protocolo PSH, 
que no solo interviene la policía, don Luis, sino que interviene también el Samur Social y el 
Selur. Y en eso estamos. Respecto a las residencias, sabe que le dimos los datos y debidamente 
cuenta durante las diferentes juntas de portavoces de la actuación. Respecto del centro de 
salud, le informo que ya está en funcionamiento del centro de salud de Núñez de Balboa. Y 
respecto del espacio de igualdad mire usted, nunca me van a encontrar en ese punto de las 
identidades, esa ideología de identidades. Yo le digo al Partido Socialista que vuelva a la 
socialdemocracia europea, que es lo que tiene que hacer el partido socialista, volver a hacer 
un partido como el partido socialdemócrata alemán y no este partido que está con el tema de 
las identidades. Mire usted, yo lo que no me va a decir la izquierda es como tengo que vivir por 
ejemplo mi sexualidad, se lo digo de verdad, porque yo creo en la libertad, lo que no me va a 
decir la izquierda es como vivirlo, y eso es mi opinión y siempre la mantendré. Públicamente 
todo el mundo sabe lo que soy y estoy orgulloso, pero lo que no voy a dejar es que la izquierda 
y el partido socialista, ni Más Madrid, ni Podemos me diga cómo voy a ejercer mi sexualidad, 
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por eso soy liberal. Dejo a cada uno que lo haga como considere oportuno, y desde luego las 
proposiciones que hacen ustedes de LGTBI son una absoluta manipulación, y nunca me van a 
encontrar en ellas. E intervine como portavoz de mi grupo y lo haré todas las veces encantado 
siempre que me lo pida Almeida, porque yo lo que defiendo es la libertad individual, la de las 
personas que es la base de todo. Respecto del medio ambiente y movilidad, lo que le pido es 
que si tanto compartía las opiniones de doña Ana Valle, a la que agradezco como portavoz del 
grupo, por qué no votaba siempre con doña Ana Valle. Es que era la muleta del gobierno de 
Ahora Madrid. Entonces si las comparten al cien por cien, mi pregunta es, ¿por qué no votaron 
con el Partido Popular y Ciudadanos la mayoría de las proposiciones en el mandato anterior? 
Es que le escocía ideología, ideología, ideología. El problema es que venían del Partido Popular, 
ese es su grave problema respecto de los contratos de limpieza. Mire, lo que no vamos a hacer 
es lo que hizo la alcaldesa anterior y el equipo de gobierno anterior, no reconocer que había 
un problema, pero también le digo y con eso contesto a los dos grupos, que se hicieron unos 
contratos de limpieza en una situación gravísima de crisis, y también les voy a decir otra cosa, 
lo que ustedes siempre dicen y espero que no lo digan el año que viene, y se lo voy a decir en 
este pleno, la limpieza el Partido Popular y Ciudadanos se gastaban más en Salamanca y Retiro, 
que es donde les votan. Eso van a decirlo en Cibeles. Pero aquí me van a decir lo contrario. Por 
favor sean consecuentes, no sean Cayetanos en Cibeles y aquí sean ustedes el aladid de los 
vecinos del Distrito de Salamanca. Respecto del cine, le digo y lo lamento profundamente, 
pero mire usted, cuando intervine no había una pandemia y no había esta situación. Seguimos 
intentando buscar una salida y a mí no me gusta engañarles, es decir compromiso había por 
una iniciativa privada en septiembre, pero ahora mismo nos reunimos con ellos y no era 
posible. A pesar de todo y respecto a doña Silvia Saavedra, mire, no me va a plantear dudas 
respecto a la Concejala de Coordinación Territorial. Lo que dijo ella es que un órgano es la 
Comisión Permanente del área y otro órgano es la Junta Municipal. No dijo otra cosa doña 
Silvia Saavedra, y la conozco muy bien porque es la Coordinadora de los Distritos. Respecto al 
poder de participación ciudadana, es que no creo que estemos descubriendo nada. En el 
acuerdo de gobierno que firmamos y luego con la investidura, íbamos a cambiar el modelo de 
los foros locales, es público y eso iba a llevar una nueva regulación, y eso lo hemos hecho y lo 
mantenemos, y yo soy partidario de esa nueva regulación, y de un cambio respecto a los foros 
locales. Que él me haya escuchado, he sido Director General de Participación Ciudadana, creo 
mucho más en el modelo anterior de participación ciudadana que en el modelo actual, y creo 
que hay que cambiarlo porque este modelo es un modelo hecho a la medida y cintura de 
Podemos y de Más Madrid. Yo lo digo así, claramente, incluso ni del partido socialista. Esa es 
mi opinión y la sigo manteniendo. Respecto al brazo tendido, se lo halago, respecto a las líneas 
estratégicas del distrito y me comprometo a presentárselo a ustedes y agradecerle todas las 
aportaciones que nos hagan todos los grupos políticos. Respecto a Más Madrid, bueno creo 
que empezó usted mal, señor Cueto, hablando de incompetencia y de atribución de muertos. 
Estamos en eso ahora mismo, es decir, ¿a quién atribuye a los muertos, al gobierno de Isabel 
Díaz Ayuso, al gobierno de España? Díganoslo, si se lanza la piscina, láncese. A la 
incompetencia, díganoslo, espero en su intervención segunda que nos lo diga. Y respecto del 
Distrito de Salamanca, déjeme decirle que como me lo dice usted, ahí hemos tenido en el 
anterior mandato al concejal Pablo César Carmona, que manifestó que él no iba a votar ni a 
Manuela Carmena. Es decir, fíjese como creyó en sus políticas el concejal anterior de este 
distrito que dijo públicamente en este pleno, están aquí testigos, que dijo que no iba a votar a 
Manuela Carmena. Es decir, le quiero decir que es que no creía ni en sus propias políticas en el 
distrito. Ah bueno, es que el señor Carmona ahora no es de ustedes. Le recuerdo que fue su 
concejal con Manuela Carmena y con usted en la Coordinación de la Alcaldía, no se le olvide. 



Información de Firmantes del Documento

MARÍA PALOMA HUERTA IZAR DE LA FUENTE - SECRETARIA DISTRITO SALAMANCA Fecha Firma: 13/10/2020 14:22:30
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 9801FFD735E4907F

   

Acta sesión ordinaria Distrito Salamanca 15/09/2020 Página 24 de 40 

SECRETARÍA DEL DISTRITO DE SALAMANCA 

Respecto a los temas que ha dicho de sanidad, educación, bueno usted me va a decir, se ha 
destinado más de una tercera parte de su discurso a hablar de cosas que no eran del distrito, 
que luego me lo dice a mí. Y respecto de hosteleros y de la cultura, hombre que me lo diga 
teniendo en cuenta que ustedes aprobaron la ZPAE, en el último pleno del mes de mayo, que 
es alguna de las cosas que nos impide tomar medidas y lo aprobaron en el último pleno del 
mes de mayo, y encima modificaron un artículo a última hora. Me lo dice a mí que es una de 
las causas por las que tenemos problemas ahora mismo, en fin, no me diga eso. Respecto a lo 
de la bomba vírica, hasta el presidente de Castilla-La Mancha se disculpó. Ahora, el señor 
Cueto defiende esa frase, que Madrid es una bomba vírica. El señor presidente de Castilla-La 
Mancha pidió disculpas y el señor Cueto asume esa frase. Se lo pregunto sinceramente, 
¿asume que Madrid es una bomba vírica? ¿Esa es la responsabilidad que tiene el concejal 
Cueto? Bien, yo no me lo puedo creer que haya llegado a esto. Respecto al modelo liberal, por 
supuesto que sí, es lo que defendemos, y respecto a la acción protectora del Estado claro que 
queremos en ella, y creemos en la colaboración público privada. Ese es nuestro modelo. 
Respecto al acta, el acta se toma con literalidad y le pido un respecto a la Secretaria del distrito 
y a los funcionarios municipales, no cuatro puntos que le diga yo. Eso a lo mejor le recuerda 
sus formas de hacer en el pasado pero no la forma actual. Yo no le voy a decir a la Secretaria 
como tiene que hacer su trabajo. Así lo ha dicho usted, así lo ha dicho usted, y yo no le he 
interrumpido. En fin, luego ha hablado de que yo he hecho topicazos, yo no me he referido a 
usted con topicazos, ni nada. Y respecto a bajar impuestos sí, yo soy de los que cree que bajar 
impuestos genera riqueza. Esa es la diferencia entre ustedes y nosotros. Y usted se ha referido 
al señor Montoro, bueno pues todavía tenemos los presupuestos del señor Montoro, y a un 
diputado por Ávila. Yo le recuerdo a usted y a su señora alcaldesa anterior, abrazándose con 
Pablo Iglesias, también eso se lo recuerdo también, y celebrando esto. Bueno yo se lo digo, 
usted se refiere a un diputado de Ávila, yo me refiero al abrazo de la señora Carmena con el 
señor Pablo Iglesias, usted me podrá entender lo que quiera. En cuanto a Madrid 360, le digo 
que es la apuesta por la calidad del aire verdadera, para toda la ciudad de Madrid, y por los 
aparcamientos disuasorios, se presupuestaron por el Partido Socialista y por ustedes cuatro 
veces. Ejecución durante los cuatro años, se lo digo sobre todo al partido socialista, cero, 
durante los cuatro años. Esa es la apuesta por la calidad del aire, cero ejecución en 
aparcamientos disuasorios, cuatro años de gobierno. Respecto a la limpieza dice que cómo no 
hemos podido modificar el contrato, ¿y ustedes en cuatro años que hicieron respecto a los 
contratos que están criticando de doña Ana botella, qué hicieron con los contratos de doña 
Ana Botella? Nada, nada, pero esa es la realidad. Y respecto de que su gran apuesta por los 
distritos, mire usted, el Gerente del distrito solo lo cambiaron el nombre, siempre ha tenido 
rango de Director General, estúdiese el Reglamento Orgánico de los Distritos del 2004, no se 
equivoque tenían rango de Director General ya, no me cuente que esa fue la gran apuesta. ¿Y 
saben ustedes lo que hicieron con la reforma de la RPT de los distritos? Un ejército de 
generales sin soldados, es decir mucho jefe y poco soldado, se lo dijo un técnico del 
ayuntamiento de Madrid, mucho jefe y poco soldado, esa es su apuesta por la calidad. En fin, 
qué le voy a decir. Respecto al modelo de la Gasolinera, hombre si usted cree que ceder un 
espacio sin título jurídico es válido, pues sí, ¿eso es chulería? No, si no tienen título jurídico 
pues no pueden hacer ninguna actividad sin título jurídico. Dígamelo señor Cueto, la 
Gasolinera no tiene ningún título jurídico en esta Junta Municipal que sepamos, y eso es lo que 
nos trasladaron los funcionarios municipales. En fin, yo ahí le digo. Respecto a la Empresa 
Municipal de la Vivienda, vamos, qué valor tiene usted decir eso, inversión de la Empresa 
Municipal de la Vivienda en cuatro años de gobierno de Manuela Carmena en el Distrito de 
Salamanca, cero. Y se lo digo al partido socialista también porque es corresponsable, ahora 
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que le encanta hablar de cogobierno y tal. Corresponsable, ya voy a utilizar la palabra que le 
encanta el señor Sánchez. Son ustedes corresponsables del gobierno de Más Madrid y en la 
EMV no hizo nada en el Distrito de Salamanca, señor Cueto, estúdiese el distrito. Respecto a la 
participación ciudadana, cómo me lo puede decir viniendo de un gobierno que lo que hizo es el 
proyecto de Plaza de España no es el propuesto por los vecinos, es el tercero en la opción de 
los vecinos el modelo de Plaza de España. Ustedes hacían la participación ciudadana cuando 
querían y como querían. O qué le voy a decir de la calle Galileo en el Distrito de Chamberí, 
claro que sí. Respecto a las videoactas sí, es un contrato de ustedes. Lo siento, fueron torpes 
en la contratación, son torpes en la contratación, lo fueron. Y respecto a los dinamizadores, 
hombre si quiere sacamos alguno de los dinamizadores y es que había, que casualmente todos 
provenían o del Partido Comunista, Izquierda Unida o de Podemos. Esto es real, esto ha salido 
en la prensa, qué casualidad que los dinamizadores tuvieran esos currículums. ¿Es que no hay 
ninguno que no fuera de izquierdas? Es una cosa que a mí me llama profundamente la 
atención. Se ha referido al contrato de limpieza, al de mantenimiento, ¿por qué no lo hicieron 
ustedes, por qué no lo modificaron ustedes esos contratos? Respecto al cine, y yo lo único que 
recuerdo de usted es el exprópiese, es lo único que recuerdo de ustedes. Y respecto de los 
talleres, hombre, se ha referido a ello como que se suspendieron en marzo y no vuelven hasta 
octubre, y le voy a contar, en marzo no suspendimos el contrato de taller sino que se hicieron 
talleres online. Este es uno de los distritos en los que se hicieron talleres online. Y respecto a 
que empiezan en octubre, toda la vida de Dios los talleres en los centros culturales empiezan 
en el mes de octubre, señor Cueto, estúdieselo, siempre han empezado en octubre, no, es que 
no me tiene que felicitar, siempre han empezado en octubre, siempre, bueno siempre han 
empezado en octubre. Respecto a la representante del foro local, reconozco el retraso en la 
constitución pero como bien sabe usted se iba a convocar en el mes de marzo, usted me pidió 
adelantarnos y lo hicimos, la Secretaria lo hizo y luego vino la pandemia que yo no tengo 
responsabilidad respecto de la misma. Ha leído la Exposición de Motivos del Reglamento 
Orgánico de Participación Ciudadana, que hizo un gobierno del Partido Popular en el 2004, y 
ese es el modelo de participación ciudadana actual. Mire usted, respecto del foro local, lo 
único que le puedo decir es que yo no conocía esa actuación dirigida a la Comunidad de 
Madrid respecto a la residencias de mayores. Espero que hayan hecho también lo mismo no 
solo en la Comunidad de Madrid sino también al gobierno de España, porque le recuerdo que 
el vicepresidente primero, segundo, tercero, cuarto del gobierno, se atribuyó la competencia 
de la residencias de mayores, y entonces habrán mandado usted, no lo dudo, el escrito 
referente a las residencias de mayores también al gobierno de España. Respecto a las terrazas 
mire usted, no ha sido por el foro local, ha sido por la ley. La ley exige que por supuesto se 
respete, ese respeto a las personas de discapacidad visual, el tema de los edificios y nosotros 
cumplimos lógicamente con toda esa normativa, todos lo saben, los servicios técnicos la 
prioridad es que las terrazas sean accesibles para las personas con discapacidad y no les sea un 
obstáculo para las mismas. Respecto a los servicios sociales le digo, no han estado colapsados, 
eso es una mentira que se ha dicho. Los servicios sociales están actuando de una forma 
brillante yo creo, siempre hará falta, por eso hemos aumentado los dispositivos de los centros 
de servicios sociales. Yo en los dos distritos tengo más personal ahora mismo, en concreto en 
este distrito hay tres trabajadores sociales y una auxiliar más, y lo que les pido es que nos 
pasen los datos porque quien tiene que trabajar con los servicios sociales son los trabajadores 
sociales, que son los que conocen esos trabajos. Usted se ha referido a entidades que han 
hecho una gran labor, yo también quiero decirlo, si lo han hecho se lo agradezco públicamente 
pero también se ha olvidado de otras entidades como por ejemplo Cáritas o todas las 
parroquias que han trabajado en este distrito de una forma muy importante. Respecto de 
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Senes, no sé si la he entendido, que se ha referido a él como que ha leído una memoria inútil. 
Mire usted, es una memoria hecha por trabajadores y por los servicios sociales del distrito y lo 
que sí le digo es que vamos a apostar claramente por esta iniciativa. Y respecto a los foros 
locales, ya he manifestado que nuestro modelo, el modelo del Partido Popular y Ciudadanos, 
es diferente y que lógicamente va a tener cambios pero mientras exista, la legalidad vigente se 
aplicará, y en este caso será a través de los foros locales. Muchas gracias. 
 
Secretaria: Pasamos al segundo turno, tiene la palabra Vox. 
 
Alejandro Martínez: Muchas gracias señora secretaria. Bueno, comentarle al señor Fernández 
que eso, volvemos a lo mismo, usted presume de gestión, gestión, gestión, pero permítame 
que se lo diga, creo que tiene un concepto de la política un pelín equivocado porque la política 
no es solo gestión, la política es gestión y política. Si usted no hace política, lo único que deja 
es la gestión, entonces para gestionar usted no es necesario, hay grandes funcionarios que lo 
hacen perfectamente y gestionan enormemente bien. La política es otra cosa, es política con 
gestión. Luego, tiene un concepto de la democracia también un poco complejo desde mi punto 
de vista, que es lo que vimos en la junta de portavoces del otro día. El consenso no es 
democracia o sea la búsqueda de consenso constante no es una búsqueda de apoyos y de 
mayorías, no tiene nada que ver. No sé, hay una palabra en el castellano que es muy rico, que 
se llama disenso, y el disenso a veces es necesario y es importante o sea no hay que buscar 
toda la unanimidad constantemente. Si se tiene es perfecto, maravilloso porque a todos nos 
contenta pero si no se tiene pues da paso a la democracia, por lo tanto da paso a la 
democracia y se vota, a favor, en contra o lo que se quiera votar, se decide o no se decide pero 
el consenso no sé, no es una asamblea esto por consenso, en las asambleas se vota de hecho. 
Pero bueno en fin, que más nos ha comentado que nosotros proponemos soluciones fáciles, 
hombre no lo creo quiero decir que si todo lo que hemos traído a este distrito o la mayoría se 
ha aprobado y lo único que no se ha aprobado ha sido con su voto en contra, no es porque 
sean soluciones fáciles, es porque son soluciones asumibles, posibles y por supuesto siempre 
con los estudios técnicos necesarios. Hemos asumido enmiendas de todos los grupos políticos 
cuando ha sido necesario y se ha hecho y no hay ningún problema. Entiendo que necesita 
criticarnos de alguna manera, lo comprendo, pero no proponemos soluciones fáciles, al revés. 
Proponer soluciones de gestión con política, sin echarse atrás y sin tener miedo a que nos diga 
a cualquier grupo político, eso es la democracia y eso es lo que se llama participar, y eso es lo 
que desde nuestro punto de vista proponemos. No me voy a alargar mucho más, lo de las 
licencias de las terrazas pues seguimos en las mismas, o sea no podemos considerar el hecho 
de que simplemente una decisión que era votar a favor de una mayor celeridad, se votase en 
contra pero bueno, seguimos en las mismas. No voy a seguir por ahí porque es redundante y 
cansino. Nada más, sí, el portavoz adjunto del PSOE que nos ha comentado que hemos votado 
en contra en el Congreso de los Diputados sobre el tema de los superávit en otros 
ayuntamientos, hombre, evidentemente. No se puede votar a favor de una expropiación pura 
y dura del superávit de los ayuntamientos. Ahora dais marcha atrás sobre lo que habéis hecho, 
ahora os parece mal, luego os parece bien, es lamentable. Ha habido un amplio consenso 
además, en este caso o sea que estará contento el concejal presidente en ese sentido, que ha 
habido un gran consenso de partidos políticos incluido los nacionalistas o sea que en ese 
sentido nada más. Y por nuestra parte no queremos decir nada más, muchas gracias. 
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted. Tiene la palabra el grupo socialista.  
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Luis Segundo Lorente: Muchas gracias señor concejal presidente. Por partes, ya le dije en una 
de las juntas o no juntas de portavoces, ahora lo vuelvo a decir, que es falso decir que el 
Gobierno de España se apropió de las competencias de las residencias de mayores, es mentira 
y lo digo ya así. El Real Decreto, y por favor léaselo, dice que se autoriza a la autoridad 
competente a intervenir sanitariamente las residencias, y según el Estatuto de Autonomía de 
Madrid, salvo que usted me informe que el Estatuto de Autonomía de Madrid está derogado, 
según el Estatuto de Autonomía de Madrid es competencia exclusiva, exclusiva, de la 
autonomía la gestión de estos centros. No solamente la gestión sino la competencia legislativa, 
reglamentaria y ejecutiva. Competencia de la Comunidad de Madrid, y lo que dice el Real 
Decreto es que se autoriza a la autoridad competente, Decreto por el cual ustedes, o la señora 
Ayuso le quitó la competencia la Consejero de Ciudadanos que gestionaba las residencias para 
quedárselo el Consejero de Sanidad. Y si no me dice cuál es la autoridad competente, o si no, si 
el Estatuto de Madrid está derogado. Segunda cuestión, el Real Decreto yo entiendo entonces 
que le parecerá muy mal cómo sacó el señor Almeida los presupuestos, porque los sacó con su 
voto de calidad. Por lo mismo que le critica al Presidente de la Federación Española de 
Municipios y Provincias, por lo mismo sacó los presupuestos el señor Almeida, con su voto de 
calidad. El exprópiese que dice el portavoz de Vox, hombre, artículo 1, conviene leerse el Real 
Decreto. El artículo 1, posibilidad de invertir todo el superávit de 2019 en inversiones 
financieramente sostenibles. Artículo 5 del Real Decreto, fondo para paliar los déficits 
derivados del transporte público. Disposición Adicional Segunda, que autorizaba a usar el 
superávit de 2019 para gastos generales del 2020. Hombre, y sobre todo, por cierto señor 
concejal, que decía que se iba a aprobar como un Real Decreto, está usted muy equivocado, en 
el mismo orden del día del pleno del Congreso aparecía su tramitación como proyecto de ley, 
para que todos los grupos pudieran establecer, pudiesen poner las enmiendas, y ni siquiera a 
eso se quisieron prestar la derecha, y ahí sí, los nacionalistas y los independentistas o en 
lenguaje Partido Popular golpistas y pro etarras, deberíamos decir, según su lenguaje. 
Respecto al ingreso mínimo vital es muy previsible. Cuando me estaba preparando esta 
mañana lo que iba decir esta tarde pensaba, que me va a sacar José Fernández, y la verdad es 
que acertado todo, he acertado lo del superávit de los ayuntamientos y también el ingreso 
mínimo vital. ¿Sabe lo qué están haciendo las Comunidades Autónomas del  Partido Popular a 
la hora de gestionar el ingreso mínimo vital? Vamos a decir prácticas de mala gestión. En la 
mayoría de los casos han obligado a la ciudadanía a solicitar el ingreso mínimo vital con la 
amenaza encubierta de quitarles la renta mínima de la Comunidad, y para ello han dado plazos 
irrisorios para que presenten la documentación en pleno periodo estival. Castilla y León ha 
dado un plazo de un mes mientras que la Comunidad de Madrid ha dado exclusivamente 10 
días. ¿Qué significa esto? Que miles de personas se quedarán sin ninguna cobertura, para las 
que desgraciadamente es crucial recibir esa prestación a final de mes. 10 días en periodo 
estival, es lo que ha hecho la Comunidad de Madrid. Luego, respecto al cine, no solamente la 
señora Presidenta de la Comisión de Urbanismo dijo lo que yo acabo de decir, literal, exacto, 
no dijo esto es un foro diferente, no, dijo el acuerdo del pleno de Salamanca es un acuerdo 
lógicamente, pero no tiene validez en estas comisiones, sino que intentó no permitir votar, 
dejar el expediente encima de la mesa, lo intento, lo intentó y aquí estaba en señor Cueto 
delante, que lo puede decir y además es que lo vi en vídeo el debate, por lo tanto, fíjese si 
intentó parar el acuerdo de la Junta de Salamanca que decía de dejar el expediente encima de 
la mesa, que luego debo de decir que el Partido Popular votó a favor de que se dejase encima 
de la mesa. Luego, respecto al espacio de igualdad, si yo no es cuestión ideológica, si es que 
era un procedimiento administrativo que estaba no empezado, avanzadísimo, y ustedes lo 
paralizaron estando muy, muy avanzado. Y efectivamente, como le ha dicho el señor Cueto, el 
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espacio que ustedes dicen no tiene condiciones suficientes, le vuelvo a repetir que espere al 
informe de la Dirección General de Igualdad respecto al espacio donde era. LGTBI, usted viva 
su vida como le dé la gana porque me parecerá muy bien, solo pongo en cuestión que usted 
votó en contra de los puntos que dije, aunque por mucho que le moleste, además pidió el voto 
por puntos, la votación por puntos, porque también lo vi en directo ese debate. Respecto al 
arbolado, está usted muy equivocado, votamos por no decir todas, casi todas las proposiciones 
que presentaba doña Ana Valle, del Partido Popular en esta Junta, entre otras cosas porque 
tiene muchos fans doña Ana Valle, en nuestro grupo municipal y porque lo que decía, en gran 
medida era verdad sobre el arbolado. Votamos a favor y muchas veces Ahora Madrid se 
quejaba en estos plenos de que en muchos casos se quedaba recurrentemente en minoría, en 
muchísimas ocasiones. Respecto a la cuestión de la participación, simplemente le pido que por 
favor explique un modelo, si ya sé que el de los foros y no le gusta, muy criticable, se pueden 
hacer muchísimas críticas, yo podría decir una, que el dinamizador de este distrito salió en un 
vídeo de campaña de una formación política, por ejemplo. Si lo puedo criticar, pero bien, una 
vez hecha la crítica digo, ¿cómo lo solucionamos, cuál es el modelo? Que es lo que usted no ha 
explicado. Si estamos dispuestos a mejorarlo, a mejorarlo porque hay personas que dedican su 
tiempo libremente para ayudar a la ciudad y eso es lo más bonito que se puede destinar. Y 
finalizó con una cuestión porque no me queda más tiempo, respecto a la cuestión de las actas, 
yo me gustaría agradecer que las actas vayan a ser en este caso literales, pero quisiera 
recordar que en el último mandato del Partido Popular las actas no eran literales, eran 
resúmenes donde curiosamente, siempre las intervenciones del gobierno eran mucho más 
largas y se entendía todo muchísimo mejor que lo que expresaba la oposición. Por eso, en el 
anterior mandato, las actas fueron literales, y yo lo agradezco que eso vaya a ser así. Y finalizó 
ya señor concejal, le vuelvo a reiterar, pese a todas las diferencias y todas las críticas tenemos 
que poner a los ciudadanos por encima de todo lo que acabo de decir brevemente y por eso le 
digo que para hablar, no solamente de lo que necesita este distrito para los presupuestos de 
2021, usted, Ciudadanos, hasta Vox, tienen nuestro número de teléfono si consideran que 
tienen que hablar, hablemos de todos esos proyectos que necesita el Distrito de Salamanca, 
para eso nos va a contar, para la bronca partidista de Pablo Iglesias, el otro, el otro, para eso 
no nos va a encontrar. Gracias. 
 
Sr. Concejal: Muchas gracias a usted. Tiene la palabra el grupo municipal Ciudadanos.  
 
Juan Antonio Villaronte: ¿Qué tal? Buenas  tardes. Buenas tardes, buenas tardes señor 
concejal, compañeros vocales vecinos. Bueno, como es la primera intervención aunque sea de 
réplica, también quiero unirme al recuerdo y homenaje de las víctimas del COVID y además 
pues hacer un agradecimiento tanto al personal laboral como al personal externo del 
Ayuntamiento de Madrid, porque también el Ayuntamiento de Madrid tiene personal externo 
que también se ha dejado su salud, en aras al servicio al ciudadano. Se ha primado el servicio 
al ciudadano a la salud de los propios funcionarios y también quiero agradecerlo. Bueno, 
venimos de cuatro años anteriores de una legislatura, que lo que aquí había era un auténtico 
erial. No pueden pretender ustedes que en seis meses, porque realmente por desgracia lo que 
llevamos son seis meses porque los otros seis meses han sido para solventar una crisis 
terrorífica, la peor crisis de los últimos 50 años, arreglemos todo. Hay una Ley  de Contratos 
del Estado, hay unos procedimientos administrativos, y no se puede arreglar todo en seis 
meses, sobre todo cuando se parte de nada. El señor Cueto  hablaba de la bajada de 
impuestos. Bueno, si se lee usted los programas electorales de cada uno de los grupos 
parlamentarios que fueron a las elecciones del Ayuntamiento de Madrid, tengo que decirle 
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para su disgusto, que la mayoría de los madrileños quieren que se bajen los impuestos, y es lo 
que hemos hecho. Se han bajado los impuestos. Se han bajado los impuestos en las tasas de 
IBI y plusvalía en entorno de 81 millones de euros. Decía, ¿qué han hecho ustedes para 
solventar la crisis del COVID, la crisis económica que viene derivada del COVID?  Bueno, pues 
para solventar la crisis económica que viene derivada del COVID, el Ayuntamiento de Madrid 
ha sido la primera administración de España que ha impulsado una rebaja fiscal por este 
motivo a ocio, hostelería, espectáculos, de una bonificación del 25 % de la cuota íntegra del 
IBI. Eso, para que no digan, no, estos que hablan de Cibeles, de tal, de no sé qué, supone 
beneficiar a 7.000 comercios, 7.500 comercios del Distrito de Salamanca, del resto de la ciudad 
de Madrid pues aquí son 7.500 comercios aproximadamente. También se ha aprobado 
extenderlo, extender esta bonificación de la cuota íntegra del impuesto de actividades 
económicas también a espectáculos culturales deportivos, pues son 1.000 empresas que 
también se han visto beneficiadas en el Distrito de Salamanca de estas medidas. Éstas bajadas 
de impuestos que de momento no han supuesto recortes, no por motivo de la bajada de 
impuestos, evidentemente por el motivo de la crisis hay cosas que no se van a poder hacer y 
que estaban previstas, y en principio estaba previsto un aumento de inversiones del 28 % y del 
gasto social del 7 %. Se han quitado las redes clientelares. Se han reducido las subvenciones 
directas. Del  19 al 81 % de las subvenciones eran por concurrencia competitiva. Ahora paso a 
ver un poco por áreas. En el Área de Urbanismo,  ya ha comentado el concejal la importante 
labor que se ha hecho en el desbloqueo de grandes actuaciones urbanísticas, en concreto pues 
en el Distrito de Salamanca nos ha tocado el Apóstol Santiago, pero también está Madrid nudo 
norte, las cocheras de Cuatro Caminos, etc. Pero más a nivel usuario, más a nivel pequeño, 
también hay que recordar el asistente virtual  de licencias urbanísticas que ha hecho que se 
facilite mucho los trámites para la obtención de licencias, para facilitar y agilizar esas licencias. 
La transmisión de licencias online. En la capital se producen 2.000 transmisiones de licencias, y 
la posibilidad de hacerlas de manera telemática pues es importante. Y luego pues la 
modernización del servicio público, con cosas como la concesión de licencias mediante 
inspección visual que se ha empezado, virtual perdón, inspección virtual, que se han empezado 
a dar. En el Área de Innovación, pues la verdad es que en este distrito no hemos tenido 
grandes cosas en el Área de Innovación es cierto, pero en el distrito de al lado, Ciudad lineal, se 
ha colocado el primer paso de peatones inteligente de Madrid. Yo como ingeniero,  pues me 
resulta curioso el sistema y creo que puede tener aplicación de interés para este distrito a 
futuro, siempre que evidentemente las circunstancias económicas lo permitan. En el Área de 
Deporte, bueno pues la crisis del COVID lo ha acelerado, pero se ha introducido también la 
tecnología en el Área de Deporte, con la posibilidad de realizar la reservas online para acceder 
a los centros deportivos. Yo disfrutaba de ellos, no en este distrito porque lo hacía en mi 
entorno laboral, pero se ha hecho un gran esfuerzo en digitalizar estos servicios. Y por otro 
lado se han concedido ayudas a los clubs deportivos. Ya sé que os vais a echar encima porque 
los clubs deportivos se gestionan mediante convenios, pero es que por desgracia, para dar 
servicio a los 40.000 deportistas que tiene la ciudad de Madrid no hay otra alternativa. Estos 
convenios, por motivo de las crisis, se han visto suspendidos, han dejado de percibir estas 
ayudas, y el hecho es que los clubs deportivos pues han necesitado, necesitaban ayuda para 
poder continuar en diciembre y para poder continuar su actividad, y se han habilitado 4 
millones de euros en ayudas para estos clubs deportivos. Se ha hecho una operación asfalto 
importante, ya lo ha comentado el concejal, de 31 calles. Y luego pues también encima, 
además de la crisis, nos ha sobrevenido una desgracia colindante al distrito, que nos ha 
afectado, que ha sido el problema estructural que se ha detectado en el paso superior de 
Joaquín Costa. Bueno, yo aquí quiero felicitar a los servicios del ayuntamiento y a las empresas 
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que tienen porque se ha producido una detección temprana de un fallo estructural que podía 
haber provocado una catástrofe, y desde aquí quiero reconocerlo, tanto al área  como a los 
servicios municipales que han detectado esto. A mí, cuando vi esto, me venía a la cabeza el 
puente de Milán, que provocó que se cayesen 35 coches y fue una catástrofe humanitaria 
importante. En el Área de Medio Ambiente, a parte del Bosque  Metropolitano que ya hemos 
hablado, no voy a extenderme porque además nos pilla lejos aunque colateralmente, nos pilla 
lejos del distrito aunque colateralmente va a provocar que se descongestione un poco el Retiro 
porque habrá gente que vaya a pasear al Bosque Metropolitano, pues también se ha habilitado 
12,5 millones de euros, también lo ha comentado el concejal, para eliminar las calderas de 
carbón. Esto es especialmente importante en nuestro distrito porque en Madrid quedan del 
entorno de 500 calderas de carbón aproximadamente, y de esas, treinta y tantas son del 
Distrito de Salamanca. El Distrito de Salamanca es un distrito antiguo y todavía quedan muchas 
fincas con caldera de carbón, que es la fuente de contaminación más alta que hay, por encima 
del tráfico rodado, muy por encima porque además hay partículas en suspensión que es lo 
peor que se puede provocar no solo para el medio ambiente sino para la salud. Bueno, 
también se han tomado, es que estoy haciendo este repaso porque como el señor Cueto decía 
que con buen criterio creo que el concejal lo que ha hecho es anunciarnos el ejercicio que 
viene y que no se había dicho lo que habíamos hecho, lo que habíamos hecho nuevo, no 
heredado, pues estoy centrándome un poquito en contarles lo que desde el Ayuntamiento de 
Madrid se ha hecho, y en lo posible personalizarlo en el Distrito de Salamanca. Bueno, se han 
tomado medidas anti ocupación. Gracias a Dios, en el distrito no es un problema actual, pero sí 
es un problema que tiene mucha preocupación ciudadana, no tenemos más que ver las 
noticias todos los días, y se ha creado una oficina anti ocupas para poder asesorar a las 
comunidades de vecinos, porque la ocupación además de vulnerar un derecho, el derecho de 
la propiedad privada de la gente que creo que es uno de los derechos sagrados, pues también 
vulnera el derecho a la convivencia de muchas comunidades de vecinos, que hay ocupaciones 
que son bastante problemáticas. Lo último que se ha hecho es en lanzamiento de un teléfono 
112 anti ocupación para proteger a los ciudadanos. También se ha hablado de las 21 medidas 
para proteger la violencia de género. Aquí es uno de los puntos en los que ha habido acuerdo y 
eso nos hace ser una ciudad grande, que en puntos y en momentos importantes, entre todos 
los parlamentarios seamos capaces de tener acuerdos. Se está haciendo un nuevo centro de 
salud en Baviera, es cierto que es competencia de la Comunidad de Madrid. Como se hablado 
tanto de la Comunidad de Madrid que en un momento determinado yo he pensado que era 
vocal vecino de la Comunidad de Madrid, pues lo saco a colación. Se está haciendo un nuevo 
centro de salud en Baviera. Lo saco a colación porque los terrenos son municipales, entonces 
pues aunque la competencia es de la Comunidad de Madrid, nos ha tocado un poquito. En 
medidas sociales hay una campaña de ayuda a los ancianos, el proyecto Senes, es un proyecto 
que en particular el grupo de Ciudadanos llevaba en su programa electoral, con lo cual nos 
agrada que parte de nuestro programa se está cumpliendo. Se está cumpliendo la mayoría, 
siempre partiendo de la base de que estamos hablando de un acuerdo de gobierno, y en un 
acuerdo de gobierno hay acuerdo y hay cesiones, siempre priorizando los ciudadanos a las 
ideas políticas, porque creo que las ideas políticas son importantes pero los ciudadanos son 
más importantes. Los ciudadanos, los vecinos, para que no penséis solo en nuestros votantes, 
son los más importantes. Bueno, y en el área social hay un tema muy importante que creo que 
es muy importante para este distrito, en este distrito hay pobreza, aunque la gente no lo crea 
la hay, no todo es Cayetanos, no sé qué, niños bien con gomina, hay gente, hay familias que 
necesitan ayuda. Es una pobreza muy particular la de este barrio, o la de este distrito, porque 
es una pobreza de las que se denominan vergonzante, es decir, que no siempre solicitan su 
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ayuda, entonces hay gente que lo pasa realmente muy mal porque le da mucha vergüenza 
solicitar esta ayuda. Para esta gente creo que es muy importante la tarjeta familia, porque 
digamos que les permite percibir esa ayuda con cierta anonimidad. Perciben esta ayuda pero 
siguen siendo anónimos. En otros barrios quizás es menos importante pero en este 
particularmente es muy importante. Bueno, y cuando estábamos en todo esto pues nos llegó 
la crisis, la crisis del COVID, lo que comentaba aquí, que en el pleno de febrero ni se nos 
pasaba a ninguno por la cabeza cuando estábamos hablando de nuestras cosas veniales en 
algunos casos, lo que nos íbamos a encontrar 15 días o 20 días después. Nos encontramos con 
una catástrofe en la cual pues el Ayuntamiento de Madrid ha tenido que hacer una gran 
gestión, porque es la crisis más grande que se recuerda en los últimos 50 años. 
 
Sr. Concejal: Vaya terminando, por favor.  
 
Juan Antonio Villaronte: Bueno, se han hecho grandes ayudas, no es que estemos contentos 
porque no se puede estar contentos, orgullosos sí. Se han hecho grandes, se han habilitado 
muchos espacios para terrazas. En este distrito son importantes las terrazas, somos el tercer 
distrito de Madrid con más bares. Y por último, Luís, cuando dices que no se ha hecho nada 
por el sin hogar, me parece que ha sido tremendamente injusto. Pero tremendamente injusto. 
Creo que ha sido la ciudad que más ha hecho en toda Europa, y quizás en todo el mundo, por 
el sin hogarismo en la crisis del COVID. Nadie se acordaba de ellos salvo en Madrid. En Madrid 
se habilitó IFEMA mucho antes que el hospital, había 150 camas para sin hogar, para personas 
sin hogar. Ninguna ciudad grande de Europa lo había hecho. Se acabaron habilitando 850 
nuevos espacios, cuando se calcula que la ciudad de Madrid tiene unos 650 sin hogar, se han 
habilitado 850 espacios. Esos 850 espacios, a pesar el cierre de IFEMA, van a continuar para la 
campaña de invierno, con lo cual me parece que has sido tremendamente injusto en ese 
comentario. Y nada más, muchas gracias. 
 
Sr. Concejal: Muchas gracias a usted. Grupo municipal popular. 
 
Ana Valle: Perdón, ¿me han oído hasta ahora? Octubre de 2018, la entonces portavoz del PP 
dijo a los concejales de Ahora Madrid, su tiempo se ha acabado. No se equivocaba. En otro 
momento, durante la campaña electoral en las municipales, y en la asociación Guindostán, en 
un debate sobre cultura, José Fernández, entonces candidato en la lista del Partido Popular, 
afirma, si ganamos empezaremos los trámites para acabar con la Gasolinera y la ingobernable. 
Luis cueto, mientras le da palmaditas cariñosas en la espalda le espeta, bueno, como no vais a 
ganar. Hoy, Luis cueto está en la oposición, y José Fernández es el concejal presidente de 
nuestro distrito, y cambia el uso de la Gasolinera, pero no para demostrar quién manda aquí, 
sino para satisfacer los deseos de los vecinos que le votamos. Desde que José Fernández ganó, 
podemos decir que tenemos un distrito mejor. No voy a hacer un discurso triunfalista, para eso  
que ya tuvimos la legislatura anterior. Pero si voy a resaltar varios hechos con los que estamos 
contentos, aunque humildemente sabemos que debemos seguir mejorando el distrito día a 
día. Cuando José Fernández llego a la concejalía de Salamanca se encontró con un distrito en 
coma, lo dijo Macarena, mi antecesora en la portavocía, en una entrevista un medio local. En 
primer lugar podemos señalar las inversiones en reparación de calzadas, asfaltado de calles, 
arreglo de aceras, en todos y cada uno de los barrios de nuestro distrito. Señores de Más 
Madrid y del PSOE, si pasean por el barrio las verán, y ojo, sabemos que debemos seguir 
mejorando, por eso cada semana estamos arreglando nuevas calles y nuevas aceras. Segundo, 
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¿se acuerdan cuando esta servidora llegaba con la lista de todos los alcorques vacíos o 
deteriorados al anterior concejal presidente? ¿Dónde iba a parar ese documento? 

Se trata de un misterio que todavía después de tanto tiempo no hemos sabido desentrañar. 
Cierto, cierto que el PSOE y el señor Jiménez apoyaron en varias ocasiones mis propuestas de 
plantar arbolado, pero no empujaron lo suficiente a sus socios de gobierno para que las 
llevarán a cabo. Por cierto, deseo a don Eustaquio que ese contacto que ha tenido no tenga 
mayores consecuencias. Lo que sí sabemos, y lo cierto y verdad en este momento, es que 
ahora los alcorque es vacíos y estropeados se están llenando de árboles. Qué difícil era poner 
árboles a criterio de los técnicos en el lugar donde han de ir los árboles. A ustedes, señores de 
Más Madrid, ahora les tiene que sorprender, porque teniendo en cuenta que los dejaban estar 
rotos y vacíos y sin hacer nada con ellos pues les debe sorprender que ahora los estemos 
llenando nosotros. Tercero, la limpieza, nuestra asignatura pendiente, lo reconocemos. Bueno, 
más que asignatura pendiente, su contrato de limpieza que es la rémora que vamos 
arrastrando. Pero no se preocupen. 
 
Sr. Concejal: Por favor, señor Cueto, nadie le ha interrumpido a usted. Señor Cueto, le llamo al 
orden.  
 
Ana Valle: Pero no se preocupen, el Partido Popular nunca se pone de perfil y nuestro 
compromiso es seguir mejorando cada día la limpieza de las calles de nuestro distrito. Por 
último, ustedes, con el apoyo del PSOE, decían que Carmina había hecho la vida más fácil a los 
madrileños. Todavía estamos buscando uno que nos lo confirme, bueno los colocados en 
algunos chiringuitos sí, y los que merendaban las magdalenas tan ricas, pues también, pero 
fuera de eso no. Por favor, den una vuelta por el distrito. Los parques están mejor, más 
limpios, más cuidados, lo que permite paseos más agradables para todos. Al cine de verano 
que hemos clausurado por responsabilidad, ha sido un éxito, con películas familiares. Esto sí 
que es hacer la vida más fácil. Las fiestas, que este año no podrán celebrarse, volverán. Y 
volverán para todos, con actuaciones para pequeños, para adultos y para mayores. No para 
quienes ideológicamente estén cercanos a ustedes. Esto es hacer la vida más fácil a los 
madrileños. Esto es, en definitiva, gestionar. Por último, desde el Partido Popular, queremos 
felicitar a nuestro concejal presidente y a la coordinación del distrito, por las actuaciones 
realizadas durante el COVID. Todas las residencias que lo solicitaron recibieron ayuda, esta 
felicitación no va en detrimento del felicitar también a todos los vecinos y asociaciones por su 
trabajo que en estos días fueron más solidarios que nunca. Durante la pandemia todos fuimos 
Salamanca, un distrito del que podemos sentirnos orgullosos. Echamos de menos la defensa de 
ustedes para algunos vecinos que estaban siendo atacados por la izquierda, llamándoles 
Cayetanos o corona pijos, pero bueno, agua pasada, como algunas ideas trasnochadas, ya no 
mueve molinos. José, luchamos mucho para conseguir devolver a Madrid lo que es suyo,  y 
desde tu partido te agradecemos tu compromiso y buen hacer con el distrito. Muchas gracias.  
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted tiene la palabra el señor Cueto. 
 
Luis Cueto: Cuando mi padre era pequeño me contaba que se aprendía inglés con un método 
que se llamaba el método Ohlendorf, que era decir palabras inconexas, yo te pregunto qué 
hora es y tú me dices si mi rosas son rojas. Usted aprendió política con el método Ohlendorf. 
Yo le cuento una cosa y usted me sale por peteneras hablando de cosas absolutamente que no 
tiene nada que ver. Igual es que es el estilo, yo hablo de lo mío y me da igual. Aparte de la 
dosis de peloteo obligatoria, normal del PP y de Ciudadanos al concejal presente y presidente, 
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pues han aportado poco, pero alguna cosita les voy a decir. Responsables del horroroso 
funcionamiento de las residencias. Encarnación Burgueño, hija del privatizador de la sanidad, 
con una amplísima experiencia en gestión de residencias por su currículum de teleoperadora y 
de responsable en Telepizza. La bomba. No me voy a meter con los funcionarios porque yo 
creo que, como decía el responsable de Vox, son los que gestionan aquí, muchas veces los 
políticos están aquí un poco para pintarla, pero una de dos, o su página de transparencia es 
una porquería y se la pasan por el arco del triunfo, o en expedientes de comunicación previa, 
declaración responsable, procedimiento ordinario, procedimiento ordinario común pasamos 
de resueltas en 2019, 309, a resueltas a 31 de agosto, 697. Un desplome. Lo tienen chungo 
para recuperar. No están remontando, su plan de choque una de dos, o es un churro, o esta 
página se la inventan, es decir, si engañan a la oposición estaría muy bien que pongan los 
datos buenos porque si no nos hacen trucos con la información. Limpieza, hay que ver el 
contrato que heredamos el anterior gobierno, mayor cinismo es que hace tiempo que no lo he 
oído, el contrato de Ana botella, que incluso en los pliegos previos le dijeron no lo haga señora, 
y dijo uy nos hemos ahorrado 1000 millones. Bueno, la porquería que nos hemos comido todos 
y ahora va usted y dice los contratos que hemos heredado. Pero es que hay que tener cara 
dura, vamos. Cuando dice usted, ustedes modificaron los contratos, pues sí señor Fernández, sí 
los modificamos, modificamos una idiotez que había de que las calles principales eran las más 
importantes, no las más sucias. Lo cambiamos por qué el pliego lo permitía. Lo cambiamos. 
Cambiamos y metimos un montón de pasta para que las empresas pudieran cobrar por hacer 
puedas que no estaban previstas. Lo cambiamos. Yo utilizamos un acontecimiento excepcional 
como fue el orgullo LGTBI mundial para meter mucho más dinero del contrato, porque lo 
permitía, y ahora la ley les permite en una situación de catástrofe como la que vivimos hacerlo, 
y no lo están haciendo. Hombre, hombre, la red clientelar, joder. No soy yo el que ha dicho mi 
fallo fue confiar en tres miserables como Rajoy, Cospedal y Fernández, lo ha dicho el antiguo 
secretario de seguridad de estado del interior. Joder con la red clientelar, hay que tener 
caradura en el Partido Popular para hablar de redes clientelares. Dice, crearon muchos jefes y 
pocos indios. ¿Usted sabe cómo le llamaban en la época de Ruiz Gallardón a los que se trajo de 
la Comunidad? La red 6.000, porque todos cobraban 6.000 €, y se los había traído y puso una 
capa encima de los funcionarios. Oiga, es gente competente que igual no le hace falta tanto 
auxiliar y que igual pueden trabajar perfectamente que son la reforma que hemos hecho y no 
la porquería que le damos y ustedes con las plantillas vacías en los distritos, que se lo habían 
llevado todo a las áreas. La Gasolinera, si no tiene título jurídico claro que sí, yo no le he dicho 
que dejaran a los de la gasolinera sí o sí, sino que lo utilizarán, que durante los dos años que 
iba a estar vacío se usara. No lo están haciendo. El título jurídico, el nuevo, el que hagan, hagan 
algo, pero no digan lo que yo no he dicho. Participación ciudadana. Video actas, en un año me 
siguen soltando el rollo del contrato de mantenimiento, hagan otro contrato, anulen ese, yo 
que sé. Son ustedes unos incompetentes y me tengo que estar yo grabando en el móvil. 
Dinamizadores, oiga, pediré que conste en acta, usted ha dicho que los cesó por comunistas, 
porque eran comunistas, sí, sí, los hemos cesado porque eran comunistas. Menuda cacicada. Si 
eran comunistas me da igual, si eran buenos valen y si no nombre a otros. Se han pegado a los 
dinamizadores de los foros y ahora va y dice que porque eran comunistas. Tiene pelotas la 
cosa. Les ciega la ideología, la verdad. Yo, hay una cosa que aparte de que lo de que nos 
dejaron 7.000 millones de deuda, cuando dice no, es que somos unos buenos gestores, son 
unos trileros. ¿Ustedes saben cómo están haciendo con las escuelas infantiles que teníamos 
dos profesores por aula? Dice no, hemos desdoblado los turnos. Claro, un profe con siete y 
otro con otro siete. Se acabó el modelo de escuela infantil. Hemos vuelto al de la Comunidad 
de Madrid. ¿Y saben cómo hacen ahora el desdoblamiento de aulas? Unos niños van, esto no 
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es en el Ayuntamiento, esto es en la Comunidad, otra vez la Comunidad, dicen, pero el 
Ayuntamiento no ha protestado porque los niños madrileños que les den por saco, como es la 
Comunidad, A nosotros nos da igual. Bueno, pues si nos van lunes, miércoles y viernes, y otros 
martes y jueves, y los otros que se apañen, que se lo cuente el amiguito por teléfono. Esto es 
una maldita vergüenza, lo que está ocurriendo aquí con la educación, pero vamos. Luego va a 
este señor de Ciudadanos y dice que la bajada de impuestos crear riqueza. Si oiga, yo con los 
cuatro euros de rebaja del Ibi he creado tres puestos de trabajo en mi comunidad de vecinos. 
Es acojonante. El Bosque Metropolitano. Donde está. En julio se ha abierto un concurso de 
ideas. Joder al Bosque Metropolitano, como el de Astérix, papel, papel. Ya veremos. 
Ocupación, mire señor, el TSJ de Madrid ha dicho que el señor Almeida hizo un desalojo ilegal. 
No se puede ser ilegal en el Ayuntamiento, fue ilegal el desalojo, lo hizo por la cara, en plan 
autoritario, sí señor. Lo dice la sentencia. Y luego, yo no digo que hagan, yo no estaba de 
acuerdo con la ocupación ilegal y bastantes broncas y me trajo a mí dentro de mi grupo 
político, pero vamos a ver, el alcalde. 
 
Sr. Concejal: Vaya terminando, por favor.  
 
Luis Cueto: Acabo ya. Les prometió a los vecinos un centro de salud, y el espacio vecinal que 
los vecinos quieren. Bueno, luego el museo judío. Luego el museo judío o no. Un año, y eso 
desalojado legalmente y ahora sin usar. O sea, que les llega el sectarismo, oigan un poco pero 
con ganas de oír porque hasta cuando les felicitan, como por empezar los talleres, usted ni lo 
oye porque funciona por apriorismo. Yo les felicitaba. Acepten ustedes pero con humildad, 
pero de la buena, no de la hipócrita, cuando les felicitamos y cuando les decimos que hacen las 
cosas bien. El informe del coordinador, si quiere hago 200 referencias cada vez, lo dijimos hace 
dos plenos, pero en fin, lo vuelvo a decir, que buen informe nos hicieron, pero vuelvo a 
reiterar que es un magnífico informe y no compensa una actuación intolerable con una 
situación que tiene la gravedad que tiene y esperemos que no se repita. Por tanto, que el 
distrito, como dice su colegionario del PP, da igual lo que hubieran hecho, iba a decir lo mismo, 
que está muchísimo mejor. Pues no señor, está en stand by, en gran parte por la crisis por 
supuesto, de no haber estado a la pandemia hubiera traído usted aquí muchísimas más cosas, 
pero desde luego no está mejor. Está peor. Así de claro. 
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted. Tiene la palabra la vicepresidenta del foro por tres 
minutos. 
 

Ana Valiente: Gracias. Bueno voy a ser muy breve. ¿Se me oye? No. Ahora. La primera palabra 
que le oído al concejal presidente es consenso, y contra lo que está comentando el vocal 
vecino de Vox, a mí el consenso me parece fundamental para la vida, para la política, para la 
casa, para la sociedad en general, para todo. Y vamos, espero y deseo que tanto el foro local y 
las relaciones del foro local con la Junta Municipal y con este pleno sean siempre 
consensuadas, las relaciones. El modelo de participación ciudadana que había antes era 
inexistente. No había participación, yo llevo 30 años en este distrito y no logré nunca 
participar. O sea que no podemos volver al modelo anterior. El que tenemos ahora por 
supuesto que es mejorable, pero les voy a contar, les voy a anticipar alguna cosa del proyecto 
del nuevo Reglamento de Participación Ciudadana, que desde luego va a volver quizás a la no 
participación. Nos hemos reunido varias veces con la concejala Saavedra la red de foros, que 
son las vicepresidencias de todos los distritos.  Por ejemplo, todas las propuestas que se lleven 
a los plenos tendrán que verlas los vocales del partido del gobierno para ver si se pueden llevar 
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a cabo. También lo podrían ver el resto de los vocales vecinos, pues yo que sé, mi amigo jurista 
de no sé dónde, o sea me parece infumable. Los dinamizadores van a ser sustituidos, las 
funciones que hacían o determinadas funciones, por la unidad de participación ciudadana, 
concretamente por el Negociado de Participación Ciudadana, que espero que en este distrito 
tenga personas, porque hay distritos en los que ese Negocio tiene cero trabajadores, con lo 
cual, en fin. Esto es de lo que me acuerdo de la última reunión que fue lo que me sorprendió. 
Alguien ha comentado de las fiestas del distrito, las fiestas del distrito, y Carmen estaba en la 
mesa de las fiestas, y las fiestas las organizamos todos para todos, no eran unas fiestas que se 
organizaban para unos cuantos, de hecho, el Partido Popular que de vez en cuando se negó a 
participar en ellas, los últimos dos años tuvo caseta, o sea que en fin, vamos, he estado 
trabajando en las fiestas del distrito desde el inicio de ellas, y vamos, sí, sí eso es lo que has 
dicho. Se lo decía a Ana.  
 
Sr. Concejal: Vaya terminando, por favor.  
 
Ana Valiente: Perdón. La carta que le enviamos era porque en la mayoría de las ampliaciones 
que había habido de terrazas, en la mayoría no hay muchas calles, sobre todo en calles 
grandes, estaba ocupada la cera entera. Tengo cientos de fotos y hemos llamado a la policía 
municipal 100 veces, que chapó con ellos porque inmediatamente les hacían retirar las cosas 
que molestaban. Y bueno, creo que no tengo nada más que decir. Ah sí, ¿la memoria COVID y 
me gustaría, no sé si está puesta, está colgado en la web de la Junta? ¿No? Pues sí me gustaría 
que se le diera un poquito de difusión porque me parece un buen elemento de trabajo. Pues 
nada más gracias. 
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted. Tiene la palabra la asociación Asveguin, por tres 
minutos.  
 
José Elías Arroyo: Bueno muchas gracias señor presidente, buenas tardes a todos. Queríamos 
acudir a esta cita, que creemos que es importante un pleno extraordinario para el debate del 
estado del distrito, un estado del distrito protagonizado en esta legislatura fundamentalmente 
por la situación dramática que estamos sufriendo con la pandemia, y a esa situación me voy a 
centrar. La pandemia evidentemente es un problema fundamentalmente sanitario y desde la 
sanidad pues están haciendo todo lo que pueden, pero a nivel municipal hay competencias en 
las que se puede echar una mano y se pueden hacer cosas. Nosotros hemos querido traer tres 
puntos, fundamentalmente. Cómo no, se lo he oído varias veces en la tarde de hoy, limpieza, 
que no hay mejor manera de paliar los efectos de esta situación que incrementar la higiene, 
incrementar la limpieza. Una limpieza que tiene deficiencias desde antes de la pandemia. 
Tenemos innumerables testimonios, los camiones de la basura cada noche los veo más rápidos 
y los tíos son unos fenómenos porque es que van saltando a una velocidad espantosa porque 
es que cada vez debe haber menos personal. En esta situación de COVID-19 lo que sí hemos 
echado en falta son más camiones de Medio Ambiente con su manguera, en fin, desinfectando 
las calles, esas imágenes que hemos visto de China, de Corea, con un ejército de gente 
desinfectando las calles está lejísimos, y aquí no lo hemos visto, por lo menos en Guindalera. 
Relacionado con la limpieza, como no, ha habido un medio de comunicación que nos ha hecho 
saber, bueno un medio de comunicación vamos a decir el nombre, Telemadrid concretamente, 
nos ha dicho que existe una proliferación de ratas en Madrid ciudad. Nosotros nos hemos 
puesto a investigar en la medida humilde que podemos, pero bueno lo queremos trasladar a la 
Junta por si tiene conocimiento de ello y si hace falta hacer una campaña de desratización. 
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Agravaría más la cuestión de la limpieza. Y por último, y ya termino, cómo no, relacionado con 
esta situación, Los bancos de alimentos los están organizando asociaciones o iniciativas 
privadas, Mercadona, Aldi, poco más. Nos gustaría que la Junta Municipal, que el 
ayuntamiento fuese protagonista en esta cuestión del reparto de alimentos. Y nada más, 
muchas gracias.  
 
Sr. Concejal: Muchas gracias a usted. Tiene la palabra la asociación de vecinos que nos ha 
llamado por teléfono esta mañana. 
 
Juan Antonio Aguilera: Muchas gracias, buenas tardes a todas y a todos. Por nuestra parte en 
relación con las carencias de las personas no solo del distrito sino en general, creemos que las 
instituciones públicas deberían cuidar de que todo el mundo tenga los medios suficientes para 
una vida digna, empezando por los ayuntamientos y llegar a los gobiernos, organizándose 
adecuadamente. No entendemos que la gente tenga que estar pendiente de asociaciones 
religiosas, etc., y la buena voluntad de la gente. Entendemos que eso es caridad, sino que tiene 
que ser un derecho organizado socialmente. Por otra parte, de cara al futuro que estaba 
hablando el concejal, hemos echado en falta que en el aspecto cultural, que no se plantea en 
el corto plazo la rehabilitación de la Plaza de Dalí y la recuperación del diseño original como 
procedería, para corregir el desaguisado que se hizo entre 2002 y 2005. Por otra parte, 
respecto a la cuestión de participación, denunciar aquí, demostrar nuestra oposición a la 
anulación de todos los proyectos de los presupuestos participativos. Esa anulación estamos 
completamente en contra, creo que es decepcionar, creemos que es decepcionar a millones 
de madrileños que actuaron y participaron en ellos. Por otra parte, solicitar nuevamente 
locales estables para las asociaciones de vecinos, locales públicos estables para que podamos 
desarrollar nuestra actividad. Y también, y luego en último extremo, y bueno es una sugerencia 
para usted personalmente, que intente digamos reeducar, recanalizar su ímpetu digamos 
autoritario, porque es la persona que yo he visto en ese puesto que más veces ha llamado al 
orden de forma absolutamente nimia, a vocales vecinos, concejales, a públicos, y la verdad es 
que me ha sorprendido porque entiendo que es un pronto que le sale a usted pero creo que 
debería refrendarlo. Muchas gracias.  
 
Sr. Concejal: Muchas gracias a usted también. Bueno, mire usted cuando yo me refiero, en 
primer lugar me voy a dirigir al portavoz de Vox, al consenso, me refiero fundamentalmente en 
dos temas, primero en la ordenación de los debates, a mí me gusta que los debates que 
ocurren en esta Junta Municipal, intentar al máximo consenso posible en cuanto a su 
desarrollo. Yo soy partidario de los consensos, quien me conoce muy bien soy un absoluto 
defensor de la Transición Española, como ejemplo de concordia de los españoles, entonces yo 
en esos consensos sí que creo. Respecto de los debates, a lo que usted se refiere en la junta de 
portavoces, a la ordenación de los debates, me gusta llegar a un acuerdo con todas las fuerzas 
políticas respecto a la ordenación de los debates. Respecto al gobierno, miren, por escuchar a 
todo el mundo no pasa nada. Es lo que yo le digo, yo quiero escuchar a todo el mundo, pero 
luego tomamos las decisiones que corresponden a este gobierno, yo siempre digo un gobierno 
de dos partidos pero un único gobierno. Y cuando tengo que tomar decisiones como concejal 
de distrito las tomo. Es decir, me decía lo de la Gasolinera, si no hay título de legal. Primer fin 
de semana de gobierno es lo primero que hicimos, pero no fue porque como piensa el 
representante o el concejal, perdón, de Más Madrid saldrían los medios, no, sino porque ese 
fin de semana querían realizar unas actividades sin título legal, sin seguro de responsabilidad. 
Es a lo que me refiero yo. Consenso sí, yo soy una persona de centro derecha, me manifiesto 
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liberal, llevo militando en el mismo partido desde que tengo 19 años y sigo pensando con mis 
ideas, pero pienso que siempre me puede aportar quien piensa distinto, usted que está en 
Vox, el del Partido Socialista, Más Madrid o Ciudadanos, que en este caso formamos el mismo 
equipo de gobierno. Yo lo creo, yo creo en eso, pero si usted me pregunta yo sé muy bien 
donde estoy, yo defiendo la bajada de impuestos porque es nuestro modelo, yo defiendo una 
administración eficaz pero pequeña, pero eficaz. Y sí que apuesto por lo público en la sanidad, 
en la educación, y en la libertad de elección de los padres para elegir la educación, claro que sí, 
y en la libertad de vivir cada uno como quiera según su condición, no como me digan ni 
ustedes, ni ustedes, sino la libertad personal es la base en la que yo creo y eso es lo que yo 
digo. Respecto a eso, ustedes a veces me dicen críticas respecto del Partido Popular, lo que 
pensamos y es que a veces buscan soluciones fáciles a problemas difíciles, y de verdad que yo 
creo que no son soluciones fáciles, le digo en muchos temas, pero lógicamente usted y yo 
militamos en partidos distintos. Y respecto de las terrazas, yo a lo que me refiero era al 
procedimiento administrativo, respecto a que hay que mejorar los plazos se lo digo yo porque 
así lo creo. Respecto de la residencias como decía el partido socialista, bueno pues yo 
recuerdo, no sé si es que me perdí algún sábado de los discursos de don Pedro Sánchez de más 
de una hora, donde hablamos de un mando único. Mando único, es decir, ¿qué es el mando 
único? O la rueda de prensa del vicepresidente del gobierno cuando decía que, en las 
residencias asumo la competencia de las residencias, pero es que lo dijo el vicepresidente del 
gobierno. Si yo lo entiendo. Y con el ingreso mínimo vital, mire usted, me ha dicho que soy 
muy previsible con el discurso, el ingreso mínimo vital yo no le he mencionado en mi discurso 
se puede leer el acta, lo ha mencionado usted, respecto al ingreso mínimo vital. Y lo que yo le 
he dicho es que tienen una pelea entre sus ministros y yo lo siento, es decir, el señor Escriba 
hoy ha contradicho clarísimamente al vicepresidente del gobierno. Pero si es que yo no me 
estoy inventando nada, pero insisto en el mando único. Respecto al exprópiese, yo me he 
referido al señor Cueto, no ha sido la expresión utilizada, perdón, la utilizado para referirse al 
tema de los fondos públicos. No del cine respecto al exprópiese. Mire, se ha referido golpistas, 
terroristas. Vamos a ver, lo que le digo ya no a sus socios de gobierno, es que le quiero decir, 
es que hay una sentencia del Tribunal Supremo donde declara que hubo un golpe de estado, 
es decir, eso es así, ¿o no hicieron un golpe de estado? Ah no, no hicieron, ya no hicieron un 
golpe de estado. Y le recuerdo que usted dijo, su presidente del gobierno dijo, que nunca 
pactaría con independentistas ni con terroristas, y el señor Ávalos también lo dijo, que el 
señora Ávalos se contradice, ahora dice que no. Es decir, díganselo ustedes a los suyos, no a los 
nuestros. Yo sí me refiero a Juntos por Cataluña y Esquerra como golpista, y como terroristas a 
Bildu. Yo de ahí no me apeo. Lo siento mucho, no me apeo. Y una cosa es que voten con 
nosotros y otra cosa es que nosotros nos sentemos a una mesa a negociar los presupuestos, 
como van hacer ustedes con Bildu. Otra cosa es que coincidamos por el voto, que es a lo que 
usted se refirió, por cierto al gran alcalde de Vitoria, el señor Martos. Respecto a la señora 
Saavedra, insisto que no, la señora Saavedra lo dijo claramente, es que la comisión 
permanente, no es la Junta Municipal. No busques otras. Y respecto a la señora Ana Valle, no 
puedo estar más que de acuerdo con usted en el buen tono y la gran portavoz que es. 
Respecto a la participación ciudadana, le digo, nuestro modelo no es el modelo de los foros 
locales. Y eso lo saben ustedes porque primero votamos en contra de los foros locales. 
Nosotros defendemos un modelo de participación pero que no sea ideologizado, ideologizado, 
que es lo que creemos que está, y está ocurriendo. Respecto a lo que ha manifestado el 
portavoz de Ciudadanos, no puedo estar más de acuerdo, agradecerle de nuevo su apoyo, 
cómo no voy a estar de acuerdo con la bajada de impuestos, cómo no voy a estar de acuerdo 
en su expresión de la red clientelar, claro que sí, nosotros también lo utilizamos cuando 
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estábamos en la oposición. Respecto a la violencia de género creo que estamos haciendo una 
política, demostrando que esto no es una cuestión ideológica, sino que es una batalla de 
todos, respecto a la violencia y estoy totalmente de acuerdo con usted. En algún momento he 
pensado, ¿estamos en la Comunicad de Madrid, en el debate sobre el estado de la región, o 
estoy en el debate sobre el estado del Distrito de Salamanca? Y respecto a las tarjetas familia, 
pues solo demostrar que nosotros en un año lo hemos hecho y ustedes han estado cuatro 
años anunciándolo, no hacían más que anunciarlo, no hacían más que anunciarlo y no podía 
ser. Respecto al partido popular, que voy a decir. Respecto a los árboles, efectivamente 
estamos plantando más de 500 árboles. Y respecto al cine de verano pues claro que es una 
iniciativa que yo creo que es buena, y efectivamente voy a compartir con usted la expresión de 
fiestas para todos. Gracias de nuevo por sus cariñosas palabras, como siempre. Respecto de 
Más Madrid, de nuevo culpabiliza respecto de las residencias. Respeto al portal de 
transparencia, hablan de portal de transparencia cuando usted está apoyando un gobierno de 
España que ha cerrado el portal de transparencia. ¿Esa es la transparencia que usted 
defiende? Pues dígaselo al señor Errejón, dígaselo. Nos ha llamado cínicos, torticeros, nos ha 
llamado de todo, falsos, hipócritas. Bueno, si ese es el lenguaje. Cojonudo, se ha referido 
usted, si somos tan cojonudos. En fin, yo no creo que sea el lenguaje adecuado en este caso. 
Mire usted, me habla de la limpieza, usted que se presentó en un proyecto de Ahora Madrid 
que lo que defendía era la remunicipalización del servicio de limpieza. Tuvieron cuatro años 
para remunicipalizar el servicio de limpieza y no lo hicieron. Si lo llevaban en su programa 
electoral además de una serie de barbaridades como la banca pública de la ciudad de Madrid, 
pero llevaban la re municipalización. Nos llama, le llama cínica a la portavoz del Partido 
Popular. ¿Entonces ustedes que son, que llevaban la remunicipalización del servicio de 
limpieza, o no lo llevaban en su programa electoral? Si quieres se lo enseño, que llevaban la 
remunicipalización del servicio de limpieza. Claro, no mire para arriba, es que se lo estoy 
diciendo. No nos llame cínicos a los demás. Respecto a la red clientelar, qué le voy a decir a 
usted si su líder, su líder, el señor Errejón habla que hay que resguardarse cuando vengan los 
tiempos malos y haya un cambio de gobierno en las instituciones populares de resistencia. Si lo 
dice su líder. El señor Errejón. Claro, lo que pasa es que en Argentina les vino todo con Macri y 
ahora les ha llegado con el señor Almeida, y al pacto de gobierno con la señora Villacis, y están 
ustedes preparándose, claro, no les dio tiempo, debe ser que no les dio tiempo. Respecto de la 
Gasolinera, claro que sí, estamos trabajando en el proyecto de ampliación, me he referido a él, 
del centro cultural y ampliación de la biblioteca David Gistau. Proyecto que estamos haciendo 
ahora, es que lo estamos haciendo el proyecto, lo está haciendo el Área de Obras. Obras son 
amores y cuando termine lo verá. Ustedes en cuatro años lo que hicieron fue ceder el espacio 
de la Gasolina e incumplir un acuerdo del pleno, máximo órgano de participación ciudadana,  
se lo digo a la representante del foro local, que era hacer la ampliación del centro cultural 
Buenavista. Todavía no he oído una manifestación del anterior foro local, del que usted era 
miembro e intervino en los plenos, diciendo que por qué no se hacía la ampliación del centro 
cultural. Me gustaría, si tiene tanto tiempo para mandárselo a la Comunidad de Madrid, por 
qué no le han mandado eso al ayuntamiento de Madrid y al señor Carmona. Por qué no les 
interesaba. Respecto al contrato de dinamizadores, no me diga lo que no he dicho. He dicho 
simplemente que en el perfil de los dinamizadores casualmente, en el perfil de los 
dinamizadores, muchos provenían de Izquierda Unida, del Partido Comunista y de Podemos. Y 
el vocal del Partido Socialista me ha reconocido que se llegó a presentar un dinamizador, lo ha 
dicho aquí hoy, de un partido político. Lo que ha hecho este equipo de gobierno es respetar el 
contrato de ustedes, contrato de ustedes, red clientelar, y que terminó cuando terminaba. 
Pero hemos respetado el plazo legal del contrato, lo que no hemos hecho es prorrogarlo. Ésa 
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es la diferencia entre ustedes y nosotros. Nosotros cumplimos con un contrato que no 
estamos de acuerdo con él pero que habían hecho ustedes. Y respecto claro, la señora 
portavoz del foro local dice del dinamizador claro, es que usted a lo mejor prefería un 
dinamizador que tenía una ideología en concreto. Nosotros defendemos que el servicio que le 
preste al órgano de participación ciudadana sean los funcionarios municipales, funcionarios 
municipales por concurso, no un dinamizador contratado que casualmente proviene de un 
partido político o de la izquierda. Ésa es la diferencia entre unos y otros. Se ha referido 
también a intolerables, a sectarios refiriéndose al Partido Popular, y bueno muchas otras cosas 
respecto de nuestra corrupción, se ha referido al señor Rajoy, etc. Mire, de verdad que no voy 
a entrar en eso. Yo le voy a decir, sigo estando orgulloso de militar en el Partido Popular, se lo 
digo, estoy orgullosísimo de ser militante del Partido Popular, pero quien la hace que la pague. 
Quien sea, independientemente de todo. Pero eso aplícaselo a todos ustedes, y si hay que 
investigar que se investigue a todos. No lo decide la Fiscal General del Estado, que no quiere 
que se investigue la función del gobierno respecto a la pandemia, o de ustedes respecto a la 
financiación de Podemos, y también respecto a doña Dina y su historia, que yo todavía no sé ni 
por dónde, por donde me ando, sí, sí, ustedes sí porque culparon de unas cloacas que no son 
pero en fin, eso es un problema de ustedes y lo de siempre. Mire que sí, que sí, pero quien la 
haga que lo pague, quien lo haga, que yo se lo digo claramente, pero ustedes no intenten 
cargarse a la oposición, que es lo que quieren, que sea la única lo que ustedes dicen, y eso no 
va ocurrir porque hay muchos españoles que pensamos distinto a ustedes. Lo siento, es una 
realidad, mire usted, yo respetaré sus ideas pero no me hagan comulgar con ellas, es lo único 
que les pido. Respecto a las asociaciones, tengo que decir, respecto al foro local, de los 
consensos siempre van a encontrar de esa manera, y respecto del modelo de participación 
ciudadana que estamos trabajando usted lo ha entendido mal. Lo que se ha hecho es que las 
propuestas que se presenten en el órgano de participación ciudadana tendrán que ser los 
servicios técnicos del ayuntamiento los que determinen la viabilidad de la misma. Le digo que 
sí porque yo estoy trabajando en ese nuevo reglamento, entonces usted lo ha entendido mal. 
Y claro, ahí está nuestra diferencia entre ustedes y nosotros. Ustedes dicen que hicieron unas 
fiestas de todos y para todos. Bueno pues eso se lo cree usted. Cambiaron el nombre de las 
fiestas sin ningún consenso. Vamos a ver, el consenso lo demuestran, perdón el consenso lo 
demuestran las urnas, y en las urnas en este distrito desde el año 82 las fuerzas políticas de 
centro derecha representan el 70 % de los votos. Y le voy a decir que en las últimas elecciones 
municipales de 2019 la suma que representa Partido Popular, Ciudadanos y Vox es el 71 %, y 
las que representan estos señores, representan un 28 % aproximadamente, 1 % es entre otros 
partidos y la abstención. Esa es la realidad de los votos, y la realidad de los votos es que 
ustedes cambiaron el nombre de las fiestas sim el consenso de las acciones políticas 
mayoritarias en este distrito. Eso se llama hacer la participación de unos, no la de todos, lo que 
pasa es que a eso le llaman ustedes participación ciudadana cuándo es la participación 
ciudadana de ustedes. Y ahí nunca nos encontrarán, y ahí nunca tendrán consenso porque eso 
no es consenso, eso es querer hacer la participación de ustedes, la de la izquierda, y eso no 
puede ser. Si quieren consensuar, consensuaremos unas fiestas de todos y para todos pero 
incluyendo a todo el arco, no solo a este. Es que se les ha olvidado eso, es que son todas, así 
que no me diga que eran las fiestas de todos y para todos porque eso no es verdad. Dígame si 
el nombre era de consenso, el nombre de consenso de quien está en el órgano de 
participación. ¿Lo consensuaron con el Partido Popular, fuerza mayoritaria de este distrito? 
Claro, es que vamos a ver, lo que no puede ser es la participación ciudadana de ustedes, y solo 
vale lo que dicen ustedes, que no, que esto no es así. Al consenso se llega escuchando al 
Partido Popular, escuchando a Ciudadanos, escuchando a Voz, escuchando a Más Madrid y 
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escuchando al Partido Socialista, no solo escuchándose a ustedes, que es lo que hacen, se 
retroalimentan entre ustedes, si yo lo entiendo, pero es que eso no es la verdadera 
participación, y en ese modelo de participación nunca nos encontrarán, nunca nos 
encontrarán. Si quieren consensuar con nosotros la mejora de las calles, la mejora de la vida y 
la calidad de los ciudadanos siempre nos encontrarán, pero no intenten hacer política con la 
participación ciudadana, no intenten hacer la red clientelar y las instituciones populares de 
resistencia. Respecto a Asveguin, le agradezco su intervención. Efectivamente hay un 
problema de ratas, no es de ahora, no es que haya venido con este gobierno, y estamos 
trabajando en él. Respecto a la asociación de vecinos le insisto en lo que he dicho 
anteriormente, quien tiene que hacer el trabajo de atención son los servicios sociales del 
distrito y si tienen cualquier dato siempre estamos a su disposición para intentar ayudar para 
que nadie se quede atrás, pero sí que insisto que la atención social la deben de hacer los 
trabajadores sociales. Respecto al proyecto de reforma de la Plaza de Dalí, estoy de acuerdo 
con usted, queremos mejorar la Plaza de Salvador Dalí, no es un proyecto de este año, no es 
un proyecto que está previsto, tenemos previsto la zona de Avenida Felipe II, pero sí queremos 
trabajar en el proyecto de Salvador Dalí. No me he referido a él porque no está previsto, ahora 
mismo sí que creo que hay que hacer un proyecto para poder hacerlo, para ejecutarlo, y 
entonces como no está ni en el proyecto, ni previsto el proyecto, señor Cueto, por eso no lo he 
traído aquí, pero eso no significa que no lo vayamos a hacer. Primero hay que hacer el 
proyecto. Y respecto a mi talante, mire usted, creo que el talante se demuestra cuando usted 
no lo ha pedido ni en tiempo ni en forma, lo ha hecho vía telefónica y hemos admitido su 
intervención en el debate. Yo creo que eso es una manera, vamos, de intentar facilitar, porque 
le podíamos haber dicho directamente que no y yo considero que para facilitar la participación 
eso está muy bien. En fin, y respecto a la forma y dirección de los debates, a mí me gusta que 
los debates se produzcan de forma ordenada, y respecto a cómo dirigir los debates pues mire 
usted, yo dirijo los debates como lo considera oportuno. ¿O es que también nos van a decir 
ustedes cómo tengo que dirigir los debates? En fin, yo no le cuestiono como usted ejerce la 
participación ciudadana en la asociación de vecinos de Goya Dalí, permítame decirle que no 
tenga que decirme cómo tengo que ser concejal de este distrito, hágame crítica política si lo 
considera oportuno pero no me diga cómo tengo que dirigir los debates porque yo a usted no 
le digo cómo hacer la participación ciudadana. E insisto, nosotros nos vamos a dedicar, este 
equipo de gobierno, formado por dos partidos, único de gobierno, a gestionar, gestionar, 
gestionar. Y si me pregunta cómo, pues de acuerdo con el programa de investidura del señor 
Almeida con Ciudadanos y el acuerdo de investidura, con ustedes. Ese es nuestro compromiso 
y ustedes ya verán. Añadimos otra cosa que se llaman los Acuerdos de la Villa, formado y 
consensuado por cinco partidos políticos. Por cierto, aquellos que decían de ustedes de todo, 
de Vox, pues mire, se sentaron con ustedes y pudieron llegar a un acuerdo. Ve cómo es posible 
desde opciones distintas  llegar a acuerdos, pues esa es la máxima demostración de lo que ha 
hecho este equipo de gobierno encabezado por el alcalde, don José Luis Martínez Almeida, sí 
señor del Partido Socialista, don Luis, es el alcalde de todos. Ésa es la diferencia o por lo menos 
lo que yo pienso entre la alcaldesa anterior y este alcalde, este sí es, José Luis Martínez 
Almeida es el alcalde de todos. Muchas gracias. 

 

Finaliza la sesión a las diecinueve horas y cincuenta y tres minutos. 

Madrid, a 13 de octubre de 2020. La Secretaria del Distrito de Salamanca. 
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Siendo las veinte horas y veinte minutos, se reúne 
en primera convocatoria, sesión pública ordinaria 
de la Junta Municipal del Distrito de Salamanca, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Reglamento Orgánico de los Distritos de la 
ciudad de Madrid, de fecha 20 de diciembre de 
2004, y existiendo quorum para la válida 
constitución, se inicia sesión ordinaria de este 
Pleno. 


ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA - DEBATE DEL ESTADO DEL DISTRITO  
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PUNTO ÚNICO. Debate sobre el Estado del Distrito, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 17 del Reglamento Orgánico de los Distritos de la 
Ciudad de Madrid. 


Sr. Concejal: Buenas tardes a todos. En primer lugar quiero agradecer la disponibilidad por 
parte del director del Centro Cultural Quinta del Berro y de todos los funcionarios del centro 
para poder desarrollar este pleno mejor, en mejores condiciones, de acuerdo con la pandemia 
que estamos viviendo. En este caso agradezco al Grupo Más Madrid, fue iniciativa suya, de 
Juan, que hoy no puede estar con nosotros, pero creo que era una buena propuesta y por 
tanto la estudiamos, ese traslado provisional. Yo lamento que efectivamente todavía sigamos,  
¿no se escucha? Bueno se escucha mejor así. Bueno pues manteniendo la distancia 
intentaremos. Quería en primer lugar agradecer al director del centro cultural y a los 
funcionarios que han hecho posible que estemos hoy aquí, en este centro cultural, que cumple 
mejores condiciones sobre todo digamos por el tema del ambiente, por la luz y también por el 
tema de las ventanas, para poder desarrollar de acuerdo con la situación de pandemia que 
estamos viviendo. Además, entre pleno y pleno se procederá a limpiar también el salón. Sin 
más, empezamos la sesión extraordinaria, que tiene como motivo la sesión del debate sobre el 
estado del distrito. Doy la palabra para el tema de los tiempos a la señora secretaria. 
 
Secretaria: Comentar qué tal y como se acordó en la Junta de Portavoces del 8 de septiembre 
no va a haber streaming por razones técnicas. De conformidad con las instrucciones para el 
desarrollo del debate sobre el estado de los distritos 2020, dictadas por el Área Delegada de 
Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana, el orden y los tiempos de 
intervención se ajustan a lo siguiente: Primero la intervención del concejal presidente, sin 
límite de tiempo, sobre la situación general del distrito y las líneas maestras de acción de su 
gobierno. Segundo la intervención de las portavocias de todos los grupos políticos, por tiempo 
no superior a 15 minutos. Tercero la intervención de la vicepresidenta del foro local del 
distrito, por tiempo no superior a 10 minutos. La réplica del concejal presidente sin límite de 
tiempo. Una segunda intervención de los portavoces por cinco minutos. La intervención de la 
vicepresidenta del foro Local por tres minutos e intervención de las asociaciones, de la 
asociación Asveguin, por tres minutos, y finalmente intervención del concejal presidente que 
cierra la sesión. 
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias. Bueno, como viene siendo habitual, después del primer año 
de mandato se celebra el debate sobre el estado del distrito, en esta ocasión con una situación 
tan difícil como es la pandemia que estamos viviendo. En primer lugar, mis palabras son de 
recuerdo y de homenaje a todos los madrileños que han perdido su vida como consecuencia 
de esta pandemia. Hago mención expresa a la Presidenta de la Junta Directiva del Centro de 
Mayores Maestro Alonso, doña Sara Jiménez de Torres, recientemente fallecida a los 91 años y 
que tuve el honor de conocer como concejal presidente de este distrito y de compartir ratos 
con ella, e incluso durante la pandemia, por teléfono hablamos de su situación. Abogada, 
criminalista y maestra era todo un ejemplo de vida y de entrega, se lo digo de verdad, en el 
Centro municipal de mayores. Si me permiten y aun consumiendo parte de mi tiempo, 
hagamos un minuto de silencio en homenaje a todas las víctimas de esta pandemia. Muchas 
gracias a todos ustedes. En primer lugar quiero dar las gracias a toda la plantilla municipal de 
esta Junta, por su trabajo que han desempeñado durante estos meses tan difíciles para todos 
como es la pandemia y en su nombre quiero dar las gracias al Coordinador del distrito aquí 
presente, don Carlos Blanco, y a la Secretaria del distrito, doña Paloma Huerta, por su 
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encomiable trabajo durante estos meses que insisto, han sido tan duros. Pero quiero seguir las 
palabras de nuestro Alcalde, por su entendimiento con todos y el acuerdo de todos los grupos 
municipales que hizo posible los Acuerdos de la Villa. El consenso fue posible en la ciudad de 
Madrid porque todas las partes cedieron, y en eso quiero agradecer a todos los partidos 
políticos que hicieran posibles ese trabajo. A mí me correspondió ser el portavoz de mi grupo 
en los temas de cultura, y yo creo que esos Acuerdos de la Villa son buenos en esta materia 
como en el resto de ellas, y a todos nos obliga, y a este equipo de gobierno. Como mención 
expresa quiero hacer a mis compañeros de Ciudadanos. Yo, como concejal del Partido Popular, 
por su inestimable apoyo. Por supuesto al Partido Popular, y además también quiero hacer 
extensivo ese apoyo a quien ha permitido que haya este gobierno de cambio que es a Vox.  
Pero les diré más, con esos Acuerdos de la Villa demostramos que puede haber pactos en todo 
el espectro político, desde la izquierda a la derecha, es posible llegar a acuerdos por el bien de 
España, por el bien de Madrid en este caso. La mejor política social es el empleo y eso es lo 
que cree este equipo de gobierno, y por eso, todos los acuerdos que se han derivado del 
mismo, como de las diferentes juntas de gobierno, o del propio pleno, tienen ese único 
objetivo. Por eso nuestra propuesta de rebajas de impuestos, nuestras medidas para 
incentivar el comercio, y sobre todo y también lo digo, en el caso de la política municipal, para 
mantener el carácter residencial de nuestros barrios, base fundamental de una ciudad como la 
nuestra. Me propongo también conseguir ese consenso en este distrito, escuchar a todo el 
mundo a intentar buscar las líneas estratégicas para el distrito de Salamanca. Y lo digo porque 
cuando hablo de líneas estratégicas no solo abarcan en estos cuatro años de mandato, ya 
llevamos uno, si no también iría mucho más allá, y por eso, escuchar a otras fuerzas políticas, 
porque será la voluntad de los ciudadanos dentro de tres años cuando se vea qué equipo de 
gobierno es el que corresponde continuar esta labor. Pero me gustaría fijar unas niñas 
estratégicas cuyo único fin es mejorar la calidad de vida de los vecinos del distrito. Por eso, 
invitaré a todas las fuerzas políticas a escuchar estas líneas estratégicas y que aporten a 
nuestras ideas. Pero también les digo que tenemos claro que somos un equipo de gobierno 
formado por dos partidos pero un único gobierno, y que por supuesto que ejercerán las 
potestades que nos corresponden como gobierno y por tanto tomar las decisiones legítimas 
que da un gobierno. En primer lugar quiero centrarme en las materias de desarrollo urbano. 
Respecto a esa materia quiero destacar el desbloqueo que llevamos a la constitución de la 
junta de compensación del Apóstol Santiago, en el Parque de las Avenidas, después de años de 
paralización. Hemos conseguido desbloquear y que esa junta de compensación vuelva a rodar 
y permita la reparcelación de esos terrenos. Es la brecha que nos queda para que quede 
cerrado el distrito. Habrá sesiones de viales, habrá zonas verdes y al mismo tiempo habrá un 
aprovechamiento del ámbito que nos gustaría destinar en su momento a una escuela infantil, 
pero eso estaría en las líneas estratégicas que permitiría ese acuerdo de todas las fuerzas 
políticas para intentar ese compromiso que vaya más allá. Pongo el ejemplo de las cocheras de 
la calle Alcántara. Viví como funcionario de esta junta el que en esas cocheras se buscar su 
finalidad una vez terminase el uso de cocheras, y fue el de polideportivo, y ese polideportivo se 
ejecutó por parte de los gobiernos del Partido Popular, pero luego se inauguró, y creo que lo 
inauguró en su momento la alcaldesa Carmena, se inauguró por parte del equipo de gobierno 
de Ahora Madrid. Y ese polideportivo ahora presta servicio a más de 5.000 vecinos del distrito. 
Por eso digo, el compromiso de ir más allá en esas líneas estratégicas. También tendremos, por 
supuesto que hay que avanzar en el APR que afecta a las cocheras del metro del puente de 
Ventas. Por fin hemos conseguido resolver los problemas de inscripción registral. Este 
gobierno resuelve los problemas que se le plantean, y hemos resuelto los problemas de 
inscripción registral, y ahí destinaremos el espacio de igualdad del distrito. Todos esos que se 
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alarmaban que no éramos capaces de hacerlo, lo hacemos y además tenemos ya la parcela. 
Buscaremos mayores alternativas por ejemplo respecto a las cesiones que corresponden para 
hacer el APR correspondiente, el plan general, perdón, de las calles Peire, con un edificio 
dotacional. Sé que eso todavía eso es complicado y no sé si lo podremos ver en este mandato 
pero estamos trabajando para que sea posible en Fuente del Berro un equipamiento más para 
el distrito. A lo mejor yo ya no lo veo como concejal del distrito pero lo importante es sembrar 
para luego hacer un distrito mejor. Hemos conseguido la cesión del solar ubicado en la calle 
Francisco Remiro, un solar de más de 1.100 m², ubicado en el barrio de la Guindalera. Por 
cierto, tuvo un proceso de ocupación resuelto ya, en este mismo verano. Este espacio 
albergará, y es nuestro objetivo, una ludoteca y un centro de mayores en esa convivencia de 
mayores y pequeños que yo creo que es un bien para todos, para el distrito y para ellos 
especialmente, además de un espacio multiusos. Hemos conseguido también la adscripción, 
insisto somos un gobierno que cumple y además sabe gestionar, que es lo importante, y eso 
tengo que decirlo y no quiero que se me olvide que fue una idea del concejal anterior, de don 
Pablo Carmona, y que nosotros hemos conseguido por fin que se adscriba al distrito, con todas 
las vicisitudes administrativas que todos ustedes bien conocen, y que nos permitirán hacer un 
centro cultural en el Pasaje de Colón. Además está en marcha por el Área de Obras el proyecto 
de ampliación del centro cultural y albergará una biblioteca, la nueva biblioteca que será 
mucho más amplia, con la denominación que fue aprobada de David Gistau. Además creo que 
es necesario que los funcionarios presten un servicio en debidas condiciones y actualmente la 
Junta Municipal es muy de mejorar, y por eso estamos emprendiendo un proyecto de 
rehabilitación integral del edificio de la sede de la Junta Municipal. Mejor atención para los 
vecinos y también que los trabajadores lo hagan en las debidas condiciones, por eso este 
nuevo proyecto. Además, en este parque de la Quinta del Berro hemos solicitado la 
adscripción de la Casa del Reloj, ya está solicitada, para hacer la ampliación del centro cultural 
y que permita una sala de lectura más amplia ante el uso que se hace de la misma. Es ese que 
está justo aquí mismo, y ya hemos conseguido el ok, y ahora le toca al señor coordinador toda 
la tramitación administrativa. Asimismo también Solicitamos la ampliación de la instalación 
deportiva básica del Eva Duarte, con conseguir que abarque lo que es la calle Gómez Hulla y la 
calle Florestán Aguilar. Que todo ese esquinazo se convierta en una instalación deportiva más 
ampliada para los vecinos. En el edificio municipal sito en Núñez de Balboa 40, además del 
centro de salud ya inaugurado y que inició el equipo de gobierno anterior, queremos albergar 
mientras se proceden las obras de la Junta Municipal, al personal del distrito para poder 
realizar las mismas, con dos objetivos, uno primero no trastornar a los vecinos que acuden a la 
Junta Municipal y que lo tienen muy próximo, justo en la parte de detrás, y al mismo tiempo a 
los funcionarios provocarles el menor trastorno posible, y además no afecta a las arcas 
municipales. Una vez se produzca el mismo, la idea insisto en esas líneas estratégicas, sería 
elaborar, que se prestará allí el centro de servicios sociales y con ello permitir que se haga un 
centro de mayores y un centro de día en condiciones y debidamente y conforme a normativa 
de la Comunidad de Madrid, en el actual de Pilar de Zaragoza. No me olvido de la necesidad de 
la financiación local. Es básico y fundamental llegar a un acuerdo con la misma. No se acuerda  
hacerlo por decreto, como quiso hacer el gobierno de Pedro Sánchez y Pablo Iglesias y su 
ministra Montero. Tenemos que contemplar una financiación local adecuada y tampoco me 
valen las medidas de última hora respecto a la regla de gasto. Tenemos que ver qué hacemos 
con el remanente y con el superávit de las administraciones locales, y sobre todo qué hacemos 
para mejorar la calidad de vida de los vecinos de Madrid y de todos los ayuntamientos, y con 
ello le digo, ha habido el mayor consenso político de fuerzas desde la izquierda a la derecha, 
con un único objetivo, mejorar la financiación local. Esperemos que lo hagan oídos sordos, y 
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ahí también llamo a Más Madrid, más país en este caso, para que tomen una opción por el 
municipalismo. Les recuerdo su origen municipalista. En cuanto a las inversiones a corto plazo, 
le digo aquellas que vamos a emprender con presupuesto ordinario al ver que no llegaba la 
financiación de las inversiones financieramente sostenibles. Está en ejecución las obras de 
acondicionamiento que hoy he visitado, del Colegio Amador de los Ríos. En polideportivos 
emprenderemos las obras de conservación de los locales de ensayo de la instalación deportiva 
de Torrespaña. Ya es hora de que vea la luz este proyecto, proyecto que vas más allá del 2010 
y que todavía no ha visto la luz. Me comprometo a que en este mandato se pongan en marcha 
esos locales de ensayo en Torrespaña. Las obras de renovación de protección de solares en el 
centro deportivo de Fuente del Berro, como también la renovación de las pistas de pádel 3 y 4  
de Breogán, y que también visité y pude comprobar el estado de deterioro de las mismas. En 
edificios estamos en la redacción del proyecto al que me referido de la Junta Municipal, así 
como el contrato de servicios para el estudio geotérmico correspondiente. Al mismo tiempo 
en las obras de subsanación de la red eléctrica del Buenavista y el proyecto de accesibilidad del 
Maestro Alonso. ¿Cómo podemos pedir a los locales y a las tiendas que sean accesibles cuando 
no lo son a veces nuestros propios edificios? Y el inicio de una obra de carácter plurianual, 
como es la del acondicionamiento del Pasaje de Colón. En la Avenida América, en el Parque de 
las Avenidas, emprenderemos la obra de ejecución de mejora de la escalera de conexión de 
Camilo José Cela y Avenida de América, una zona muy afectada también, si lo saben ustedes, 
por personas sin hogar, y que estamos actuando para intentar darles un destino social a las 
mismas. Obras de mejora de iluminación en el parque de Gregorio Ordóñez, en el monumento 
conmemorativo. Pero además tenemos proyectos para las inversiones financieramente 
sostenibles, solo necesitamos que la Ministra Montero y el gobierno de Pedro Sánchez y Pablo 
Iglesias dé y crea en el municipalismo, y por eso, en nuestras inversiones financieramente 
sostenibles estarían renovación y obras en la zona de juegos infantiles y pavimento del Colegio 
Reina Victoria, obras en el Amador de los Ríos de cerrajería exterior, gimnasio y zonas 
comunes, climatización en la escuela infantil Ruiz Jiménez. En la instalación de Torrespaña 
obras de reparación de la piscina del polideportivo Fuente del Berro, obras de mejora en la red 
de distribución de aguas en el polideportivo Fuente del Berro, obras de acondicionamiento de 
pista de fútbol, una mejora de gradas así como obras de urbanización iluminación LED, así 
como la posición de parte de la misma en la instalación deportiva básica Torrespaña, además 
de los vestuarios, y una pista de skate en el parque de Eva Duarte de Perón. En los edificios, en 
el Guindalera, en el centro de servicios sociales, la subsanaciones deficiencias de la ITE y un 
acondicionamiento puntual. Y en cuanto a vía pública, las obras de mejora y accesibilidad en el 
entorno de la calle México, de accesibilidad y calidad del espacio en Ardemans y Ferrer del Río, 
y en el entorno de la plaza de Boston, parque infantil y el colegio Guindalera, así como obras 
de mejora urbana en la plaza Basilea. No queremos que el Parque de las Avenidas esté 
olvidado en este distrito. Además, a través de las inversiones financieramente sostenibles, el 
Área de Obras quiere emprender la remodelación, ya tenemos el proyecto realizado, de la 
Avenida de Felipe II en el tramo correspondiente al intercambiador de transportes de Ortega y 
Gasset, así como dar cumplimiento al acuerdo del pleno de esta Junta Municipal, nosotros sí 
cumplimos los acuerdos del pleno de esta Junta Municipal, se lo digo a los señores del partido 
socialista, de mejora e iluminación de los barrios de la Guindalera y de Fuente del Berro. 
Siempre trabajamos en coordinación con el Área de Obras. Quiero decir aquí públicamente las 
gracias a la delegada, Paloma Garcia Romero. Hemos emprendido una operación de asfalto 
ejemplar. Hemos asfaltado en un año más que hizo el gobierno anterior en tres años, y en este 
distrito 31 calles del distrito, que son más de 100.000 m², y cuando hay que hacerlo, sin 
molestar a los vecinos. Así se hacen las cosas. Pero no quiero olvidarme de los servicios de 
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educación, cultura, deportes y servicios sociales. En educación apostamos este equipo de 
gobierno por la libertad de elección de los padres, pero sabemos que nuestra responsabilidad 
corresponde a los colegios públicos en cuanto al mantenimiento, limpieza de los mismos, así 
como otra serie de contratos como el de primeros del cole, al que se denomina de acogida 
matinal, de actividades extraescolares, de dificultades de aprendizaje y bienestar emocional, la 
ludoteca o los laboratorios. Asimismo, defenderemos que hay que plantearse de nuevo ese 
convenio con la Comunidad de Madrid respecto a las escuelas infantiles. No tiene sentido el 
enfrentamiento entre administraciones públicas. En cuanto a deporte tenemos más de 
100.000 usuarios entre la instalación deportiva Viding, en la calle Alcántara, como las otras 
instalaciones deportivas. Nosotros apostamos por un modelo de gestión indirecta de los 
servicios públicos. El Viding es un ejemplo de buen funcionamiento. Por supuesto la titularidad 
es pública y debemos exigirles el cumplimiento adecuado. También quiero destacar la 
adecuada prestación de servicios del centro municipal Fuente del Berro, pero también digo 
que tenemos que mejorar muy mucho en materia deportiva. Es cierto que también el gimnasio 
Moscardó presta una gran labor a través de la gestión directa. Tampoco hay que demonizar 
ninguna forma de gestión, hay que ver cuál es la más eficiente para los ciudadanos, hay que 
ser pragmáticos en la gestión de los servicios públicos, hay que gestionar de la forma que sea 
más adecuada para los vecinos. También hemos hecho la primera semana del deporte en este 
distrito, del 23 al 30 de septiembre, con la previsión del Día del Deporte el próximo domingo  
día 27. La cultura, básica y fundamental, por eso nuestra apuesta por un nuevo centro cultural 
en este paso, en el Pasaje de Colón. Hemos devuelto las fiestas, que el equipo de gobierno 
cambió su nombre y de nuevo se han denominado Fiestas del Pilar. Es cierto que este año no 
se han podido celebrar las mismas, y el motivo es la pandemia. Tengo que decir que todo el 
importe de las mismas se ha destinado para la adquisición de EPI’s y material necesario ante la 
situación de la pandemia. Quiero agradecer la oferta cultural de los centros que se presta 
desde la unidad, y quiero decir también que respecto a los talleres se van a prestar de una 
forma segura, mediante grupos reducidos de manera temporal, pero intentando mantener su 
oferta durante todo este curso a pesar del COVID. O los conciertos acústicos de Buenavista, o 
el festival de música de Navidad que se volvió a celebrar en este distrito y que me encantaría 
volver a celebrarlo de nuevo después de la suspensión durante cuatro años. Lo volvimos a 
celebrar las Navidades del 2019 y me encantaría poder hacerlo también en este año, pero 
siempre será la situación de pandemia la que lo exija. Pusimos en marcha el club de lectura 
Leer Juntos, en el centro cultural Rafael Altimira, en el que nos encontramos. Quisimos que 
una calle estuviera abierta, siguiendo los acuerdos del pleno de esta Junta Municipal, los 
domingos, para los más pequeños y para todas las familias, como ha sido la de Conde de 
Peñalver, y de nuevo los reanudaremos en cuanto sea posible. Los servicios sociales, no hemos 
querido que nadie se quede atrás y quiero agradecer el trabajo de todos los servicios sociales y 
la labor del delegado de bienestar social, don José Aniorte, en su labor como delegado. 
Mejoran los planes de comunicación y difusión de los servicios sociales del distrito, la 
detección y prevención de la vulnerabilidad de las personas mayores, el protocolo de 
actuación ante estas personas, los servicios de atención psicológica para la inclusión social, el 
proyecto sobre todo para que los mayores no se queden y no estén solos, que cuidamos 
especialmente y al que se han unido los centros de salud del distrito, que quiero agradecer su 
participación. El Centro Lista que participa con nosotros, la Comisaría de Policía Nacional, de 
Policía Municipal y nuestros servicios sociales. Estamos haciendo un trabajo para que ningún 
mayor se quede atrás en el distrito. También aquí públicamente a las parroquias del distrito 
que están colaborando con nosotros, en este caso encabezados por la Iglesia del Pilar y la 
Iglesia de la Concepción. Los contratos de emergencia fueron necesarios de aplicar durante 
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todo el tiempo de la pandemia y que les informamos en las diferentes juntas de portavoces 
que tuvieron lugar durante la pandemia. En ello tengo que decir que tuvimos dos contratos 
básicos, el que cubre la manutención y cobertura de las necesidades básicas y el de la 
distribución de lotes de comida a domicilio por importe de casi 500.000 € entre los dos. Se 
están atendiendo en el distrito más de 1.000 personas al día por parte de estos servicios. 
Ahora mismo el 85 % de la plantilla está incorporada, y uno lo hace por motivos de teletrabajo 
así como por cuestiones de salud o conciliación de la vida laboral, de la vida familiar y laboral. 
Quiero agradecer en ello su trabajo. Se ha incrementado la plantilla y esto es un acuerdo al 
que llegó este equipo de gobierno, con tres nuevos trabajadores sociales y un auxiliar 
administrativo. Nosotros no nos quedamos con palabras, hacemos hechos y eso es lo 
importante. En cuanto a la participación ciudadana, llevamos a cabo la convocatoria de la 
subvenciones, intentando cumplir los plazos para que estas ayudas que son de 70.000 €, 
46.000 para modalidad de proyectos y 24.000 lleguen a las entidades lo antes posible, con 19 
solicitudes de proyecto, 14 solicitudes de gastos de funcionamiento y 8 solicitudes para la 
adquisición de mobiliario y equipamiento. En este momento la propuesta que está pendiente 
de fiscalización es de 10 asociaciones en la modalidad de proyectos, quedando 3 de suplentes, 
9 en la modalidad de alquiler y 5 en la modalidad de adquisición de mobiliario, quedando 2 
como suplentes. Respecto al foro local, se constituyó el 30 de enero de 2020, y quedó 
pendiente la elección de los coordinadores de mesas que se celebrarán los días 16 17 y 18 de 
septiembre, a las 11 mesas que se constituyeron, y es cierto que no fue posible su constitución 
anteriormente como consecuencia de la pandemia. Lo que sí les digo es que este equipo de 
gobierno está trabajando en un nuevo modelo de participación ciudadana dentro de la 
legitimidad que tiene cualquier gobierno de cambiar la normativa y que se presentará por 
supuesto al pleno correspondiente. Nosotros creemos en un modelo de participación 
ciudadana real, efectiva y no politizado. En cuanto a las tramitaciones administrativas tengo 
que decir que nos encontramos con un importante atasco en la Junta Municipal tenemos un 
atasco entre los años de 5.763 expedientes. Están sin comenzar 1.568. Se ha dado prioridad a 
todos los expedientes de procedimiento ordinario que son los que se basan en la protección de 
patrimonio. Quiero destacar aquí la labor que se está haciendo en un plan de choque por parte 
de los funcionarios de la Junta Municipal. Yo creo que esto es una responsabilidad el llevar a 
cabo este plan de choque y evitar un atasco que desde el año 17 lleva a 1.500, casi 1.600 
expedientes que están sin tramitar a día de hoy. Las medidas COVID como consecuencia de la 
pandemia para intentar favorecer la hostelería, nos ha llevado respecto a las solicitudes de 
terraza a intentar con las medidas COVID paliar de alguna forma las pérdidas económicas. Los 
datos que se han presentado en la Junta de Gobierno son, en el caso del Distrito de Salamanca, 
son 423 solicitudes recibidas solo de COVID, de medidas COVID, 234 han sido concedidas, 94 
denegadas, resueltas 328 de 423, con solo 95 pendientes. Aquí quiero agradecer el gran 
trabajo que se está realizado de la Junta, pero si a ello añadimos las solicitudes de terraza 
normal en el distrito desde enero de 2020, la cifra alcanza 735 solicitudes de terrazas. Como 
verán estamos haciendo un gran trabajo administrativo porque el ayuntamiento tiene unos 
grandes funcionarios, se lo dije a uno de ellos, unos grandes funcionarios del ayuntamiento 
pero también hay que saber organizar y estructurar el trabajo para que éste de resultados. 
Pero no solo se abarca a ello, sino también hay expedientes de disciplina y sancionadores, 
porque hay que ser implacable con el infractor, 110 expedientes de disciplina urbanística, de 
paralización de obras tenemos 5 y de orden de ejecuciones e inscripción en el registro de 
edificios 11 expedientes. Como ven, la maquinaria no para, y en cuanto a las órdenes de 
ejecución derivadas de expedientes de disciplina 127, 60 expedientes sancionadores de los 
cuales 28 corresponden solo a sancionadores de terraza de veladores, porque además de dar 
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licencias y dar autorizaciones de terrazas, tenemos que estar también para que cumplan con la 
legalidad vigente. No quiero olvidarme de la limpieza básica y hablo de los dos tipos de 
limpieza, la limpieza que corresponde a los colegios del distrito, importante y básica ahora 
mismo. Estamos empleando más de 600 horas con el tema del COVID en los centros públicos 
del distrito. Y en cuanto a la limpieza este gobierno no está satisfecho con la limpieza del 
distrito, ni con la limpieza de la ciudad, así lo ha manifestado el propio alcalde, no queremos 
cometer los errores que se hicieron en el equipo de gobierno anterior, y me comprometo a 
que la limpieza mejorará en el distrito con el nuevo contrato a partir del año que viene, y ahí 
quiero destacar también la labor del delegado, Borja Carabante, en materia de medio 
ambiente y movilidad. Nosotros creemos en la calidad del medio ambiente, pero no solo y lo 
digo como concejal también del Distrito Centro, en el Distrito Centro, apostamos por la calidad 
del aire en toda la ciudad. ¿Es que los vecinos del Distrito de Salamanca tienen que tener 
menos calidad de aire que los del Distrito Centro? La misma. Yo digo la misma, ni más ni 
menos, la misma. Y siempre tenemos que mejorar, y por eso estudiamos todas las mejoras 
respecto a la Ordenanza de Movilidad, la ordenanza de taxis, el alcalde anunció lo vieron 
ustedes, pudieron comprobar y escucharlo en el Debate sobre el estado de la ciudad, de la 
actuación sobre el estado de las aceras, los patines, es un problema para las personas 
mayores, para la accesibilidad de las personas con discapacidad. Se hace una nueva Ordenanza 
y se olvida de ese tema. Pues nosotros lo vamos a incorporar. De las calefacciones de carbón 
hay que dar una prioridad absoluta. De la adquisición de nuevos vehículos de carga de 
vehículos eléctricos. No me olvido de la ampliación de la línea 74 de autobuses para el futuro 
centro de salud del Parque de las Avenidas, muy necesaria para nuestros mayores. En todo eso 
estamos trabajando. Por último me quiero referir a la Policía Municipal y a la extraordinaria 
labor que se hace por parte de la Policía Municipal y de su delegada, Inmaculada Sánchez. Su 
trabajo es encomiable, el de la Policía Municipal, y quiero dar las gracias aquí a la Oficial del 
distrito por el mismo. Tampoco me quiero olvidar, cuando lo he dicho al principio, de nuestros 
compañeros de Desarrollo Urbano, de Mariano Fuentes al frente, sin él no sería posible el 
servicio, he dicho, del Apóstol Santiago y de proceder a romper esa, se había digamos 
enquistado en el tiempo. Trabajamos como un equipo dos partidos, y yo creo que eso es  muy 
importante. Quiero referirme por último a las palabras del alcalde y con eso termino, de que lo 
nuestro es gestión, gestión y gestión. Queremos mejorar la calidad de vida de los vecinos, no 
venimos a como decían a romper los cielos o a no sé cómo decían, esa expresión que ahora no  
recuerdo exactamente, a asaltar los cielos. Venimos a mejorar y a gestionar la vida mejor de 
los vecinos del Distrito de Salamanca. Para mí, como les dije el día que intervine en mi primer 
pleno, es un honor ser concejal en el distrito en el que llevo más de 20 años, 20 no casi 30 años 
militando en el Partido Popular, y siempre será nuestro único objetivo servir porque yo sí que 
creo en el servicio público, para el bien a todos los vecinos. Y de nuevo quiero agradecer 
públicamente a Ciudadanos y PP el apoyo que me dan como concejal del distrito. Muchísimas 
gracias. 
 
Secretaria: Pues es el turno de los grupos políticos. 
 
Sr. Concejal: Pues tienen la palabra en primer lugar Vox. 
Alejandro Martínez: Muchas gracias señor concejal presidente. Buenas tardes a todos los 
vocales vecinos, a los ausentes también, de Más Madrid. Permítame iniciar estas palabras 
agradeciendo la labor de todos y cada uno de ustedes, vocales vecinos, representados en esta 
Junta Municipal del Distrito de Salamanca. Su trabajo, reflejo de las iniciativas presentadas y 
debatidas en cada pleno demuestra su interés y dedicación por nuestros vecinos, que ante 
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todo y sobre todo es a quienes nos debemos. Estoy convencido de que sabrán valorar nuestra 
labor. Es imposible abordar este Debate sobre el estado de nuestro distrito sin hacer 
referencia a la pandemia del COVID-19, la cual nos ha afectado a todos de manera decisiva. 
Nos hemos tenido que adaptar a nuevos hábitos y nuevas formas de relacionarnos, y en este 
pleno no ha sido una excepción. Lamentablemente, el virus ha provocado que nos 
quedásemos sin poder celebrar los planos de marzo, abril y mayo, por lo que nos encontramos 
ante una situación de excepcionalidad, totalmente desconocido hasta ahora. Debemos por 
responsabilidad para con nuestros administrados ser lo más prudentes posibles y respetar las 
medidas de seguridad y sanitarias. Solo de esta manera conseguiremos restablecer nuestras 
vidas y rutinas diarias, tan necesarias para el buen funcionamiento de nuestra sociedad. 
Asimismo y una vez comentado lo anterior, debo continuar hablando del grupo político al que 
doy voz en este pleno. Dada nuestra exigua experiencia y debido a que ninguno de los 
portavoces ejercemos la política de forma exclusiva, hemos debido de superar una serie de 
hándicaps que sin duda no han hecho otra cosa que ejercer en nosotros un afán de superación 
y sacrificio en el que sin lugar a dudas, nos encontramos representados, ya que estos son los 
valores que nos guían en nuestra singladura. Aprovecho también para reivindicar el trabajo de 
mi compañera Mónica, que a pesar de todas las dificultades vividas en este periodo y que no 
pueda asistir a los plenos debido a que debemos respetar la asistencia del 50 %, no ha dejado 
nunca de ejercer su labor de forma encomiable. Desde nuestro grupo municipal hemos 
intentado en la medida de nuestras posibilidades, dada la representación que nos ha sido 
otorgada por nuestros vecinos, llevar a cabo una labor tanto de control al equipo de gobierno 
como proactiva, llevando siempre los debates del pleno iniciativas que consideramos del 
máximo interés para todos, independientemente de a quien hayan votado, porque ejercemos 
nuestra labor intentando representar el bien común, poniendo la relevancia en lo que 
beneficia a la amplia mayoría. Es por ello que esta mayoría de iniciativas que hemos 
presentado para la mejora de nuestro distrito han sido aprobadas por este pleno, de lo cual 
nos sentimos orgullosos, dado que hemos sido útiles para la mejora de la vida de nuestros 
vecinos. En estos meses hemos sacado adelante la eliminación de los grafitis de las paredes de 
nuestros barrios, la mejora del solado por otro no deslizante en nuestras calles en un tramo 
especialmente complicado, la implantación de la iluminación que de seguridad por las noches 
en los barrios de Guindalera y Fuente del Berro, el refuerzo de las líneas autobuses de nuestro 
distrito cuando ha sido necesario debido a las obras acometidas en el suburbano, y el 
incremento de la seguridad en una zona de especial complejidad para sus vecinos, dado que 
merecen que puedan disponer de los servicios públicos sin ningún temor ni inconveniente. No 
solo estas iniciativas se han llevado adelante con fortuna, sino que además se han formulado 
una serie de preguntas con el objetivo de informarnos sobre una serie de cuestiones que 
consideramos importantes y con incidencia en la vida de nuestros vecinos, tales como 
protocolos de seguridad llevadas a cabo tras la pandemia sufrida, arreglo de árboles y 
alcorques para que nuestras calles se encuentran limpias y seguras a su paso por los vecinos en 
la zona, asuntos referentes a su cultura y tradiciones, representados en los pasos de Semana 
Santa o el futuro de los cines de nuestro distrito. Todos ellos temas de actualidad de interés 
para todos los que formamos el Distrito de Salamanca. A toda esta actividad le hemos sumado 
además varias solicitudes de comparecencia del concejal presidente para que diera cuenta y 
nos informase en dos momentos concretos de sus actuaciones, poniendo en relieve y 
demostrando nuestro espíritu autocrítico y constructivo a la hora de ejercer la oposición, 
aportando siempre soluciones que repercutieron en el beneficio de todos. A juicio de ustedes y 
por lo tanto de todos los vecinos de Salamanca, queda nuestra actuación a lo largo de estos 
meses. Sin duda y por nuestra parte debemos seguir trabajando en esta línea, y mejorando en 
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nuestra actividad, que seguro repercutirá en el beneficio colectivo. Entrando ya en materia del 
mandato ejercicio por el equipo de gobierno, entendemos lo complicado que ha sido lidiar con 
la pandemia tan inesperada por todos, y queremos por tanto desde la oposición, reconocer el 
trabajo por la Junta Municipal del distrito tanto del equipo del gobierno anteriormente 
mencionado, como de los funcionarios que en ella trabajan. La señora secretaria, el señor 
coordinador, así como las demás personas que conforman la Junta. Nos consta que se ha 
trabajado duro y no con demasiados medios durante estos meses difíciles, intentando llegar a 
todas aquellas familias más vulnerables y desfavorecidas. También queremos expresar nuestro 
agradecimiento por la elaboración del informe de situación por COVID-19, que resultó un 
instrumento de gran utilidad el cual nos mantuvo informados durante los meses de pandemia 
de todas las actuaciones llevadas a cabo por la Junta de distrito así como por la celebración de 
la Junta de Compensación del Club Santiago Apóstol, que permitirá nuestro distrito contar con 
el terreno necesario para dotarlo de nuevos equipamientos públicos. Sirva por tanto desde 
aquí nuestro reconocimiento ya que no nos duelen prendas en aceptar aquellos bienes de 
utilidad pública o interés general. Entendemos también que debido a la pandemia, muchos de 
los proyectos que se iban a poner en marcha se han retrasado, pero esto no es óbice para que 
se ejecuten. No obstante y como no podía ser de otra manera, es nuestra labor de oposición el 
señalarle aquellas actuaciones que no consideramos tan adecuadas ni aceptadas, y de ello 
vamos a dar buena cuenta a continuación. Empezando por nuestras propias iniciativas 
anteriormente mencionadas, no se ha llevado acabo la sustitución del solado de las aceras de 
la calle Alcalá en el tramo entre Manuel Becerra y las Escuelas Aguirre, y el de la calle Ortega y 
Gasset entre Francisco Silvela y la plaza del Marqués de Salamanca, por unas baldosas 
antideslizantes. Creemos que es importante que las obras se inicien lo antes posible dado que 
nos adentramos en el otoño y las lluvias que nos deja hace que este tramo se convierta en sitio 
peligroso para todos los peatones que transitan por él. Hemos podido también comprobar 
como nuestra proposición sobre la mejora de un alumbrado deficiente en las calles de 
Guindalera y Fuente del Berro tampoco se ha llevado a cabo. Es obligación de este equipo de 
gobierno cumplir los acuerdos acordados en este pleno, por lo que le instamos a que se 
ejecute lo antes posible. Los vecinos de este barrio nos lo agradecerán. Ni que decir tiene que 
consultando el grado de ejecución del presupuesto, este presenta unas cifras realmente 
pobres, apenas algo más del 10 % ejecutado en medio ambiente y urbanismo, cifras bajísimas 
en inversiones de carácter general y deportes, por no hablar de cultura, educación y 
promoción social cuyas partidas directamente no se han comenzado a ejecutar según los datos 
aportados en la web de transparencia del Ayuntamiento de Madrid, que esperemos que esté 
actualizada. Desde nuestro grupo municipal le instamos a que se pongan manos a la obra y no 
retrase más todo lo que tiene en proyecto que acometer. Tengan en cuenta que a ustedes les 
gusta presumir de experiencia de gestión, como ya he indicado anteriormente, por lo que si 
también de esto abdican, dejarán en muy buen lugar al anterior consistorio. Espero que no 
vayan por ese camino. En sus primeras palabras como concejal presidente, usted nos hablaba 
en tetas cosas de combatir la pobreza de los barrios, detectar la vulnerabilidad de las personas 
mayores, así como el proyecto Senes. Nos gustaría saber en qué situación se encuentra el 
mismo. También los espacios proyectados para el nuevo centro de mayores y de día, del que 
hablado anteriormente, de la nueva escuela infantil que tanta falta le hace a nuestros vecinos 
así como la renovación del edificio de la Junta Municipal del distrito, en Velázquez 52. Todos 
estos proyectos fueron anunciados por usted en su primera comparecencia como concejal 
presidente y ninguno de ellos está llevando acabo o se ha llevado a ejecución del todo. 
Esperamos con el nuevo pleno extraordinario sobre el estado del distrito estén, sino acabados, 
al menos en proceso de ejecución. En cuanto al ámbito de educación, usted nos ha hablado de 
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la colaboración de los centros públicos y concertados, así como de la mejora de las 
instalaciones de los espacios destinados a la misma. Exceptuando la obra de la cocina del 
centro público Amador de los Ríos, no se ha desarrollado ninguna mejora más. Estamos 
pendientes de ellas. Es especialmente preocupante dado que con la pandemia se hace ahora 
más que nunca de vital importancia, el que estas remodelaciones se lleven a cabo y se adecué 
los centros a las nuevas necesidades que nos toca afrontar en estos momentos. En cuanto a los 
deportes, ni la revalorización de las instalaciones deportivas de Fuente del Berro, de las que 
hablaba anteriormente, ni la del polideportivo Torrespaña, se han llevado acabo. Ni que decir 
tiene que el proyecto de piscina al aire libre del Parque Eva Perón, que nos comentó, tampoco. 
De este último no tenemos ninguna constancia de su proyección en los próximos meses. 
Tampoco sabemos nada del nuevo centro cultural previsto para el Pasaje de Colón, más allá de 
lo que nos haya indicado anteriormente, ni de la reforma esperada del Buenavista. Esperamos 
tener alguna noticia sobre esto en los próximos meses. Es necesario también que se amplíe la 
plantilla de la Junta Municipal de distrito, dado que los efectivos son cada vez más limitados, y 
cuando este grupo municipal ha intentado instarles a que se tramiten los expedientes de 
solicitud de licencia de ampliación de terrazas con máxima celeridad, ustedes han votado en 
contra. Entendemos la escasez de medios pero los hosteleros no entenderán su falta de 
comprensión ante sus negocios. Para concluir, indicar que desde nuestro grupo municipal 
vamos a seguir en la misma línea demostrada hasta ahora. Defensa de los más desfavorecidos, 
apoyo a la bajada de impuestos que hagan la vida de los vecinos más sostenible posible, 
eliminación de las trabas burocráticas que impidan una relación razonable entre la 
administración y los madrileños, eliminación de subvenciones que vayan a parar a proyectos 
ideológicos que no representen a la mayoría de los vecinos, como son los foros locales, así 
como la defensa de la cultura y la historia de nuestro distrito, y por ende de nuestra ciudad, 
libre de sectarismos e imposiciones minoritarias. A pesar de nuestras diferencias ideológicas, 
señor concejal presidente, siempre que quieran defender alguna de las posiciones 
enumeradas, cosa que en algunos casos le costará sabemos que bastante, encontrará nuestro 
apoyo firme. Muchas gracias. 
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted. Grupo municipal socialista 
 
Luis Segundo Lorente: Muchas gracias, señor concejal presidente. Estamos viviendo la mayor 
crisis sanitaria mundial provocada por una pandemia desde la injustamente llamada gripe 
española, de principios del siglo XX. Una crisis sanitaria que tiene profundas consecuencias 
socioeconómicas y que ha demostrado que cuando hay problemas, los más vulnerables 
necesitan la acción protectora del Estado, con justicia, con solidaridad y no dejando a nadie 
atrás. Hemos visto lo mejor de la sociedad en este distrito, profesionales sanitarios dejándose 
la piel y a veces la vida, fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado protegiendo nuestras 
libertades y nuestras vidas, o la Unidad Militar de Emergencias entrando a salvar vidas a una 
residencia de mayores, o profesores haciendo horas extra, como ejemplos. Hemos visto a una 
España y a un Madrid de los aplausos a todos ellos desde los balcones. Por desgracia también 
pudimos ver en este distrito a auto definidos patriotas, usando la bandera de todos, para 
poner en peligro la salud de la patria, incumpliendo la ley, y al grito de libertad, poniendo en 
peligro la libertad de los demás para no contagiarse, y mientras, la presidenta Díaz Ayuso 
azuzada a estas personas incívicas desde la Asamblea de Madrid, abro comillas, y esperen a 
que la gente salga ahora a la calle, porque lo de Núñez de Balboa les va a parecer una broma. 
Cierro comillas. Los socialistas tenemos claro que hay que emplear todos los esfuerzos posibles 
para no dejar a nadie atrás y lo cumplimos esa premisa con tres ejemplos. El gobierno de 
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España ha puesto en marcha los ERTE’s, de los que se han beneficiado hasta el 4 de agosto 
3.914.730 personas de las prestaciones de desempleo, desde el 1 de abril al 4 de agosto,  
nóminas devengadas durante los meses de marzo, abril, mayo y junio. El servicio estatal 
público de empleo ha multiplicado por seis su carga de trabajo en estos meses, y a diferencia 
de lo que la derecha ha querido decir, solo se han denegado 70.644 prestaciones de ERTE, casi 
4 millones concedidas, 70.000 denegadas. El gobierno de España puso en la aplicación el 
ingreso mínimo vital, cuyo objetivo es paliar la situación de las familias más vulnerables, de 
personas que se encuentran en situación de pobreza, actuando el Ministerio de Seguridad 
Social de oficio, para que la prestación llegue a las familias más vulnerables. Solo con la 
actuación de oficio ya se están beneficiando 74.000 familias. El ingreso mínimo vital 
multiplicará por cuatro el número actual de beneficiarios de rentas mínimas. Y en tercer lugar, 
a colación de lo que decía el señor concejal, el gobierno de España, de acuerdo con la 
Federación Española de Municipios y Provincias, aprobó un Real Decreto Ley para aportar 
soluciones financieras a los ayuntamientos, para facilitar inversiones usando su superávit, 
suavizando la regla de gasto y junto con un fondo para paliar los gastos derivados a los 
transportes públicos. Real Decreto Ley que la derecha, junto con Vox, los nacionalistas y todos 
los independentistas se han esforzado en tumbar. Es una pena que el autodefinido como el 
alcalde de todos, Almeida, haya permitido y promocionado que la ciudad de Madrid haya 
perdido 500 millones de euros que necesitaba. No ha sido el alcalde de todo sino el alcalde 
Pablo Casado. El señor concejal decía, ¿qué hacemos con el remanente? Artículo 1 del Real 
Decreto, señor concejal, posibilidad de invertir todo el superávit de 2019 en inversiones 
financieramente sostenibles. Pero es que el Real Decreto autorizaba a usar el superávit de 
2019 para gastos generales del año 2020. Entonces, con todos los respetos, qué nos está 
contando en su anterior intervención. Pero yendo de lo general a lo concreto, ¿cómo está el 
distrito? Vamos tema por tema. En primer lugar escuelas infantiles. El Distrito de Salamanca es 
el único distrito junto con Chamberí, el único de toda la ciudad, que cuenta con una única 
escuela de educación infantil municipal. Empate por la cola. La escuela de educación infantil 
Ruiz Jiménez tiene 47 vacantes y ha recibido 212 solicitudes, con una lista de espera 
provisional de 165 peticiones. En la interpelación que nos admitió le íbamos a argumentar de 
la necesidad de usar el solar, ahora municipal, de la calle Francisco Remiro para construir una 
escuela municipal, pero ya que usted nos ha denegado esta opción le anuncio que los 
socialistas presentaremos una proposición en el próximo pleno para que se construya en ese 
solar una nueva escuela de educación infantil, porque no es aceptable que este distrito sea el 
único, junto con Chamberí, que cuenta con una única escuela de educación infantil, Y no es por 
falta de demanda, es por falta de oferta municipal. En segundo lugar los servicios sociales. En 
la ciudad de Madrid hemos pasado de 2.059 sin techo en 2018 a 2.700 en 2019, y Salamanca 
es uno de los tres distritos con mayor número de personas durmiendo en la calle, junto con 
Centro y Arganzuela. Ya podemos ver asentamientos permanentes como los que traemos hoy 
en nuestra proposición, y por desgracia ya se ha producido un asesinato en nuestro distrito de 
un sin techo. No se trata solo de vigilar policialmente sino de dar soluciones habitacionales a 
esas personas, por dignidad, y también con mayor motivo en medio de una pandemia. 
También entendemos que el Centro de Salud Montesa podría haber jugado un papel mucho 
más importante en la gestión de esta pandemia de la que ha jugado, fundamentalmente por 
las dificultades que tiene la residencias como espacios sociosanitarios que son, para hacer 
pruebas. Podrían haber utilizado los equipos de Madrid Salud, especialmente los de 
radiografías del centro de salud de la calle Montesa. Por otra parte nos habla también del 
centro de Núñez de Balboa, pero es que ese centro supuestamente iba a estar terminado y  
abierto para el público en enero de 2020. Igualdad, ustedes han demostrado sus posiciones 
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ideológicas, aquí ya no vamos en gestión, gestión, gestión, sino en ideología, ideología y mucha 
ideología. Cuando ustedes paralizaron la construcción de un espacio de igualdad con un 
procedimiento administrativo de contratación para entregar la gestión, iniciado en abril de 
2019, que ya se habían abierto los sobres y el único trámite pendiente era notificar a la 
adjudicataria ganadora. Es decir, se paralizó estando muy avanzado el procedimiento, no fue 
un problema de gestión, gestión, gestión sino de ideología, mucha ideología y muchísima 
ideología, aunque ahora nos ha prometido que va acabar en otro lugar. De momento un 
procedimiento administrativo iniciado lo paralizaron. Por cierto, ¿va a esperar al informe de la 
Dirección General de Igualdad Sobre la calle Montesa, respecto a ese espacio? Porque la 
Dirección General correspondiente del ayuntamiento es favorable, en principio si así lo dicen 
los informes, a que en la calle Montesa haya este informe, si el informe de la Dirección General 
de Igualdad es favorable, ¿se compromete a que en ese espacio usted no va a poner 
impedimentos a que esté el espacio de igualdad? Y sobre su concepción sobre los derechos 
LGTBI y usted como concejal del ayuntamiento después de la estupenda entrevista que nos 
deleitó a todos en el periódico El Mundo, usted, particularmente, votó en contra el pasado 
mes de julio en el ayuntamiento, interviniendo el nombre del PP además, de los siguientes 
puntos de una proposición de mi grupo que eran, uno, impulsar programas de atención a 
familias LGTBI y votó en contra. Dos, formar al profesorado en diversidad afectivo social, votó 
en contra. Tres, instar a instituciones públicas y privadas a romper estereotipos con mujeres 
LGTBI, votó en contra. Cuatro, implantar el plan de convivencia escolar para personas LGTBI, 
votó en contra. Establecer los protocolos de asesoramiento para el alumnado, votó en contra, 
e instar al impulso de la ley estatal LGTBI. También igual que digo esto, me gustaría también 
reconocer que Ciudadanos votaron a favor de todos y cada uno de estos puntos y yo lo 
agradezco profundamente. Medio ambiente y movilidad, en este área la verdad es que me 
podría limitar a leer lo bien y mucho que decía en este aspecto doña Ana Valle, la portavoz del 
Partido Popular durante el anterior mandato, porque podría, me serviría absolutamente todo 
lo que decía, estado de conservación del arbolado, la situación de la plaga de la galeruca, es 
decir, que me remito a todo lo que ella decía para aplicarlo a esta situación. Eso sí, algo que sí 
han hecho y se lo tengo que reconocer es cerrar los parques, que afortunadamente no era tan 
difícil. Por cierto, la creación de estaciones de BiciMAD que sí se instalaron junto al centro 
cultural Buenavista, en el que estamos, y ¿qué va a pasar con los carriles bici en los perímetros 
de los parques del distrito? Limpieza y contaminación, en limpieza seguimos exactamente igual 
de mal que antes, aunque usted ya nos ha dicho que va haber un nuevo contrato. Veremos ese 
asunto del nuevo contrato como acaba porque en su último mandato, en el mandato de la 
señora Botella, ustedes recortaron el personal de limpieza entre otros en este distrito, porque 
estaba dividido por lotes y ustedes recortaron el personal de limpieza. ¿Qué medidas 
concretas se van a tomar para mejorar la limpieza de nuestro distrito? Y respecto a la 
contaminación no podemos esperar mucho de quienes han gobernado esta ciudad desde 
1989, y desde el año 2010 Madrid ha estado incumpliendo la normativa europea sobre los 
valores máximos permitidos de dióxido de nitrógeno. Por cierto, aquí como concejal del 
Distrito Centro, le tengo que decir que me alegra que ahora defiendan la peatonalización de 
espacios, habida cuenta de lo que decían en el anterior mandato con Madrid Central cuando 
estaban en la oposición. Vamos al área de cultura, el Distrito de Salamanca se queda sin cine. 
Los socialistas peleamos no imposible en la comisión de urbanismo para que el plan especial 
que cerraba el cine no salir adelante, que ustedes heredaron porque Ahora Madrid no quiso 
cambiar el plan general, todo se ha dicho, y el concejal de este distrito fue incapaz de aparecer 
en la comisión, siendo miembro de ella, cuando este asunto se trató. Luego nos anunció que 
habría un nuevo cine pero cuando le han preguntado nunca concreta. ¿Dónde está el nuevo 
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cine? ¿Va haber nuevo cine? ¿Cuáles son los plazos de ejecución para que vaya a haber este 
nuevo cine? Por cierto, me gustaría preguntarle qué le parece la afirmación que hizo la 
Presidenta de la Comisión de Urbanismo, doña Silvia Saavedra, y aquí estaba el señor Cueto 
presente en esa comisión, cuando afirmó, cuando se trató este asunto, que el acuerdo de la 
Junta Municipal de Distrito de Salamanca sí, es un acuerdo pero que no tiene validez en esta 
comisión. Entonces, ¿por qué el día anterior Partido Popular y Ciudadanos presentaron la 
proposición que presentaron? Sencillamente para hacer un paripé. Respecto a la ampliación 
del Centro Cultural Buenavista, con el nombre de David Gistau tiene todo nuestro apoyo, lo 
único, si podría por favor concretar cuáles van a ser los plazos de ejecución. Deporte, vamos 
con otro asunto de nada de gestión, gestión, gestión sino ideología, ideología, ideología. 
Ustedes fueron capaces de votar de una proposición que decía algo tan social comunista que 
era que se hiciese un informe técnico valorando la gestión indirecta y la directa para cada 
instalación deportiva, y que se escogiese es el modelo de gestión más adecuado, según dijesen 
los técnicos. Social comunista, iba a decir que te cagas, pero no, y votaron en contra de algo 
así. Menos mal que somos nosotros los que hacemos ideología y que ustedes son los 
pragmáticos. Usted decía, hay que ser pragmático con esto de las instalaciones deportivas. 
Efectivamente, y votaron en contra de esa proposición de oposición, porque la política la 
hacían los políticos, es lo que nos contestaron en ese pleno. Participación, sencillamente no sé 
qué modelo defienden, no lo sé si el actual Reglamento Orgánico de los Foros Locales sí es 
mejorable, y nosotros mismos podemos hacer crítica con la práctica y el uso que se hizo en 
este distrito y estamos abiertos a negociar para mejorarlo, pero ¿van a derogarlo como pide 
Vox, van a reformarlo? ¿Cuál es su posición como concejal del distrito de Salamanca? ¿Qué 
modelo de participación defienden? Por qué no me queda nada claro, fundamentalmente 
porque dentro de pocos días se eligen los coordinadores de las mesas, se constituyen la 
Comisión Permanente y supongo que los miembros participantes del foro querrán saber qué 
grado, por seguridad jurídica, qué fiabilidad tiene, o qué seguimiento van a poder hacer de las 
cosas, porque si se cambia el Reglamento, entonces a lo mejor se crea un nuevo órgano con 
una nueva figura y lo que se va a elegir en un par de días, honestamente, no va a ningún sitio. 
¿Puede informar algo al respecto? Sí sabemos que en participación, en este caso el área 
aprobó una instrucción que cambiaba unilateralmente los tiempos de intervención en los 
planos del distrito, fundamentalmente en las cuestiones de control, y que el orden 
contencioso administrativo ha suspendido cautelarmente ese punto de las instrucciones. En el 
Área de Comercio no me quiero extender mucho aquí porque tenemos una proposición 
después, estamos de acuerdo hay que ayudarles, los comercios son espacios seguros, hay que 
hacer campañas de promoción del comercio y seguro que ahí nos vamos a entender y 
aprovecho para decir que aceptaremos la enmienda del Partido Popular en esa proposición. Y 
respecto a juventud, el distrito de Salamanca no es un distrito favorable para la juventud. Aquí 
hemos hablado muchas veces del plan de ocio juvenil, que efectivamente en los pliegos que 
hizo el equipo anterior se excluyó a este distrito, y lo discutimos en un pleno, pero en 
juventud, Salamanca es de los pocos distritos que no tiene centros juveniles. En el pasado 
mandato se habló de la posibilidad de crear uno. ¿Puede decir algo respecto a todas estas 
cuestiones? Finalizo, como dijo mi grupo hace escasos días en el Debate sobre el estado de la 
ciudad, los socialistas estamos dispuestos a negociar los presupuestos municipales del año 
2021 y le anuncio, señor concejal, que cuando quiera hablamos de las prioridades para el 
distrito, de la escuela infantil, de la ampliación del Buenavista, de los carriles bici, del refuerzo 
de la plantilla de servicios sociales, del supuesto nuevo cine etc., y estamos disponibles, 
cuando quiera tiene nuestros teléfonos para dialogar sobre todos esos proyectos que 
necesitan el distrito, para los presupuestos del año 2021. Porque la crisis continúa y al menos 
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es necesario aplicar los Acuerdos de la Villa para la recuperación de Madrid que todos nos 
hemos esforzado tanto, y demostrar a los vecinos y vecinas de nuestro distrito, me quedan 
tres líneas, que ante los grandes desafíos les pondremos siempre por delante a nuestras 
diferencias. Nos separar muchísimas cosas a todos los presentes, pero la política no es solo 
confrontar sino encontrar puntos de unión y que a nuestro distrito, ciudad y país le hace 
mucha falta. Juntos saldremos más fuertes porque juntos somos más fuertes y nos puede 
llamar cuando quiera para hablar de todos estos proyectos muchas gracias.  
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted. Tiene la palabra el grupo Más Madrid. 
 
Luis Cueto: Bueno, en primer lugar, igual que hizo el concejal presidente, nuestro homenaje no 
a los fallecidos que parece que cayeron de Marte, sino las víctimas de la incompetencia de la 
actuación de los organismos responsables de proteger vidas. Luego lo detallaré. Este pleno es 
esquizofrénico porque yo creía que en un debate sobre el estado del distrito el concejal da 
cuenta de lo que ha hecho pero nos ha soltado lo que quiere hacer. Eso era hace un año, en 
ese pleno que no tuvimos. Yo voy a hacer, llamo a todos al consenso, pero va con un año de 
retraso. Aquí nos tiene que contar lo que ha hecho, lo que va a hacer ya lo veremos, porque 
mucho de lo que iba hacer ya nos lo dijo hace un año. Señor Fernández, por culpa suya, a pesar 
suya, o sin papel alguno suyo, el Distrito de Salamanca está peor que hace un año cuando lo 
dejamos. En vez de mejorar sobre lo construido, empeora. Para un alcalde que vive en una 
ciudad imaginaria, las huelgas de sanidad y educación, las manifestaciones de hosteleros, de la 
cultura, el día del Debate sobre el estado de la ciudad no existen, ni fueron mencionadas 
porque molesta, al debatir sobre el estado de la ciudad real. La oposición de Más Madrid a 
este ayuntamiento está siendo una oposición leal, una lealtad que nunca tuvo el PP con 
Manuela Carmena. Nuestra oferta de colaboración en los Pactos de Cibeles, que no son un 
cheque en blanco sin arrimar el hombro por la gravedad de la situación, lo demuestran. Es 
evidente que la pandemia les ha atropellado a todos, que este Debate sobre el estado del 
distrito lo condiciona, lógicamente. Lo vamos a tener en cuenta sin que ello nos impida hacer 
la crítica que nos toca hacer como posición. Nos han dicho que la Junta no se había parado, 
que había tele trabajado, vamos a verlo. Madrid es la capital europea de la pandemia, el 
presidente de Castilla-La Mancha se ha referido a Madrid como la bomba vírica y si eso ha 
molestado y ha tenido un impacto es porque en gran parte es verdad. En la primera oleada 
hubo cientos de muertos que podían haberse salvado con una mejor gestión. Ya lo dijimos en 
otro pleno, tantos años de privatizaciones mal hechas, de recortes, nos han pasado una 
dramática factura. Estamos al comienzo de la segunda oleada con rebrotes de contagios, 
esperemos que no de muertos como en la primera, sin los deberes bien hechos en la vuelta al 
colegio, luego en el pleno, a continuación, vamos hablar de ello. Ahora, hoy, los médicos de 
atención primaria a tienden a 60 pacientes cada día, se tarda una semana en conseguir cita 
con el médico de cabecera, para las pruebas PCR hay que esperar muchos días aunque lo más 
probable es que te digan que te quedes en casa, 27.400 nuevos casos comunicados desde el 
viernes de los que 10.000 en Madrid, y Madrid Salud in albis. Voluntarios ofrecidos por el 
Ayuntamiento de Madrid, cinco. Es ridícula la aportación que se está haciendo. El modelo 
liberal, su modelo, en un modelo crucial como este ha demostrado que no vale. Como ha dicho 
el compañero socialista, sin la decidida acción protectora del Estado, la crisis económica y 
sanitaria se habría convertido en una gravísima crisis social. Toca reequilibrar lo público y lo 
privado, aunque no tengo claro que sean capaces ustedes de hacerlo. Hemos oído vamos a 
hacer, está previsto, vamos a hacer. Como esto no se graba pues se lo llevará el viento y la 
secretaria intentará hacer un acta de estas de aliño, donde fijará cuatro cosas, pero yo voy a 
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intentar que sus compromisos queden fijados. Ustedes están viviendo hasta ahora de la 
rentas, de muchos proyectos que empezaron en nuestro anterior mandato. Es normal para el 
primer año de una lógica continuidad administrativa pero, ¿en qué ha cambiado nuestro 
distrito este año, que pinta tiene, que va a pasar en esta legislatura? Dificulta mucho nuestra 
labor de control no conocer sus planes para el distrito. Cuando se constituyó esta Junta, al 
acabar el pleno de presupuestos, nos dijo con gusto comparecer en un pleno monográfico 
sobre mis planes sobre el distrito para someter a su control. Hasta hoy, así que solo tenemos la 
intervención de presupuestos para 2020. Hoy voy a referirme a sus promesas en aquel pleno y 
a varios bloques que me parecen de especial interés para enjuiciar su año de gestión. De 
aquella intervención, que por ciento en un 90 % se dedicó a cuestiones que no tenían nada que 
ver con el distrito, además de sus descalificaciones desde mi punto de vista baratas a la gestión 
de Manuela, no tener una idea clara de ciudad, sus ocurrencias, en fin, topicazos, he rescatado 
sus principales objetivos. Bajar impuestos 83 millones. Imposición supongo de los acuerdos de 
gobierno. Al margen de discrepar rotundamente con estos planteamientos regresivos frente a 
la justicia fiscal, hablábamos de que la rebaja del IBI era la media de cuatro euros por persona, 
absolutamente ridículo, se basaban en el crecimiento del PIB madrileño cuatro puntos por 
encima de la media. ¿Después de la ruina que reajuste va hacer? Menos mal que la flexibilidad 
sensación de la regla de gasto, la regla de gasto daría para tres debates, el ministro Montoro, 
que defendieron y esgrimieron agresivamente en la pasada legislatura pero igual es que usted 
era diputado por Ávila y no se enteraba de eso, esgrimieron millonarias transferencias del 
Estado que ahora le salvan el pellejo. Movilidad, ¿para qué ha valido hasta ahora el pomposo 
Madrid 360? ¿En qué norma o modificación de ordenanza se ha plasmado? Un año en blanco, 
vamos a hacer una ordenanza, haremos una ordenanza, de momento cero patatero. Madrid 
Central sigue en vigor gracias al recurso de los ecologistas y creo que del Partido Socialista. 
Ayudas a coches eléctricos sin entregar el viejo, o sea dar dinero a los ricos que se pueden 
permitir un coche normal y un eléctrico. Aparcamientos disuasorios sí, pero no a costa de 
centros de salud o de colegios, así cualquiera. Limpieza, en el 21 esto mejorará y mientras 
fastídiese si usted. Pero vamos a ver, la Ley de Contratos en situaciones dramáticas como la 
actual, permite modificar los pliegos actuales. Ya sé que no lo quieren hacer, por desidia o por 
incompetencia, pero mientras tanto, como pasó en la pandemia con no sé qué protocolo 
absurdo, los vecinos tenían que vivir 3, 4, 5, 7 días con colchones que creían que estaban 
infectados y aquí, es que es el protocolo. Incompetencia. Como comentario general del 
distrito, ¿qué le digo usted? Que esperamos de usted es la mejor gestión, no la mejor política. 
Gestionar bien es su obligación, ese mantra del PP, gestione mejor. Sí, sí, con los 7.000 
millones de deuda que nos dejaron si a eso le llamamos gestionar mejor que venga Dios y lo 
vea. No tenemos una opinión negativa de su gestión del día a día, se lo tengo que decir. Los 
funcionarios siguen prestando un buen servicio, gracias a usted o a pesar de usted o porque 
van solos. Con las salvedades del parón los centros de mayores funcionaron, los 
polideportivos, las actividades culturales habituales, las pequeñas obras en los espacios 
públicos, el asfaltado de calles por el Área de Obras, y más habiéndoles dejado el contrato 
marco que les dejamos, que les facilito esa labor. Ojalá lo hubiéramos encontrado nosotros así. 
Algo mejor debieran hacerlo porque les dejamos creado un nuevo Departamento de 
Educación, el Departamento de Deportes, el rango de los Directores Generales a los 
Coordinadores de distrito, se reforzó el Departamento Técnico de tramitación, la contratación 
se dejó casi ultimado el sistema de contratación electrónica en licencias, pero aun así, durante 
el periodo 2019-2020 el distrito ha disminuido un 33 % su contratación, en obras una 
disminución del 88 %, y los servicios de 2,9 millones, 2,3 son expedientes iniciados en el 
periodo anterior. O sea, han gestionado inercialmente y bastante mal. El Ayuntamiento se 
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escuda en la imposibilidad de utilizar el superávit para no comprometer su presupuesto en la 
aplicación a los Pactos de la Villa. Pero vamos a ver, el gobierno ya habilitó que gastar en el 
20% del superávit para políticas sociales vinculadas a la pandemia. En Madrid eso son 70 
millones, hasta la fecha con cargo al superávit ha financiado 29 millones, les quedan 42 
millones, 40 millones por gastar. Pero además han metido 33 millones de partidas de las áreas  
y de los distritos para la pandemia. En vez de superar esos 40, les han quitado 33 millones. 
Recupérenlos porque el dinero que les han quitado lo podían haber gastado en superávit y no 
en transferencias de sus partidas. La piscina al aire libre, se hará. La piscina del Moscardó que 
no se podía hacer por IFS pero se iba a hacer por presupuesto ordinario, en dique seco. Para 
hacer una piscina va bien, seguimos haciendo parches. Rehabilitación de la Junta de Distrito, se 
hará. Nuevo Centro de Colón, se hará. Ampliación del centro de la Junta, se hará. Le dijimos 
que mientras lo dejaran usar, el perro del hortelano, ni lo usan ni lo deja usar. ¿Dónde está el 
espacio de igualdad? Se hará, en la calle Fundadores. Un sitio que es un churro y en vez de 
acabar el contrato y que todo el mundo que lo ha visto dice que ahí no cabe, lo que va a ser 
una porquería, se hará. Quizás cuando ya no sea usted concejal porque al paso que van, vamos 
bien. Un año diciendo lo mismo, se hará. ¿Dónde está el monumento a las víctimas del 
terrorismo en Colón? Yo quería que se hiciera en otro sitio pero ya que lo prometieron 
háganlo. Pues no se ha hecho. El pleno aprobó que se iba a hacer un homenaje en placa, 
homenaje a las víctimas de la violencia de género. ¿Qué pasó, están esperando a que lo 
propongamos nosotros? Les recuerdo que gobiernan ustedes. El centro de mayores de 
Guindalera, se hará en esa parcela, cuando dentro de dos años o tres acaben los procesos 
urbanísticos. Igual la escuela infantil, se hará. Muy bien, su año de gestión en el primer 
semestre fue de actitudes autoritarias tipo en la Gasolinera, para demostrar quién manda aquí, 
autobombo de medios con subvenciones municipales, cancelación de presupuestos 
participativos, boicot a los foros locales. En el segundo tuvo lugar la pandemia. No me voy a 
extender, ya dijimos su lamentable actitud de complicidad con los verdaderos responsables, 
que no son ustedes en el distrito sino la Comunidad de Madrid, que es una vergüenza que 
tengamos esa gestión en nuestra Comunidad. En este año el Distrito de Salamanca no ha 
mejorado en gestión ni en la percepción de los madrileños, para muchos sigue siendo el 
distrito de los Cayetanos, de las cacerolada de derechas, de las manifestaciones negacionistas 
en la plaza de Colón, de los privilegios. Cero avances en integración. Usted hablaba de que 
tenemos la EMV ¿Qué cosas ha hecho la EMV en Salamanca? Ninguna. ¿Qué integración hay 
de otra gente que venga este distrito por tener oportunidades? Cero de cero. Participación, 
tenemos delante a un concejal que tiene un alto concepto de sí mismo, que verbaliza muy bien 
sus altas aspiraciones y su talante, se lo tengo que reconocer, y al que le desagrada tener que 
dar cuenta de que son muchas veces puro humo. Le oímos decir muchas veces que le gusta la 
participación, pero al estilo más paternalista. Le gusta que le digan lo que sea que luego ya 
veré yo lo que hago. Lo que vaya más allá de eso usted lo llama participación asambleario. La 
que vale en exclusiva es la representativa, vota cada cuatro años y cállate luego, no molestes 
que estamos trabajando, les molesta la participación directa, y por eso el año 2020 acaba con 
un recorte en esa partida del 75 %. Como no le gusta el control ciudadano nos da largas desde 
hace meses poniendo caritas y cara de pena y no haciendo nada con la transmisión de estos 
plenos, con la imposibilidad de la participación telemática, que ya se hace hasta en el último 
colegio, ya hasta ni las vídeo actas que se llevaban haciendo años, y después de un año 
gobernando sigue diciendo que la culpa es de no sé qué contrato de mantenimiento del 
anterior equipo de gobierno. No cuela, llevan un año, o no lo saben o no lo quieren arreglar, y 
por eso tenemos que grabar esta intervención con nuestro móvil. Es una vergüenza, o son 
torpes o son torticeros, escojan. Por eso ha dificultado la constitución de los foros aquí y en 
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Centro, porque ya ha dicho que no le gustan, que los quiere cambiar. Todavía no sabemos cuál 
es su conejo mágico de la participación, lo que sí sabemos es que se han cargado a los 
dinamizadores que garantizaban el funcionamiento. Por eso se han cargado de un plumazo 
más de 200 proyectos aprobados de los proyectos participativos con argumentos algunos que 
dan risa como que lo va a hacer el ayuntamiento. Pues claro, hágalo, con la iniciativa 
ciudadana, pero no, lo que interesaba es, Manuela Carmena hacía proyectos y luego no los 
ejecutaba, es un fraude, como decía su elegantísimo y educadísimo jefe de la oposición, ahora 
alcalde. Claro ahora vienen los buenos gestores y los van a hacer. Pues no, me los cargo y así 
no tengo nada pendiente, cojonudo, y de paso me cargo la credibilidad de los técnicos que 
donde dijeron viable ahora dicen no viable. Viva la seguridad jurídica del PP, y se cargan la 
credibilidad de los técnicos. Y a todo esto sumemos su postura frente a los grupos municipales 
a los que nos racanea el uso de espacios que no son suyos, ni del PP, sino de los madrileños. 
Con la eterna cantinela de las obras en la Junta, pocos espacios disponibles y quitando el 
guardia que en la anterior legislatura permitía a todos los grupos, incluido el PP, estar hasta las 
9:00 de la noche en los sitios. Limpieza, ya he hablado, arréglenlo ahora no en el 21. Movilidad, 
bueno vamos hablar de peatonalización en el siguiente pleno, por ahí se han hecho 600 km de 
carriles bici, en Madrid 12. Otra víctima de los contratos, el mantenimiento ridículo del túnel 
del paso elevado de Francisco Silvela. Mantener Madrid vale 30 millones, ustedes lo 
adjudicaban por 7. Se peleó el Concejal de Urbanismo, José Manuel Calvo, todos los años con 
el adjudicatario, creo que era Florentino Pérez, para que cancelara ese contrato e indemnizarle 
porque es una vergüenza que se mantuviera Madrid con 7. Así está de mal, porque heredamos 
un contrato horrible. No hemos visto una reacción a la altura del reto. Cultura, acabo, pues 
será injusto pero usted va a pasar como el concejal que cerró el último cine. Se lo dijimos, que 
el expediente era obligatorio, que la desprotección de los cines que hizo el PP los condenaba. 
Nos mintieron y de manera arrogante además, un poco chulesca. En septiembre abrirán más 
horas y con más espectadores. No van a estar Salamanca, perdió su último cine el PP, los 
protegió y el PP ha cerrado el último en el distrito. No han cumplido al menos de momento, el 
compromiso de los Pactos de Cibeles. Dedicar los gastos de las fiestas a potenciar la actividad 
cultural. Si es por lo hecho en Salamanca, a los creadores ya les pueden ir diciendo que 
emigren porque aquí no se les quiere. Las subvenciones que el área debería haber pagado en 
febrero siguen pendientes, no se han pagado, no del área, no del distrito, del área. Parece que 
en octubre comienzan de nuevo los talleres, les felicito. Septiembre en blanco. Desde marzo 
no les puedo felicitar. En fin y como resumen, muchas tareas pendientes, mucha promesa, 
poca rendición de cuentas, no todo es achacable al COVID tan útil como excusa, un distrito que 
a nuestro modo de ver está en stand by y en el que, para muchos de sus habitantes, la 
dirección desde lo público ni está ni se la espera, que es lo peor que le puede pasar a un 
directivo público. Espero, se lo digo sinceramente por usted y por Madrid, que mejore de la 
pandemia y que eso le permita empezar a cumplir porque hasta ahora no lo ha hecho. Muchas 
gracias. 
 
Sr. Concejal: Muchas gracias a usted. En primer lugar voy a contestar al representante de Vox.  
Quiero, efectivamente. Vamos a recordar los tiempos. Yo pensaba que intervenía la 
representante del foro después. Intervención de la vicepresidenta del foro, por un tiempo no 
superior a 10 minutos, luego la réplica, sería mi réplica, les contestaría ustedes, luego 
intervención de todos los portavoces de los grupos políticos donde van a intervenir también 
Ciudadanos y Partido Popular, y luego intervención de la vicepresidenta del foro por tres 
minutos, y luego dos asociaciones, una que pidió la palabra formalmente y otra que nos lo ha 
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pedido y se lo hemos autorizado por vía telefónica, y luego yo cerraré. Le toca por 10 minutos, 
doña Ana. 
 
Ana Valiente: Bueno muchas gracias y bueno, me alegro de volver a estar en el pleno y 
aprovechar esta ocasión que me brinda el Reglamento para tener esta primera toma de 
contacto y exponer una serie de consideraciones. Este debate del distrito en el que el foro 
local debía dar cuenta de las actividades que habría hecho durante este periodo, se va a 
convertir pues quizás en una oda a la participación ciudadana, participación ciudadana real y 
efectiva, porque durante este periodo tan espantoso y tan oscuro, la participación ciudadana 
ha estado ahí y hemos estado trabajando. Como ya comenté en mi intervención en la elección 
de vicepresidencia del foro, creo en las políticas públicas y en la municipal, que es lo más 
cercano al ciudadano. Creo y estoy segura de ello, que la sociedad civil debe implicarse en la 
gestión pública, y el foro local a través de sus mesas que por fin se van a constituir a partir de 
mañana, con nueve meses de retraso, será la herramienta de participación más directa. La 
participación ciudadana es uno de los pilares sobre los que se asienta la democracia y así se 
recoge en el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Madrid, 
que en su Exposición de Motivos dice así, la participación ciudadana es en definitiva un 
requisito de buen gobierno democrático y lo es el mayor medida en los gobiernos locales de 
las grandes ciudades pues es en estas donde existe un mayor riesgo de distanciamiento entre 
ciudadanía y gobernantes. Además, el artículo 9.2 de nuestra Constitución dice que 
corresponde a los poderes públicos facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. Pues bien, con todo esto quiero decir que el 
Ordenamiento Jurídico español avala tanto la creación de los órganos de participación 
ciudadana como el buen funcionamiento de ellos y deja en manos de los poderes públicos del 
Ayuntamiento de Madrid, por extensión de esta Junta Municipal, el que se tomen las medidas 
oportunas para su desarrollo y su buen funcionamiento. Y estoy aquí para recordar a todas y a 
todos que desde el foro local y en la medida de nuestras posibilidades, vamos a trabajar y a 
colaborar en el desarrollo de este distrito. Durante estos meses, estos meses que han sido 
realmente una pesadilla, la participación ciudadana ha sido en todo Madrid el motor que ha 
ayudado a los ciudadanos, también en este distrito. La experiencia, el conocimiento y la 
solidaridad han sido el vehículo de transmisión durante esta pandemia en nuestro entorno. 
Grupos de vecinos y vecinas de este distrito, miembros del foro local, no me has dejado de 
trabajar en aquellas cuestiones que hemos creído más importante y que podríamos abordar 
desde el confinamiento. Nuestra primera preocupación ha sido por supuesto los mayores, 
hemos tenido multitud de reuniones con organizaciones relacionadas con los mayores, con 
residencias de ancianos. Este distrito tiene muchas residencias de mayores y pese a ser una 
competencia de la Comunidad de Madrid, no deja de ser nuestro distrito y nuestros mayores. 
Por eso, hemos escrito a la Comunidad de Madrid y le hemos pedido explicaciones sobre 
funcionamiento de las residencias y el control que se tiene sobre ellas a través de los Comités 
de Ética Asistencial en Residencias y Centros de Día, CEAR. Y tengo que añadir que no hemos 
ido solo un grupo de vecinos y vecinas quienes hemos escrito, hemos estado avaladas por 10 
organizaciones, algunas del distrito y otras de otros distritos. Doy las gracias a vuestras dos 
asociaciones por habernos apoyado. El concejal sabe, al igual que algunos de los que estáis 
aquí, que hemos tenido que hemos tendido una mano a la Junta Municipal para colaborar en 
distintos asuntos que conocíamos y que creíamos conveniente apoyar. Así, pusimos en 
conocimiento del concejal presidente la problemática que había surgido tras la implantación 
de las medidas excepcionales de flexibilización de las terrazas en las vías públicas, para 
personas sobre todo con algún tipo de discapacidad. Y cito lo que le habíamos comentado; 
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Que las terrazas de los bares estuviesen a metro y medio de las fachadas de los edificios 
porque son las referencia fundamental de las personas con discapacidad visual que utilizan 
bastón. Que la franja peatonal posibilite el desplazamiento de las personas que utilizan sillas 
de ruedas y carritos gemelares. Si ello no fuera posible, se podría habilitar para las terrazas, 
zonas actualmente ocupadas por el tráfico rodado. Y nos congratula muchísimo que se haya 
tomado esta medida, no sé si por nosotros o porque ya se iba a tomar, para poner las 
terracitas en la calzada, que ocupa el lugar de estacionamiento de varios vehículos y que 
además de eso, disminuye un poquito la contaminación. Que en el caso de que se amplíen la 
extensión de las terrazas, en ningún caso el mobiliario pueda obstaculizar el paso de los 
peatones con o sin semáforo. Y que no deben emplearse de forma indiscriminada las terrazas, 
ocupando otros espacios antes libres, porque perjudica mucho la movilidad sobre todo, aparte 
de las personas en general, los mayores y aquellas personas con movilidad reducida, 
discapacidad visual y cognitiva, que aprenden un recorrido y si ponen algún obstáculo pues ya 
se les hace la vida imposible. Los servicios sociales de este distrito, y de todo Madrid, se vieron 
totalmente colapsados. Ante tal situación, miembros del foro se pusieran en contacto tanto 
con asociaciones del distrito como con los servicios sociales para poder colaborar. Aquí 
quisiera resaltar el trabajo que ha hecho la Despensa Solidaria de la Guindalera, así como la 
labor desinteresada de un buen número de personas, de vecinos y vecinas solidarias y muy 
desinteresadas, que han hecho posible que un buen número de personas que viven solas y 
están fuera del sistema, hayan podido entrar en el sistema y poder comer todos los días, 
porque se ha pasado mucha necesidad, y se está pasando. Aquí ha habido muchísimas 
llamadas telefónicas, mucho intercambio de información, muchas reuniones telemáticas, en 
fin. Conozco la existencia del proyecto Senes, que ya lo han mencionado antes aquí, que está 
hecho para facilitar la vida de las personas mayores del distrito, pagado por la Junta Municipal, 
y actualmente tenemos, nos parece que se ha propuesto la ampliación del proyecto que no sé 
muy bien si es así. Confío en que la ampliación sea para ponerlo en marcha de una manera 
efectiva, porque los estudios que no se aplican son realmente una inversión inútil. Y digo todo 
esto porque en la memoria que se presenta, que presenta el proyecto Senes, lo poco que he 
podido ver, en casi todas las páginas está la anotación de red de apoyo ciudadano. No hay 
ningún apoyo municipal en la red del barrio, a pesar de que la red de cuidados de la Guindalera 
tiene más de 100 personas en esta zona. Habría que tenerlo en cuenta. No quisiera que fuese 
un proyecto que se quedara solo en una propuesta porque nuestros mayores necesitan 
muchísima ayuda, por lo que reitero la disposición a colaborar de muchas personas que se han 
dirigido a las mesas, a las antiguas mesas, a gente de las antiguas mesas y a mí, directamente. 
Y bueno, ya para finalizar solo recordar que el foro local es un instrumento más de apoyo y de 
colaboración para que la vida de los ciudadanos de este distrito mejore muchas gracias.  
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted también. Ahora sí, me toca responder a cada uno de 
ustedes.  En primer lugar quiero compartir en este caso la reflexión que ha hecho el portavoz 
de Vox respecto a los nuevos hábitos y a la excepcionalidad en la que nos encontramos, y con 
el saludo a Mónica, la otra vocal vecino de Vox, quiero saludar a todos los demás miembros del 
pleno de la Junta Municipal que hoy no pueden acompañarnos como consecuencia de esta 
pandemia y que nos obliga a estar en ese 50 %, y quiero trasladarles mi respeto y mi cariño. 
Quiero agradecer el tono y el espíritu constructivo que ha realizado usted, el reconocimiento 
del trabajo especialmente hacia los más vulnerables y el informe de situación del COVID al que 
se ha referido usted. Tengo que decir porque ya que no lo han hecho los representantes de 
Más Madrid y el partido socialista, que sus mayores nos han reconocido esos informes de 
situación del Distrito de Salamanca en las Comisiones Permanentes. Ya que no lo han dicho 
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ustedes pues lo voy a decir yo, y quiero agradecer aquí el trabajo de se informe por parte del 
señor coordinador. Respecto a los proyectos, efectivamente hay varios compromisos de este 
pleno y es una iniciativa de ustedes. Tengo que decir que es verdad que ustedes están 
haciendo una oposición con iniciativas viables, vale pero yo también tengo que decirle que 
muchas de ellas son proyectos que lleva su tiempo en la elaboración y la ejecución de los 
mismos. Claro, ustedes me han oído y el señor representante de Más Madrid seguro que 
también, que efectivamente hemos puesto en marcha la elaboración de los proyectos. Es que 
para hacer una obra hay que hacer un proyecto señor Cueto, entonces estamos en esa fase de 
hacer los proyectos correspondientes. Póngase por ejemplo el de la Junta Municipal, o el de 
Felipe II, o el de Ortega y Gasset como otros ejemplos, o el de Guindalera la iluminación y 
Fuente del Berro etc. Lo que yo he mencionado son muchos proyectos que ya están pendiente 
únicamente la financiación, y yo confío en ese salto al municipalismo del gobierno de España 
que según reconocen mis propios compañeros concejales del partido socialista con la puesta 
de ayer de la ministra Montero,  ayer su representante, su portavoz de Hacienda, doña Emma, 
decía que apuesta el socialismo del PSOE por el municipalismo, a ver si es verdad. Entonces lo 
que era antes no era una apuesta por el municipalismo. Respecto al ejemplo del Amador de los 
Ríos, le tengo que decir, efectivamente este proyecto de la cocina del Amador de los Ríos que 
estamos ejecutando hoy he estado visitando ese colegio, llevaban dos años pidiéndolo y le voy 
a decir otra cosa, la cocina que se ha renovado del Amador de los Ríos, las dos veces ha sido 
con gobiernos del Partido Popular, en este caso además ahora con Ciudadanos, es decir, las 
dos veces, hoy me daba la curiosidad porque digo anda, fíjate que se ha hecho con gobiernos 
de esos que no apostamos por la educación pública. Nosotros apostamos por la educación de 
calidad independientemente de todo. Por eso es una prioridad. Se ha hablado de aquí muchas 
veces de obras pero muchas veces corresponden esas competencias a la Comunidad de 
Madrid, que no es competencia local, pero intentamos en la medida de lo posible llevarlo a 
cabo. Respecto al proyecto de piscina del Eva Duarte, se lo agradezco que me lo diga, estamos 
estudiando la viabilidad si es posible o no. Me gustaría, pero hay que ver la viabilidad 
urbanística porque es una zona verde, hay que ver la calificación del plan general y de qué 
manera podemos llevarlo a cabo. Está, pero ya les dije que había que estudiar la viabilidad 
urbanística. En esa misma estamos. Le insisto lo de hacer proyectos. Respecto a lo de la 
celeridad, yo creo que a lo mejor no supimos explicarnos, les pido disculpas por ello, el tema al 
que nos referíamos nosotros es que nosotros no podemos poner un expediente por encima de 
otro. Estoy de acuerdo en que tenemos que mejorar los plazos de los procedimientos 
administrativos y se lo digo y lo comparto, por eso ese plan de choque respecto a las licencias y 
autorizaciones, pero la realidad es que nos hemos encontrado le insisto 1.600 expedientes 
desde 2017, y solo en este año con el tema de las terrazas tanto nuevas como del COVID son 
720 y hemos resuelto más de la mitad ya y notificadas y todo. En fin, el señor Cuento me dice 
que a lo mejor no sabemos dirigir administrativamente, desde luego tener 1.700 expedientes 
en un armario demuestra que no es están gestionando o que no se gestiona debidamente. A 
veces Vox creo que comete el error de buscar a problemas difíciles soluciones fáciles y eso es 
lo que nos diferencia a ustedes y a nosotros. En todo caso, yo siempre agradezco que nos 
hayan apoyado en la investidura, porque yo no estaría de concejal si no fuera por ustedes, a mí 
no me causa ningún sonrojo decirlo, y en todo caso agradezco su tono en esta oposición 
constructiva. Respecto al partido socialista tengo que empezar diciéndole, respecto a la 
pandemia comparto su expresión de la injustamente llamada gripe española porque 
efectivamente no es, no era así. A mí que me encanta la Historia, pues lo puedo compartir con 
todas ustedes respecto a los más vulnerables el reconocimiento a los profesionales sanitarios, 
a la Unidad Militar de Emergencias también lo tengo que decir, y además fue obra de un 
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gobierno socialista, a mi es que no me duelen prendas en reconocer las cosas cuando se hacen 
bien, y mira que era de Zapatero y es difícil encontrar algo bueno del señor Zapatero pero la 
UME sí que está ahí yo creo que es un buen objetivo para todos. Respecto de los patriotas a los 
que se refirió usted de Núñez de Balboa y que se ha referido también, mire donde no me van a 
encontrar nunca es en alguna expresión de algún concejal de Más Madrid que llegó a decir en 
Twitter y lo pueden buscar en Twitter, que llego a decir gracias a Dios España no es el Distrito 
de Salamanca y no es Madrid. Pues mire, yo estoy orgulloso de ser concejal del Distrito de 
Salamanca y de ser madrileño. Independientemente de que a veces la opción política no sea la 
mía, le puedo asegurar que muchas veces Manuela Carmena no era la alcaldesa que yo voté 
pero lógicamente fue votada por los madrileños y yo no tengo nada que decir, y no por eso voy 
a dejar de ser madrileño o dejar de ser español, y se lo digo porque lo dijo un concejal de Más 
Madrid, los tolerantes. Bueno de esa obsesión con Díaz Ayuso yo ya no entro, es decir, estaban 
ustedes obsesionados con la señora Díaz Ayuso. Yo creo que lo que les duele es que la 
Comunidad de Madrid no sea gobernada por la izquierda, qué se le va a hacer, es la voluntad. 
Respecto de los ERTES, me encantaría algún día oír a algún socialista que eso es del gobierno 
de Mariano Rajoy y de la mejor Ministra de Trabajo que ha tenido España, que es la señora 
Fátima Bañez, los ERTES no es obra de don Pedro Sánchez, ni de la Ministra de Podemos 
Yolanda Díaz, sino de un gobierno del Partido Popular y de Mariano Rajoy. Respecto al ingreso 
mínimo vital, yo solo voy a tomar las palabras del Ministro de Seguridad Social, que no 
entiende dónde está el vicepresidente primero, segundo, tercero, cuarto del gobierno, nunca 
me lo sé de verdad, qué vicepresidente del gobierno es, además de aprobar un ingreso mínimo 
vital hay que saber gestionarlo. Y yo me refiero a las palabras del Ministro de la Seguridad 
Social. Respecto al acuerdo de la Federación Española de Municipios y Provincias, se le ha 
olvidado, don Luis, que salió adelante por un voto de calidad, el del señor, el alcalde Abel 
Caballero, que fue desleal con los municipios de España. Es la primera vez que no se ha 
tomado una decisión de forma consensuada, le pudo más la lealtad al Partido Socialista que al 
municipalismo. Ahí nunca nos encontraron ustedes. Respecto de las escuelas infantiles, 
efectivamente es lo que le he dicho y lo que traeremos aquí de las líneas estratégicas. Yo creo 
que es suficiente una única escuela infantil pero le recuerdo que usted fue muleta durante 
cuatro años del gobierno anterior y no hubo ninguna escuela infantil en el Distrito de 
Salamanca, igual que se hicieron en otros distritos, y yo por ejemplo tengo una que vamos a 
poner en marcha en el Distrito Centro que se inició en el mandato anterior, en el Distrito de 
Salamanca no hicieron, ni propusieron ninguna, en el mandato anterior y ustedes no dijeron 
absolutamente nada. Respecto a las personas sin hogar, comparto su reflexión, tenemos 
localizados varios puntos del distrito y estamos haciendo lo que se llaman un protocolo PSH, 
que no solo interviene la policía, don Luis, sino que interviene también el Samur Social y el 
Selur. Y en eso estamos. Respecto a las residencias, sabe que le dimos los datos y debidamente 
cuenta durante las diferentes juntas de portavoces de la actuación. Respecto del centro de 
salud, le informo que ya está en funcionamiento del centro de salud de Núñez de Balboa. Y 
respecto del espacio de igualdad mire usted, nunca me van a encontrar en ese punto de las 
identidades, esa ideología de identidades. Yo le digo al Partido Socialista que vuelva a la 
socialdemocracia europea, que es lo que tiene que hacer el partido socialista, volver a hacer 
un partido como el partido socialdemócrata alemán y no este partido que está con el tema de 
las identidades. Mire usted, yo lo que no me va a decir la izquierda es como tengo que vivir por 
ejemplo mi sexualidad, se lo digo de verdad, porque yo creo en la libertad, lo que no me va a 
decir la izquierda es como vivirlo, y eso es mi opinión y siempre la mantendré. Públicamente 
todo el mundo sabe lo que soy y estoy orgulloso, pero lo que no voy a dejar es que la izquierda 
y el partido socialista, ni Más Madrid, ni Podemos me diga cómo voy a ejercer mi sexualidad, 
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por eso soy liberal. Dejo a cada uno que lo haga como considere oportuno, y desde luego las 
proposiciones que hacen ustedes de LGTBI son una absoluta manipulación, y nunca me van a 
encontrar en ellas. E intervine como portavoz de mi grupo y lo haré todas las veces encantado 
siempre que me lo pida Almeida, porque yo lo que defiendo es la libertad individual, la de las 
personas que es la base de todo. Respecto del medio ambiente y movilidad, lo que le pido es 
que si tanto compartía las opiniones de doña Ana Valle, a la que agradezco como portavoz del 
grupo, por qué no votaba siempre con doña Ana Valle. Es que era la muleta del gobierno de 
Ahora Madrid. Entonces si las comparten al cien por cien, mi pregunta es, ¿por qué no votaron 
con el Partido Popular y Ciudadanos la mayoría de las proposiciones en el mandato anterior? 
Es que le escocía ideología, ideología, ideología. El problema es que venían del Partido Popular, 
ese es su grave problema respecto de los contratos de limpieza. Mire, lo que no vamos a hacer 
es lo que hizo la alcaldesa anterior y el equipo de gobierno anterior, no reconocer que había 
un problema, pero también le digo y con eso contesto a los dos grupos, que se hicieron unos 
contratos de limpieza en una situación gravísima de crisis, y también les voy a decir otra cosa, 
lo que ustedes siempre dicen y espero que no lo digan el año que viene, y se lo voy a decir en 
este pleno, la limpieza el Partido Popular y Ciudadanos se gastaban más en Salamanca y Retiro, 
que es donde les votan. Eso van a decirlo en Cibeles. Pero aquí me van a decir lo contrario. Por 
favor sean consecuentes, no sean Cayetanos en Cibeles y aquí sean ustedes el aladid de los 
vecinos del Distrito de Salamanca. Respecto del cine, le digo y lo lamento profundamente, 
pero mire usted, cuando intervine no había una pandemia y no había esta situación. Seguimos 
intentando buscar una salida y a mí no me gusta engañarles, es decir compromiso había por 
una iniciativa privada en septiembre, pero ahora mismo nos reunimos con ellos y no era 
posible. A pesar de todo y respecto a doña Silvia Saavedra, mire, no me va a plantear dudas 
respecto a la Concejala de Coordinación Territorial. Lo que dijo ella es que un órgano es la 
Comisión Permanente del área y otro órgano es la Junta Municipal. No dijo otra cosa doña 
Silvia Saavedra, y la conozco muy bien porque es la Coordinadora de los Distritos. Respecto al 
poder de participación ciudadana, es que no creo que estemos descubriendo nada. En el 
acuerdo de gobierno que firmamos y luego con la investidura, íbamos a cambiar el modelo de 
los foros locales, es público y eso iba a llevar una nueva regulación, y eso lo hemos hecho y lo 
mantenemos, y yo soy partidario de esa nueva regulación, y de un cambio respecto a los foros 
locales. Que él me haya escuchado, he sido Director General de Participación Ciudadana, creo 
mucho más en el modelo anterior de participación ciudadana que en el modelo actual, y creo 
que hay que cambiarlo porque este modelo es un modelo hecho a la medida y cintura de 
Podemos y de Más Madrid. Yo lo digo así, claramente, incluso ni del partido socialista. Esa es 
mi opinión y la sigo manteniendo. Respecto al brazo tendido, se lo halago, respecto a las líneas 
estratégicas del distrito y me comprometo a presentárselo a ustedes y agradecerle todas las 
aportaciones que nos hagan todos los grupos políticos. Respecto a Más Madrid, bueno creo 
que empezó usted mal, señor Cueto, hablando de incompetencia y de atribución de muertos. 
Estamos en eso ahora mismo, es decir, ¿a quién atribuye a los muertos, al gobierno de Isabel 
Díaz Ayuso, al gobierno de España? Díganoslo, si se lanza la piscina, láncese. A la 
incompetencia, díganoslo, espero en su intervención segunda que nos lo diga. Y respecto del 
Distrito de Salamanca, déjeme decirle que como me lo dice usted, ahí hemos tenido en el 
anterior mandato al concejal Pablo César Carmona, que manifestó que él no iba a votar ni a 
Manuela Carmena. Es decir, fíjese como creyó en sus políticas el concejal anterior de este 
distrito que dijo públicamente en este pleno, están aquí testigos, que dijo que no iba a votar a 
Manuela Carmena. Es decir, le quiero decir que es que no creía ni en sus propias políticas en el 
distrito. Ah bueno, es que el señor Carmona ahora no es de ustedes. Le recuerdo que fue su 
concejal con Manuela Carmena y con usted en la Coordinación de la Alcaldía, no se le olvide. 
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Respecto a los temas que ha dicho de sanidad, educación, bueno usted me va a decir, se ha 
destinado más de una tercera parte de su discurso a hablar de cosas que no eran del distrito, 
que luego me lo dice a mí. Y respecto de hosteleros y de la cultura, hombre que me lo diga 
teniendo en cuenta que ustedes aprobaron la ZPAE, en el último pleno del mes de mayo, que 
es alguna de las cosas que nos impide tomar medidas y lo aprobaron en el último pleno del 
mes de mayo, y encima modificaron un artículo a última hora. Me lo dice a mí que es una de 
las causas por las que tenemos problemas ahora mismo, en fin, no me diga eso. Respecto a lo 
de la bomba vírica, hasta el presidente de Castilla-La Mancha se disculpó. Ahora, el señor 
Cueto defiende esa frase, que Madrid es una bomba vírica. El señor presidente de Castilla-La 
Mancha pidió disculpas y el señor Cueto asume esa frase. Se lo pregunto sinceramente, 
¿asume que Madrid es una bomba vírica? ¿Esa es la responsabilidad que tiene el concejal 
Cueto? Bien, yo no me lo puedo creer que haya llegado a esto. Respecto al modelo liberal, por 
supuesto que sí, es lo que defendemos, y respecto a la acción protectora del Estado claro que 
queremos en ella, y creemos en la colaboración público privada. Ese es nuestro modelo. 
Respecto al acta, el acta se toma con literalidad y le pido un respecto a la Secretaria del distrito 
y a los funcionarios municipales, no cuatro puntos que le diga yo. Eso a lo mejor le recuerda 
sus formas de hacer en el pasado pero no la forma actual. Yo no le voy a decir a la Secretaria 
como tiene que hacer su trabajo. Así lo ha dicho usted, así lo ha dicho usted, y yo no le he 
interrumpido. En fin, luego ha hablado de que yo he hecho topicazos, yo no me he referido a 
usted con topicazos, ni nada. Y respecto a bajar impuestos sí, yo soy de los que cree que bajar 
impuestos genera riqueza. Esa es la diferencia entre ustedes y nosotros. Y usted se ha referido 
al señor Montoro, bueno pues todavía tenemos los presupuestos del señor Montoro, y a un 
diputado por Ávila. Yo le recuerdo a usted y a su señora alcaldesa anterior, abrazándose con 
Pablo Iglesias, también eso se lo recuerdo también, y celebrando esto. Bueno yo se lo digo, 
usted se refiere a un diputado de Ávila, yo me refiero al abrazo de la señora Carmena con el 
señor Pablo Iglesias, usted me podrá entender lo que quiera. En cuanto a Madrid 360, le digo 
que es la apuesta por la calidad del aire verdadera, para toda la ciudad de Madrid, y por los 
aparcamientos disuasorios, se presupuestaron por el Partido Socialista y por ustedes cuatro 
veces. Ejecución durante los cuatro años, se lo digo sobre todo al partido socialista, cero, 
durante los cuatro años. Esa es la apuesta por la calidad del aire, cero ejecución en 
aparcamientos disuasorios, cuatro años de gobierno. Respecto a la limpieza dice que cómo no 
hemos podido modificar el contrato, ¿y ustedes en cuatro años que hicieron respecto a los 
contratos que están criticando de doña Ana botella, qué hicieron con los contratos de doña 
Ana Botella? Nada, nada, pero esa es la realidad. Y respecto de que su gran apuesta por los 
distritos, mire usted, el Gerente del distrito solo lo cambiaron el nombre, siempre ha tenido 
rango de Director General, estúdiese el Reglamento Orgánico de los Distritos del 2004, no se 
equivoque tenían rango de Director General ya, no me cuente que esa fue la gran apuesta. ¿Y 
saben ustedes lo que hicieron con la reforma de la RPT de los distritos? Un ejército de 
generales sin soldados, es decir mucho jefe y poco soldado, se lo dijo un técnico del 
ayuntamiento de Madrid, mucho jefe y poco soldado, esa es su apuesta por la calidad. En fin, 
qué le voy a decir. Respecto al modelo de la Gasolinera, hombre si usted cree que ceder un 
espacio sin título jurídico es válido, pues sí, ¿eso es chulería? No, si no tienen título jurídico 
pues no pueden hacer ninguna actividad sin título jurídico. Dígamelo señor Cueto, la 
Gasolinera no tiene ningún título jurídico en esta Junta Municipal que sepamos, y eso es lo que 
nos trasladaron los funcionarios municipales. En fin, yo ahí le digo. Respecto a la Empresa 
Municipal de la Vivienda, vamos, qué valor tiene usted decir eso, inversión de la Empresa 
Municipal de la Vivienda en cuatro años de gobierno de Manuela Carmena en el Distrito de 
Salamanca, cero. Y se lo digo al partido socialista también porque es corresponsable, ahora 
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que le encanta hablar de cogobierno y tal. Corresponsable, ya voy a utilizar la palabra que le 
encanta el señor Sánchez. Son ustedes corresponsables del gobierno de Más Madrid y en la 
EMV no hizo nada en el Distrito de Salamanca, señor Cueto, estúdiese el distrito. Respecto a la 
participación ciudadana, cómo me lo puede decir viniendo de un gobierno que lo que hizo es el 
proyecto de Plaza de España no es el propuesto por los vecinos, es el tercero en la opción de 
los vecinos el modelo de Plaza de España. Ustedes hacían la participación ciudadana cuando 
querían y como querían. O qué le voy a decir de la calle Galileo en el Distrito de Chamberí, 
claro que sí. Respecto a las videoactas sí, es un contrato de ustedes. Lo siento, fueron torpes 
en la contratación, son torpes en la contratación, lo fueron. Y respecto a los dinamizadores, 
hombre si quiere sacamos alguno de los dinamizadores y es que había, que casualmente todos 
provenían o del Partido Comunista, Izquierda Unida o de Podemos. Esto es real, esto ha salido 
en la prensa, qué casualidad que los dinamizadores tuvieran esos currículums. ¿Es que no hay 
ninguno que no fuera de izquierdas? Es una cosa que a mí me llama profundamente la 
atención. Se ha referido al contrato de limpieza, al de mantenimiento, ¿por qué no lo hicieron 
ustedes, por qué no lo modificaron ustedes esos contratos? Respecto al cine, y yo lo único que 
recuerdo de usted es el exprópiese, es lo único que recuerdo de ustedes. Y respecto de los 
talleres, hombre, se ha referido a ello como que se suspendieron en marzo y no vuelven hasta 
octubre, y le voy a contar, en marzo no suspendimos el contrato de taller sino que se hicieron 
talleres online. Este es uno de los distritos en los que se hicieron talleres online. Y respecto a 
que empiezan en octubre, toda la vida de Dios los talleres en los centros culturales empiezan 
en el mes de octubre, señor Cueto, estúdieselo, siempre han empezado en octubre, no, es que 
no me tiene que felicitar, siempre han empezado en octubre, siempre, bueno siempre han 
empezado en octubre. Respecto a la representante del foro local, reconozco el retraso en la 
constitución pero como bien sabe usted se iba a convocar en el mes de marzo, usted me pidió 
adelantarnos y lo hicimos, la Secretaria lo hizo y luego vino la pandemia que yo no tengo 
responsabilidad respecto de la misma. Ha leído la Exposición de Motivos del Reglamento 
Orgánico de Participación Ciudadana, que hizo un gobierno del Partido Popular en el 2004, y 
ese es el modelo de participación ciudadana actual. Mire usted, respecto del foro local, lo 
único que le puedo decir es que yo no conocía esa actuación dirigida a la Comunidad de 
Madrid respecto a la residencias de mayores. Espero que hayan hecho también lo mismo no 
solo en la Comunidad de Madrid sino también al gobierno de España, porque le recuerdo que 
el vicepresidente primero, segundo, tercero, cuarto del gobierno, se atribuyó la competencia 
de la residencias de mayores, y entonces habrán mandado usted, no lo dudo, el escrito 
referente a las residencias de mayores también al gobierno de España. Respecto a las terrazas 
mire usted, no ha sido por el foro local, ha sido por la ley. La ley exige que por supuesto se 
respete, ese respeto a las personas de discapacidad visual, el tema de los edificios y nosotros 
cumplimos lógicamente con toda esa normativa, todos lo saben, los servicios técnicos la 
prioridad es que las terrazas sean accesibles para las personas con discapacidad y no les sea un 
obstáculo para las mismas. Respecto a los servicios sociales le digo, no han estado colapsados, 
eso es una mentira que se ha dicho. Los servicios sociales están actuando de una forma 
brillante yo creo, siempre hará falta, por eso hemos aumentado los dispositivos de los centros 
de servicios sociales. Yo en los dos distritos tengo más personal ahora mismo, en concreto en 
este distrito hay tres trabajadores sociales y una auxiliar más, y lo que les pido es que nos 
pasen los datos porque quien tiene que trabajar con los servicios sociales son los trabajadores 
sociales, que son los que conocen esos trabajos. Usted se ha referido a entidades que han 
hecho una gran labor, yo también quiero decirlo, si lo han hecho se lo agradezco públicamente 
pero también se ha olvidado de otras entidades como por ejemplo Cáritas o todas las 
parroquias que han trabajado en este distrito de una forma muy importante. Respecto de 
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Senes, no sé si la he entendido, que se ha referido a él como que ha leído una memoria inútil. 
Mire usted, es una memoria hecha por trabajadores y por los servicios sociales del distrito y lo 
que sí le digo es que vamos a apostar claramente por esta iniciativa. Y respecto a los foros 
locales, ya he manifestado que nuestro modelo, el modelo del Partido Popular y Ciudadanos, 
es diferente y que lógicamente va a tener cambios pero mientras exista, la legalidad vigente se 
aplicará, y en este caso será a través de los foros locales. Muchas gracias. 
 
Secretaria: Pasamos al segundo turno, tiene la palabra Vox. 
 
Alejandro Martínez: Muchas gracias señora secretaria. Bueno, comentarle al señor Fernández 
que eso, volvemos a lo mismo, usted presume de gestión, gestión, gestión, pero permítame 
que se lo diga, creo que tiene un concepto de la política un pelín equivocado porque la política 
no es solo gestión, la política es gestión y política. Si usted no hace política, lo único que deja 
es la gestión, entonces para gestionar usted no es necesario, hay grandes funcionarios que lo 
hacen perfectamente y gestionan enormemente bien. La política es otra cosa, es política con 
gestión. Luego, tiene un concepto de la democracia también un poco complejo desde mi punto 
de vista, que es lo que vimos en la junta de portavoces del otro día. El consenso no es 
democracia o sea la búsqueda de consenso constante no es una búsqueda de apoyos y de 
mayorías, no tiene nada que ver. No sé, hay una palabra en el castellano que es muy rico, que 
se llama disenso, y el disenso a veces es necesario y es importante o sea no hay que buscar 
toda la unanimidad constantemente. Si se tiene es perfecto, maravilloso porque a todos nos 
contenta pero si no se tiene pues da paso a la democracia, por lo tanto da paso a la 
democracia y se vota, a favor, en contra o lo que se quiera votar, se decide o no se decide pero 
el consenso no sé, no es una asamblea esto por consenso, en las asambleas se vota de hecho. 
Pero bueno en fin, que más nos ha comentado que nosotros proponemos soluciones fáciles, 
hombre no lo creo quiero decir que si todo lo que hemos traído a este distrito o la mayoría se 
ha aprobado y lo único que no se ha aprobado ha sido con su voto en contra, no es porque 
sean soluciones fáciles, es porque son soluciones asumibles, posibles y por supuesto siempre 
con los estudios técnicos necesarios. Hemos asumido enmiendas de todos los grupos políticos 
cuando ha sido necesario y se ha hecho y no hay ningún problema. Entiendo que necesita 
criticarnos de alguna manera, lo comprendo, pero no proponemos soluciones fáciles, al revés. 
Proponer soluciones de gestión con política, sin echarse atrás y sin tener miedo a que nos diga 
a cualquier grupo político, eso es la democracia y eso es lo que se llama participar, y eso es lo 
que desde nuestro punto de vista proponemos. No me voy a alargar mucho más, lo de las 
licencias de las terrazas pues seguimos en las mismas, o sea no podemos considerar el hecho 
de que simplemente una decisión que era votar a favor de una mayor celeridad, se votase en 
contra pero bueno, seguimos en las mismas. No voy a seguir por ahí porque es redundante y 
cansino. Nada más, sí, el portavoz adjunto del PSOE que nos ha comentado que hemos votado 
en contra en el Congreso de los Diputados sobre el tema de los superávit en otros 
ayuntamientos, hombre, evidentemente. No se puede votar a favor de una expropiación pura 
y dura del superávit de los ayuntamientos. Ahora dais marcha atrás sobre lo que habéis hecho, 
ahora os parece mal, luego os parece bien, es lamentable. Ha habido un amplio consenso 
además, en este caso o sea que estará contento el concejal presidente en ese sentido, que ha 
habido un gran consenso de partidos políticos incluido los nacionalistas o sea que en ese 
sentido nada más. Y por nuestra parte no queremos decir nada más, muchas gracias. 
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted. Tiene la palabra el grupo socialista.  
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Luis Segundo Lorente: Muchas gracias señor concejal presidente. Por partes, ya le dije en una 
de las juntas o no juntas de portavoces, ahora lo vuelvo a decir, que es falso decir que el 
Gobierno de España se apropió de las competencias de las residencias de mayores, es mentira 
y lo digo ya así. El Real Decreto, y por favor léaselo, dice que se autoriza a la autoridad 
competente a intervenir sanitariamente las residencias, y según el Estatuto de Autonomía de 
Madrid, salvo que usted me informe que el Estatuto de Autonomía de Madrid está derogado, 
según el Estatuto de Autonomía de Madrid es competencia exclusiva, exclusiva, de la 
autonomía la gestión de estos centros. No solamente la gestión sino la competencia legislativa, 
reglamentaria y ejecutiva. Competencia de la Comunidad de Madrid, y lo que dice el Real 
Decreto es que se autoriza a la autoridad competente, Decreto por el cual ustedes, o la señora 
Ayuso le quitó la competencia la Consejero de Ciudadanos que gestionaba las residencias para 
quedárselo el Consejero de Sanidad. Y si no me dice cuál es la autoridad competente, o si no, si 
el Estatuto de Madrid está derogado. Segunda cuestión, el Real Decreto yo entiendo entonces 
que le parecerá muy mal cómo sacó el señor Almeida los presupuestos, porque los sacó con su 
voto de calidad. Por lo mismo que le critica al Presidente de la Federación Española de 
Municipios y Provincias, por lo mismo sacó los presupuestos el señor Almeida, con su voto de 
calidad. El exprópiese que dice el portavoz de Vox, hombre, artículo 1, conviene leerse el Real 
Decreto. El artículo 1, posibilidad de invertir todo el superávit de 2019 en inversiones 
financieramente sostenibles. Artículo 5 del Real Decreto, fondo para paliar los déficits 
derivados del transporte público. Disposición Adicional Segunda, que autorizaba a usar el 
superávit de 2019 para gastos generales del 2020. Hombre, y sobre todo, por cierto señor 
concejal, que decía que se iba a aprobar como un Real Decreto, está usted muy equivocado, en 
el mismo orden del día del pleno del Congreso aparecía su tramitación como proyecto de ley, 
para que todos los grupos pudieran establecer, pudiesen poner las enmiendas, y ni siquiera a 
eso se quisieron prestar la derecha, y ahí sí, los nacionalistas y los independentistas o en 
lenguaje Partido Popular golpistas y pro etarras, deberíamos decir, según su lenguaje. 
Respecto al ingreso mínimo vital es muy previsible. Cuando me estaba preparando esta 
mañana lo que iba decir esta tarde pensaba, que me va a sacar José Fernández, y la verdad es 
que acertado todo, he acertado lo del superávit de los ayuntamientos y también el ingreso 
mínimo vital. ¿Sabe lo qué están haciendo las Comunidades Autónomas del  Partido Popular a 
la hora de gestionar el ingreso mínimo vital? Vamos a decir prácticas de mala gestión. En la 
mayoría de los casos han obligado a la ciudadanía a solicitar el ingreso mínimo vital con la 
amenaza encubierta de quitarles la renta mínima de la Comunidad, y para ello han dado plazos 
irrisorios para que presenten la documentación en pleno periodo estival. Castilla y León ha 
dado un plazo de un mes mientras que la Comunidad de Madrid ha dado exclusivamente 10 
días. ¿Qué significa esto? Que miles de personas se quedarán sin ninguna cobertura, para las 
que desgraciadamente es crucial recibir esa prestación a final de mes. 10 días en periodo 
estival, es lo que ha hecho la Comunidad de Madrid. Luego, respecto al cine, no solamente la 
señora Presidenta de la Comisión de Urbanismo dijo lo que yo acabo de decir, literal, exacto, 
no dijo esto es un foro diferente, no, dijo el acuerdo del pleno de Salamanca es un acuerdo 
lógicamente, pero no tiene validez en estas comisiones, sino que intentó no permitir votar, 
dejar el expediente encima de la mesa, lo intento, lo intentó y aquí estaba en señor Cueto 
delante, que lo puede decir y además es que lo vi en vídeo el debate, por lo tanto, fíjese si 
intentó parar el acuerdo de la Junta de Salamanca que decía de dejar el expediente encima de 
la mesa, que luego debo de decir que el Partido Popular votó a favor de que se dejase encima 
de la mesa. Luego, respecto al espacio de igualdad, si yo no es cuestión ideológica, si es que 
era un procedimiento administrativo que estaba no empezado, avanzadísimo, y ustedes lo 
paralizaron estando muy, muy avanzado. Y efectivamente, como le ha dicho el señor Cueto, el 
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espacio que ustedes dicen no tiene condiciones suficientes, le vuelvo a repetir que espere al 
informe de la Dirección General de Igualdad respecto al espacio donde era. LGTBI, usted viva 
su vida como le dé la gana porque me parecerá muy bien, solo pongo en cuestión que usted 
votó en contra de los puntos que dije, aunque por mucho que le moleste, además pidió el voto 
por puntos, la votación por puntos, porque también lo vi en directo ese debate. Respecto al 
arbolado, está usted muy equivocado, votamos por no decir todas, casi todas las proposiciones 
que presentaba doña Ana Valle, del Partido Popular en esta Junta, entre otras cosas porque 
tiene muchos fans doña Ana Valle, en nuestro grupo municipal y porque lo que decía, en gran 
medida era verdad sobre el arbolado. Votamos a favor y muchas veces Ahora Madrid se 
quejaba en estos plenos de que en muchos casos se quedaba recurrentemente en minoría, en 
muchísimas ocasiones. Respecto a la cuestión de la participación, simplemente le pido que por 
favor explique un modelo, si ya sé que el de los foros y no le gusta, muy criticable, se pueden 
hacer muchísimas críticas, yo podría decir una, que el dinamizador de este distrito salió en un 
vídeo de campaña de una formación política, por ejemplo. Si lo puedo criticar, pero bien, una 
vez hecha la crítica digo, ¿cómo lo solucionamos, cuál es el modelo? Que es lo que usted no ha 
explicado. Si estamos dispuestos a mejorarlo, a mejorarlo porque hay personas que dedican su 
tiempo libremente para ayudar a la ciudad y eso es lo más bonito que se puede destinar. Y 
finalizó con una cuestión porque no me queda más tiempo, respecto a la cuestión de las actas, 
yo me gustaría agradecer que las actas vayan a ser en este caso literales, pero quisiera 
recordar que en el último mandato del Partido Popular las actas no eran literales, eran 
resúmenes donde curiosamente, siempre las intervenciones del gobierno eran mucho más 
largas y se entendía todo muchísimo mejor que lo que expresaba la oposición. Por eso, en el 
anterior mandato, las actas fueron literales, y yo lo agradezco que eso vaya a ser así. Y finalizó 
ya señor concejal, le vuelvo a reiterar, pese a todas las diferencias y todas las críticas tenemos 
que poner a los ciudadanos por encima de todo lo que acabo de decir brevemente y por eso le 
digo que para hablar, no solamente de lo que necesita este distrito para los presupuestos de 
2021, usted, Ciudadanos, hasta Vox, tienen nuestro número de teléfono si consideran que 
tienen que hablar, hablemos de todos esos proyectos que necesita el Distrito de Salamanca, 
para eso nos va a contar, para la bronca partidista de Pablo Iglesias, el otro, el otro, para eso 
no nos va a encontrar. Gracias. 
 
Sr. Concejal: Muchas gracias a usted. Tiene la palabra el grupo municipal Ciudadanos.  
 
Juan Antonio Villaronte: ¿Qué tal? Buenas  tardes. Buenas tardes, buenas tardes señor 
concejal, compañeros vocales vecinos. Bueno, como es la primera intervención aunque sea de 
réplica, también quiero unirme al recuerdo y homenaje de las víctimas del COVID y además 
pues hacer un agradecimiento tanto al personal laboral como al personal externo del 
Ayuntamiento de Madrid, porque también el Ayuntamiento de Madrid tiene personal externo 
que también se ha dejado su salud, en aras al servicio al ciudadano. Se ha primado el servicio 
al ciudadano a la salud de los propios funcionarios y también quiero agradecerlo. Bueno, 
venimos de cuatro años anteriores de una legislatura, que lo que aquí había era un auténtico 
erial. No pueden pretender ustedes que en seis meses, porque realmente por desgracia lo que 
llevamos son seis meses porque los otros seis meses han sido para solventar una crisis 
terrorífica, la peor crisis de los últimos 50 años, arreglemos todo. Hay una Ley  de Contratos 
del Estado, hay unos procedimientos administrativos, y no se puede arreglar todo en seis 
meses, sobre todo cuando se parte de nada. El señor Cueto  hablaba de la bajada de 
impuestos. Bueno, si se lee usted los programas electorales de cada uno de los grupos 
parlamentarios que fueron a las elecciones del Ayuntamiento de Madrid, tengo que decirle 
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para su disgusto, que la mayoría de los madrileños quieren que se bajen los impuestos, y es lo 
que hemos hecho. Se han bajado los impuestos. Se han bajado los impuestos en las tasas de 
IBI y plusvalía en entorno de 81 millones de euros. Decía, ¿qué han hecho ustedes para 
solventar la crisis del COVID, la crisis económica que viene derivada del COVID?  Bueno, pues 
para solventar la crisis económica que viene derivada del COVID, el Ayuntamiento de Madrid 
ha sido la primera administración de España que ha impulsado una rebaja fiscal por este 
motivo a ocio, hostelería, espectáculos, de una bonificación del 25 % de la cuota íntegra del 
IBI. Eso, para que no digan, no, estos que hablan de Cibeles, de tal, de no sé qué, supone 
beneficiar a 7.000 comercios, 7.500 comercios del Distrito de Salamanca, del resto de la ciudad 
de Madrid pues aquí son 7.500 comercios aproximadamente. También se ha aprobado 
extenderlo, extender esta bonificación de la cuota íntegra del impuesto de actividades 
económicas también a espectáculos culturales deportivos, pues son 1.000 empresas que 
también se han visto beneficiadas en el Distrito de Salamanca de estas medidas. Éstas bajadas 
de impuestos que de momento no han supuesto recortes, no por motivo de la bajada de 
impuestos, evidentemente por el motivo de la crisis hay cosas que no se van a poder hacer y 
que estaban previstas, y en principio estaba previsto un aumento de inversiones del 28 % y del 
gasto social del 7 %. Se han quitado las redes clientelares. Se han reducido las subvenciones 
directas. Del  19 al 81 % de las subvenciones eran por concurrencia competitiva. Ahora paso a 
ver un poco por áreas. En el Área de Urbanismo,  ya ha comentado el concejal la importante 
labor que se ha hecho en el desbloqueo de grandes actuaciones urbanísticas, en concreto pues 
en el Distrito de Salamanca nos ha tocado el Apóstol Santiago, pero también está Madrid nudo 
norte, las cocheras de Cuatro Caminos, etc. Pero más a nivel usuario, más a nivel pequeño, 
también hay que recordar el asistente virtual  de licencias urbanísticas que ha hecho que se 
facilite mucho los trámites para la obtención de licencias, para facilitar y agilizar esas licencias. 
La transmisión de licencias online. En la capital se producen 2.000 transmisiones de licencias, y 
la posibilidad de hacerlas de manera telemática pues es importante. Y luego pues la 
modernización del servicio público, con cosas como la concesión de licencias mediante 
inspección visual que se ha empezado, virtual perdón, inspección virtual, que se han empezado 
a dar. En el Área de Innovación, pues la verdad es que en este distrito no hemos tenido 
grandes cosas en el Área de Innovación es cierto, pero en el distrito de al lado, Ciudad lineal, se 
ha colocado el primer paso de peatones inteligente de Madrid. Yo como ingeniero,  pues me 
resulta curioso el sistema y creo que puede tener aplicación de interés para este distrito a 
futuro, siempre que evidentemente las circunstancias económicas lo permitan. En el Área de 
Deporte, bueno pues la crisis del COVID lo ha acelerado, pero se ha introducido también la 
tecnología en el Área de Deporte, con la posibilidad de realizar la reservas online para acceder 
a los centros deportivos. Yo disfrutaba de ellos, no en este distrito porque lo hacía en mi 
entorno laboral, pero se ha hecho un gran esfuerzo en digitalizar estos servicios. Y por otro 
lado se han concedido ayudas a los clubs deportivos. Ya sé que os vais a echar encima porque 
los clubs deportivos se gestionan mediante convenios, pero es que por desgracia, para dar 
servicio a los 40.000 deportistas que tiene la ciudad de Madrid no hay otra alternativa. Estos 
convenios, por motivo de las crisis, se han visto suspendidos, han dejado de percibir estas 
ayudas, y el hecho es que los clubs deportivos pues han necesitado, necesitaban ayuda para 
poder continuar en diciembre y para poder continuar su actividad, y se han habilitado 4 
millones de euros en ayudas para estos clubs deportivos. Se ha hecho una operación asfalto 
importante, ya lo ha comentado el concejal, de 31 calles. Y luego pues también encima, 
además de la crisis, nos ha sobrevenido una desgracia colindante al distrito, que nos ha 
afectado, que ha sido el problema estructural que se ha detectado en el paso superior de 
Joaquín Costa. Bueno, yo aquí quiero felicitar a los servicios del ayuntamiento y a las empresas 
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que tienen porque se ha producido una detección temprana de un fallo estructural que podía 
haber provocado una catástrofe, y desde aquí quiero reconocerlo, tanto al área  como a los 
servicios municipales que han detectado esto. A mí, cuando vi esto, me venía a la cabeza el 
puente de Milán, que provocó que se cayesen 35 coches y fue una catástrofe humanitaria 
importante. En el Área de Medio Ambiente, a parte del Bosque  Metropolitano que ya hemos 
hablado, no voy a extenderme porque además nos pilla lejos aunque colateralmente, nos pilla 
lejos del distrito aunque colateralmente va a provocar que se descongestione un poco el Retiro 
porque habrá gente que vaya a pasear al Bosque Metropolitano, pues también se ha habilitado 
12,5 millones de euros, también lo ha comentado el concejal, para eliminar las calderas de 
carbón. Esto es especialmente importante en nuestro distrito porque en Madrid quedan del 
entorno de 500 calderas de carbón aproximadamente, y de esas, treinta y tantas son del 
Distrito de Salamanca. El Distrito de Salamanca es un distrito antiguo y todavía quedan muchas 
fincas con caldera de carbón, que es la fuente de contaminación más alta que hay, por encima 
del tráfico rodado, muy por encima porque además hay partículas en suspensión que es lo 
peor que se puede provocar no solo para el medio ambiente sino para la salud. Bueno, 
también se han tomado, es que estoy haciendo este repaso porque como el señor Cueto decía 
que con buen criterio creo que el concejal lo que ha hecho es anunciarnos el ejercicio que 
viene y que no se había dicho lo que habíamos hecho, lo que habíamos hecho nuevo, no 
heredado, pues estoy centrándome un poquito en contarles lo que desde el Ayuntamiento de 
Madrid se ha hecho, y en lo posible personalizarlo en el Distrito de Salamanca. Bueno, se han 
tomado medidas anti ocupación. Gracias a Dios, en el distrito no es un problema actual, pero sí 
es un problema que tiene mucha preocupación ciudadana, no tenemos más que ver las 
noticias todos los días, y se ha creado una oficina anti ocupas para poder asesorar a las 
comunidades de vecinos, porque la ocupación además de vulnerar un derecho, el derecho de 
la propiedad privada de la gente que creo que es uno de los derechos sagrados, pues también 
vulnera el derecho a la convivencia de muchas comunidades de vecinos, que hay ocupaciones 
que son bastante problemáticas. Lo último que se ha hecho es en lanzamiento de un teléfono 
112 anti ocupación para proteger a los ciudadanos. También se ha hablado de las 21 medidas 
para proteger la violencia de género. Aquí es uno de los puntos en los que ha habido acuerdo y 
eso nos hace ser una ciudad grande, que en puntos y en momentos importantes, entre todos 
los parlamentarios seamos capaces de tener acuerdos. Se está haciendo un nuevo centro de 
salud en Baviera, es cierto que es competencia de la Comunidad de Madrid. Como se hablado 
tanto de la Comunidad de Madrid que en un momento determinado yo he pensado que era 
vocal vecino de la Comunidad de Madrid, pues lo saco a colación. Se está haciendo un nuevo 
centro de salud en Baviera. Lo saco a colación porque los terrenos son municipales, entonces 
pues aunque la competencia es de la Comunidad de Madrid, nos ha tocado un poquito. En 
medidas sociales hay una campaña de ayuda a los ancianos, el proyecto Senes, es un proyecto 
que en particular el grupo de Ciudadanos llevaba en su programa electoral, con lo cual nos 
agrada que parte de nuestro programa se está cumpliendo. Se está cumpliendo la mayoría, 
siempre partiendo de la base de que estamos hablando de un acuerdo de gobierno, y en un 
acuerdo de gobierno hay acuerdo y hay cesiones, siempre priorizando los ciudadanos a las 
ideas políticas, porque creo que las ideas políticas son importantes pero los ciudadanos son 
más importantes. Los ciudadanos, los vecinos, para que no penséis solo en nuestros votantes, 
son los más importantes. Bueno, y en el área social hay un tema muy importante que creo que 
es muy importante para este distrito, en este distrito hay pobreza, aunque la gente no lo crea 
la hay, no todo es Cayetanos, no sé qué, niños bien con gomina, hay gente, hay familias que 
necesitan ayuda. Es una pobreza muy particular la de este barrio, o la de este distrito, porque 
es una pobreza de las que se denominan vergonzante, es decir, que no siempre solicitan su 
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ayuda, entonces hay gente que lo pasa realmente muy mal porque le da mucha vergüenza 
solicitar esta ayuda. Para esta gente creo que es muy importante la tarjeta familia, porque 
digamos que les permite percibir esa ayuda con cierta anonimidad. Perciben esta ayuda pero 
siguen siendo anónimos. En otros barrios quizás es menos importante pero en este 
particularmente es muy importante. Bueno, y cuando estábamos en todo esto pues nos llegó 
la crisis, la crisis del COVID, lo que comentaba aquí, que en el pleno de febrero ni se nos 
pasaba a ninguno por la cabeza cuando estábamos hablando de nuestras cosas veniales en 
algunos casos, lo que nos íbamos a encontrar 15 días o 20 días después. Nos encontramos con 
una catástrofe en la cual pues el Ayuntamiento de Madrid ha tenido que hacer una gran 
gestión, porque es la crisis más grande que se recuerda en los últimos 50 años. 
 
Sr. Concejal: Vaya terminando, por favor.  
 
Juan Antonio Villaronte: Bueno, se han hecho grandes ayudas, no es que estemos contentos 
porque no se puede estar contentos, orgullosos sí. Se han hecho grandes, se han habilitado 
muchos espacios para terrazas. En este distrito son importantes las terrazas, somos el tercer 
distrito de Madrid con más bares. Y por último, Luís, cuando dices que no se ha hecho nada 
por el sin hogar, me parece que ha sido tremendamente injusto. Pero tremendamente injusto. 
Creo que ha sido la ciudad que más ha hecho en toda Europa, y quizás en todo el mundo, por 
el sin hogarismo en la crisis del COVID. Nadie se acordaba de ellos salvo en Madrid. En Madrid 
se habilitó IFEMA mucho antes que el hospital, había 150 camas para sin hogar, para personas 
sin hogar. Ninguna ciudad grande de Europa lo había hecho. Se acabaron habilitando 850 
nuevos espacios, cuando se calcula que la ciudad de Madrid tiene unos 650 sin hogar, se han 
habilitado 850 espacios. Esos 850 espacios, a pesar el cierre de IFEMA, van a continuar para la 
campaña de invierno, con lo cual me parece que has sido tremendamente injusto en ese 
comentario. Y nada más, muchas gracias. 
 
Sr. Concejal: Muchas gracias a usted. Grupo municipal popular. 
 
Ana Valle: Perdón, ¿me han oído hasta ahora? Octubre de 2018, la entonces portavoz del PP 
dijo a los concejales de Ahora Madrid, su tiempo se ha acabado. No se equivocaba. En otro 
momento, durante la campaña electoral en las municipales, y en la asociación Guindostán, en 
un debate sobre cultura, José Fernández, entonces candidato en la lista del Partido Popular, 
afirma, si ganamos empezaremos los trámites para acabar con la Gasolinera y la ingobernable. 
Luis cueto, mientras le da palmaditas cariñosas en la espalda le espeta, bueno, como no vais a 
ganar. Hoy, Luis cueto está en la oposición, y José Fernández es el concejal presidente de 
nuestro distrito, y cambia el uso de la Gasolinera, pero no para demostrar quién manda aquí, 
sino para satisfacer los deseos de los vecinos que le votamos. Desde que José Fernández ganó, 
podemos decir que tenemos un distrito mejor. No voy a hacer un discurso triunfalista, para eso  
que ya tuvimos la legislatura anterior. Pero si voy a resaltar varios hechos con los que estamos 
contentos, aunque humildemente sabemos que debemos seguir mejorando el distrito día a 
día. Cuando José Fernández llego a la concejalía de Salamanca se encontró con un distrito en 
coma, lo dijo Macarena, mi antecesora en la portavocía, en una entrevista un medio local. En 
primer lugar podemos señalar las inversiones en reparación de calzadas, asfaltado de calles, 
arreglo de aceras, en todos y cada uno de los barrios de nuestro distrito. Señores de Más 
Madrid y del PSOE, si pasean por el barrio las verán, y ojo, sabemos que debemos seguir 
mejorando, por eso cada semana estamos arreglando nuevas calles y nuevas aceras. Segundo, 
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¿se acuerdan cuando esta servidora llegaba con la lista de todos los alcorques vacíos o 
deteriorados al anterior concejal presidente? ¿Dónde iba a parar ese documento? 


Se trata de un misterio que todavía después de tanto tiempo no hemos sabido desentrañar. 
Cierto, cierto que el PSOE y el señor Jiménez apoyaron en varias ocasiones mis propuestas de 
plantar arbolado, pero no empujaron lo suficiente a sus socios de gobierno para que las 
llevarán a cabo. Por cierto, deseo a don Eustaquio que ese contacto que ha tenido no tenga 
mayores consecuencias. Lo que sí sabemos, y lo cierto y verdad en este momento, es que 
ahora los alcorque es vacíos y estropeados se están llenando de árboles. Qué difícil era poner 
árboles a criterio de los técnicos en el lugar donde han de ir los árboles. A ustedes, señores de 
Más Madrid, ahora les tiene que sorprender, porque teniendo en cuenta que los dejaban estar 
rotos y vacíos y sin hacer nada con ellos pues les debe sorprender que ahora los estemos 
llenando nosotros. Tercero, la limpieza, nuestra asignatura pendiente, lo reconocemos. Bueno, 
más que asignatura pendiente, su contrato de limpieza que es la rémora que vamos 
arrastrando. Pero no se preocupen. 
 
Sr. Concejal: Por favor, señor Cueto, nadie le ha interrumpido a usted. Señor Cueto, le llamo al 
orden.  
 
Ana Valle: Pero no se preocupen, el Partido Popular nunca se pone de perfil y nuestro 
compromiso es seguir mejorando cada día la limpieza de las calles de nuestro distrito. Por 
último, ustedes, con el apoyo del PSOE, decían que Carmina había hecho la vida más fácil a los 
madrileños. Todavía estamos buscando uno que nos lo confirme, bueno los colocados en 
algunos chiringuitos sí, y los que merendaban las magdalenas tan ricas, pues también, pero 
fuera de eso no. Por favor, den una vuelta por el distrito. Los parques están mejor, más 
limpios, más cuidados, lo que permite paseos más agradables para todos. Al cine de verano 
que hemos clausurado por responsabilidad, ha sido un éxito, con películas familiares. Esto sí 
que es hacer la vida más fácil. Las fiestas, que este año no podrán celebrarse, volverán. Y 
volverán para todos, con actuaciones para pequeños, para adultos y para mayores. No para 
quienes ideológicamente estén cercanos a ustedes. Esto es hacer la vida más fácil a los 
madrileños. Esto es, en definitiva, gestionar. Por último, desde el Partido Popular, queremos 
felicitar a nuestro concejal presidente y a la coordinación del distrito, por las actuaciones 
realizadas durante el COVID. Todas las residencias que lo solicitaron recibieron ayuda, esta 
felicitación no va en detrimento del felicitar también a todos los vecinos y asociaciones por su 
trabajo que en estos días fueron más solidarios que nunca. Durante la pandemia todos fuimos 
Salamanca, un distrito del que podemos sentirnos orgullosos. Echamos de menos la defensa de 
ustedes para algunos vecinos que estaban siendo atacados por la izquierda, llamándoles 
Cayetanos o corona pijos, pero bueno, agua pasada, como algunas ideas trasnochadas, ya no 
mueve molinos. José, luchamos mucho para conseguir devolver a Madrid lo que es suyo,  y 
desde tu partido te agradecemos tu compromiso y buen hacer con el distrito. Muchas gracias.  
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted tiene la palabra el señor Cueto. 
 
Luis Cueto: Cuando mi padre era pequeño me contaba que se aprendía inglés con un método 
que se llamaba el método Ohlendorf, que era decir palabras inconexas, yo te pregunto qué 
hora es y tú me dices si mi rosas son rojas. Usted aprendió política con el método Ohlendorf. 
Yo le cuento una cosa y usted me sale por peteneras hablando de cosas absolutamente que no 
tiene nada que ver. Igual es que es el estilo, yo hablo de lo mío y me da igual. Aparte de la 
dosis de peloteo obligatoria, normal del PP y de Ciudadanos al concejal presente y presidente, 
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pues han aportado poco, pero alguna cosita les voy a decir. Responsables del horroroso 
funcionamiento de las residencias. Encarnación Burgueño, hija del privatizador de la sanidad, 
con una amplísima experiencia en gestión de residencias por su currículum de teleoperadora y 
de responsable en Telepizza. La bomba. No me voy a meter con los funcionarios porque yo 
creo que, como decía el responsable de Vox, son los que gestionan aquí, muchas veces los 
políticos están aquí un poco para pintarla, pero una de dos, o su página de transparencia es 
una porquería y se la pasan por el arco del triunfo, o en expedientes de comunicación previa, 
declaración responsable, procedimiento ordinario, procedimiento ordinario común pasamos 
de resueltas en 2019, 309, a resueltas a 31 de agosto, 697. Un desplome. Lo tienen chungo 
para recuperar. No están remontando, su plan de choque una de dos, o es un churro, o esta 
página se la inventan, es decir, si engañan a la oposición estaría muy bien que pongan los 
datos buenos porque si no nos hacen trucos con la información. Limpieza, hay que ver el 
contrato que heredamos el anterior gobierno, mayor cinismo es que hace tiempo que no lo he 
oído, el contrato de Ana botella, que incluso en los pliegos previos le dijeron no lo haga señora, 
y dijo uy nos hemos ahorrado 1000 millones. Bueno, la porquería que nos hemos comido todos 
y ahora va usted y dice los contratos que hemos heredado. Pero es que hay que tener cara 
dura, vamos. Cuando dice usted, ustedes modificaron los contratos, pues sí señor Fernández, sí 
los modificamos, modificamos una idiotez que había de que las calles principales eran las más 
importantes, no las más sucias. Lo cambiamos por qué el pliego lo permitía. Lo cambiamos. 
Cambiamos y metimos un montón de pasta para que las empresas pudieran cobrar por hacer 
puedas que no estaban previstas. Lo cambiamos. Yo utilizamos un acontecimiento excepcional 
como fue el orgullo LGTBI mundial para meter mucho más dinero del contrato, porque lo 
permitía, y ahora la ley les permite en una situación de catástrofe como la que vivimos hacerlo, 
y no lo están haciendo. Hombre, hombre, la red clientelar, joder. No soy yo el que ha dicho mi 
fallo fue confiar en tres miserables como Rajoy, Cospedal y Fernández, lo ha dicho el antiguo 
secretario de seguridad de estado del interior. Joder con la red clientelar, hay que tener 
caradura en el Partido Popular para hablar de redes clientelares. Dice, crearon muchos jefes y 
pocos indios. ¿Usted sabe cómo le llamaban en la época de Ruiz Gallardón a los que se trajo de 
la Comunidad? La red 6.000, porque todos cobraban 6.000 €, y se los había traído y puso una 
capa encima de los funcionarios. Oiga, es gente competente que igual no le hace falta tanto 
auxiliar y que igual pueden trabajar perfectamente que son la reforma que hemos hecho y no 
la porquería que le damos y ustedes con las plantillas vacías en los distritos, que se lo habían 
llevado todo a las áreas. La Gasolinera, si no tiene título jurídico claro que sí, yo no le he dicho 
que dejaran a los de la gasolinera sí o sí, sino que lo utilizarán, que durante los dos años que 
iba a estar vacío se usara. No lo están haciendo. El título jurídico, el nuevo, el que hagan, hagan 
algo, pero no digan lo que yo no he dicho. Participación ciudadana. Video actas, en un año me 
siguen soltando el rollo del contrato de mantenimiento, hagan otro contrato, anulen ese, yo 
que sé. Son ustedes unos incompetentes y me tengo que estar yo grabando en el móvil. 
Dinamizadores, oiga, pediré que conste en acta, usted ha dicho que los cesó por comunistas, 
porque eran comunistas, sí, sí, los hemos cesado porque eran comunistas. Menuda cacicada. Si 
eran comunistas me da igual, si eran buenos valen y si no nombre a otros. Se han pegado a los 
dinamizadores de los foros y ahora va y dice que porque eran comunistas. Tiene pelotas la 
cosa. Les ciega la ideología, la verdad. Yo, hay una cosa que aparte de que lo de que nos 
dejaron 7.000 millones de deuda, cuando dice no, es que somos unos buenos gestores, son 
unos trileros. ¿Ustedes saben cómo están haciendo con las escuelas infantiles que teníamos 
dos profesores por aula? Dice no, hemos desdoblado los turnos. Claro, un profe con siete y 
otro con otro siete. Se acabó el modelo de escuela infantil. Hemos vuelto al de la Comunidad 
de Madrid. ¿Y saben cómo hacen ahora el desdoblamiento de aulas? Unos niños van, esto no 
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es en el Ayuntamiento, esto es en la Comunidad, otra vez la Comunidad, dicen, pero el 
Ayuntamiento no ha protestado porque los niños madrileños que les den por saco, como es la 
Comunidad, A nosotros nos da igual. Bueno, pues si nos van lunes, miércoles y viernes, y otros 
martes y jueves, y los otros que se apañen, que se lo cuente el amiguito por teléfono. Esto es 
una maldita vergüenza, lo que está ocurriendo aquí con la educación, pero vamos. Luego va a 
este señor de Ciudadanos y dice que la bajada de impuestos crear riqueza. Si oiga, yo con los 
cuatro euros de rebaja del Ibi he creado tres puestos de trabajo en mi comunidad de vecinos. 
Es acojonante. El Bosque Metropolitano. Donde está. En julio se ha abierto un concurso de 
ideas. Joder al Bosque Metropolitano, como el de Astérix, papel, papel. Ya veremos. 
Ocupación, mire señor, el TSJ de Madrid ha dicho que el señor Almeida hizo un desalojo ilegal. 
No se puede ser ilegal en el Ayuntamiento, fue ilegal el desalojo, lo hizo por la cara, en plan 
autoritario, sí señor. Lo dice la sentencia. Y luego, yo no digo que hagan, yo no estaba de 
acuerdo con la ocupación ilegal y bastantes broncas y me trajo a mí dentro de mi grupo 
político, pero vamos a ver, el alcalde. 
 
Sr. Concejal: Vaya terminando, por favor.  
 
Luis Cueto: Acabo ya. Les prometió a los vecinos un centro de salud, y el espacio vecinal que 
los vecinos quieren. Bueno, luego el museo judío. Luego el museo judío o no. Un año, y eso 
desalojado legalmente y ahora sin usar. O sea, que les llega el sectarismo, oigan un poco pero 
con ganas de oír porque hasta cuando les felicitan, como por empezar los talleres, usted ni lo 
oye porque funciona por apriorismo. Yo les felicitaba. Acepten ustedes pero con humildad, 
pero de la buena, no de la hipócrita, cuando les felicitamos y cuando les decimos que hacen las 
cosas bien. El informe del coordinador, si quiere hago 200 referencias cada vez, lo dijimos hace 
dos plenos, pero en fin, lo vuelvo a decir, que buen informe nos hicieron, pero vuelvo a 
reiterar que es un magnífico informe y no compensa una actuación intolerable con una 
situación que tiene la gravedad que tiene y esperemos que no se repita. Por tanto, que el 
distrito, como dice su colegionario del PP, da igual lo que hubieran hecho, iba a decir lo mismo, 
que está muchísimo mejor. Pues no señor, está en stand by, en gran parte por la crisis por 
supuesto, de no haber estado a la pandemia hubiera traído usted aquí muchísimas más cosas, 
pero desde luego no está mejor. Está peor. Así de claro. 
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted. Tiene la palabra la vicepresidenta del foro por tres 
minutos. 
 


Ana Valiente: Gracias. Bueno voy a ser muy breve. ¿Se me oye? No. Ahora. La primera palabra 
que le oído al concejal presidente es consenso, y contra lo que está comentando el vocal 
vecino de Vox, a mí el consenso me parece fundamental para la vida, para la política, para la 
casa, para la sociedad en general, para todo. Y vamos, espero y deseo que tanto el foro local y 
las relaciones del foro local con la Junta Municipal y con este pleno sean siempre 
consensuadas, las relaciones. El modelo de participación ciudadana que había antes era 
inexistente. No había participación, yo llevo 30 años en este distrito y no logré nunca 
participar. O sea que no podemos volver al modelo anterior. El que tenemos ahora por 
supuesto que es mejorable, pero les voy a contar, les voy a anticipar alguna cosa del proyecto 
del nuevo Reglamento de Participación Ciudadana, que desde luego va a volver quizás a la no 
participación. Nos hemos reunido varias veces con la concejala Saavedra la red de foros, que 
son las vicepresidencias de todos los distritos.  Por ejemplo, todas las propuestas que se lleven 
a los plenos tendrán que verlas los vocales del partido del gobierno para ver si se pueden llevar 
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a cabo. También lo podrían ver el resto de los vocales vecinos, pues yo que sé, mi amigo jurista 
de no sé dónde, o sea me parece infumable. Los dinamizadores van a ser sustituidos, las 
funciones que hacían o determinadas funciones, por la unidad de participación ciudadana, 
concretamente por el Negociado de Participación Ciudadana, que espero que en este distrito 
tenga personas, porque hay distritos en los que ese Negocio tiene cero trabajadores, con lo 
cual, en fin. Esto es de lo que me acuerdo de la última reunión que fue lo que me sorprendió. 
Alguien ha comentado de las fiestas del distrito, las fiestas del distrito, y Carmen estaba en la 
mesa de las fiestas, y las fiestas las organizamos todos para todos, no eran unas fiestas que se 
organizaban para unos cuantos, de hecho, el Partido Popular que de vez en cuando se negó a 
participar en ellas, los últimos dos años tuvo caseta, o sea que en fin, vamos, he estado 
trabajando en las fiestas del distrito desde el inicio de ellas, y vamos, sí, sí eso es lo que has 
dicho. Se lo decía a Ana.  
 
Sr. Concejal: Vaya terminando, por favor.  
 
Ana Valiente: Perdón. La carta que le enviamos era porque en la mayoría de las ampliaciones 
que había habido de terrazas, en la mayoría no hay muchas calles, sobre todo en calles 
grandes, estaba ocupada la cera entera. Tengo cientos de fotos y hemos llamado a la policía 
municipal 100 veces, que chapó con ellos porque inmediatamente les hacían retirar las cosas 
que molestaban. Y bueno, creo que no tengo nada más que decir. Ah sí, ¿la memoria COVID y 
me gustaría, no sé si está puesta, está colgado en la web de la Junta? ¿No? Pues sí me gustaría 
que se le diera un poquito de difusión porque me parece un buen elemento de trabajo. Pues 
nada más gracias. 
 
Sr. Concejal: Pues muchas gracias a usted. Tiene la palabra la asociación Asveguin, por tres 
minutos.  
 
José Elías Arroyo: Bueno muchas gracias señor presidente, buenas tardes a todos. Queríamos 
acudir a esta cita, que creemos que es importante un pleno extraordinario para el debate del 
estado del distrito, un estado del distrito protagonizado en esta legislatura fundamentalmente 
por la situación dramática que estamos sufriendo con la pandemia, y a esa situación me voy a 
centrar. La pandemia evidentemente es un problema fundamentalmente sanitario y desde la 
sanidad pues están haciendo todo lo que pueden, pero a nivel municipal hay competencias en 
las que se puede echar una mano y se pueden hacer cosas. Nosotros hemos querido traer tres 
puntos, fundamentalmente. Cómo no, se lo he oído varias veces en la tarde de hoy, limpieza, 
que no hay mejor manera de paliar los efectos de esta situación que incrementar la higiene, 
incrementar la limpieza. Una limpieza que tiene deficiencias desde antes de la pandemia. 
Tenemos innumerables testimonios, los camiones de la basura cada noche los veo más rápidos 
y los tíos son unos fenómenos porque es que van saltando a una velocidad espantosa porque 
es que cada vez debe haber menos personal. En esta situación de COVID-19 lo que sí hemos 
echado en falta son más camiones de Medio Ambiente con su manguera, en fin, desinfectando 
las calles, esas imágenes que hemos visto de China, de Corea, con un ejército de gente 
desinfectando las calles está lejísimos, y aquí no lo hemos visto, por lo menos en Guindalera. 
Relacionado con la limpieza, como no, ha habido un medio de comunicación que nos ha hecho 
saber, bueno un medio de comunicación vamos a decir el nombre, Telemadrid concretamente, 
nos ha dicho que existe una proliferación de ratas en Madrid ciudad. Nosotros nos hemos 
puesto a investigar en la medida humilde que podemos, pero bueno lo queremos trasladar a la 
Junta por si tiene conocimiento de ello y si hace falta hacer una campaña de desratización. 







   


Acta sesión ordinaria Distrito Salamanca 15/09/2020 Página 36 de 40 


SECRETARÍA DEL DISTRITO DE SALAMANCA 


Agravaría más la cuestión de la limpieza. Y por último, y ya termino, cómo no, relacionado con 
esta situación, Los bancos de alimentos los están organizando asociaciones o iniciativas 
privadas, Mercadona, Aldi, poco más. Nos gustaría que la Junta Municipal, que el 
ayuntamiento fuese protagonista en esta cuestión del reparto de alimentos. Y nada más, 
muchas gracias.  
 
Sr. Concejal: Muchas gracias a usted. Tiene la palabra la asociación de vecinos que nos ha 
llamado por teléfono esta mañana. 
 
Juan Antonio Aguilera: Muchas gracias, buenas tardes a todas y a todos. Por nuestra parte en 
relación con las carencias de las personas no solo del distrito sino en general, creemos que las 
instituciones públicas deberían cuidar de que todo el mundo tenga los medios suficientes para 
una vida digna, empezando por los ayuntamientos y llegar a los gobiernos, organizándose 
adecuadamente. No entendemos que la gente tenga que estar pendiente de asociaciones 
religiosas, etc., y la buena voluntad de la gente. Entendemos que eso es caridad, sino que tiene 
que ser un derecho organizado socialmente. Por otra parte, de cara al futuro que estaba 
hablando el concejal, hemos echado en falta que en el aspecto cultural, que no se plantea en 
el corto plazo la rehabilitación de la Plaza de Dalí y la recuperación del diseño original como 
procedería, para corregir el desaguisado que se hizo entre 2002 y 2005. Por otra parte, 
respecto a la cuestión de participación, denunciar aquí, demostrar nuestra oposición a la 
anulación de todos los proyectos de los presupuestos participativos. Esa anulación estamos 
completamente en contra, creo que es decepcionar, creemos que es decepcionar a millones 
de madrileños que actuaron y participaron en ellos. Por otra parte, solicitar nuevamente 
locales estables para las asociaciones de vecinos, locales públicos estables para que podamos 
desarrollar nuestra actividad. Y también, y luego en último extremo, y bueno es una sugerencia 
para usted personalmente, que intente digamos reeducar, recanalizar su ímpetu digamos 
autoritario, porque es la persona que yo he visto en ese puesto que más veces ha llamado al 
orden de forma absolutamente nimia, a vocales vecinos, concejales, a públicos, y la verdad es 
que me ha sorprendido porque entiendo que es un pronto que le sale a usted pero creo que 
debería refrendarlo. Muchas gracias.  
 
Sr. Concejal: Muchas gracias a usted también. Bueno, mire usted cuando yo me refiero, en 
primer lugar me voy a dirigir al portavoz de Vox, al consenso, me refiero fundamentalmente en 
dos temas, primero en la ordenación de los debates, a mí me gusta que los debates que 
ocurren en esta Junta Municipal, intentar al máximo consenso posible en cuanto a su 
desarrollo. Yo soy partidario de los consensos, quien me conoce muy bien soy un absoluto 
defensor de la Transición Española, como ejemplo de concordia de los españoles, entonces yo 
en esos consensos sí que creo. Respecto de los debates, a lo que usted se refiere en la junta de 
portavoces, a la ordenación de los debates, me gusta llegar a un acuerdo con todas las fuerzas 
políticas respecto a la ordenación de los debates. Respecto al gobierno, miren, por escuchar a 
todo el mundo no pasa nada. Es lo que yo le digo, yo quiero escuchar a todo el mundo, pero 
luego tomamos las decisiones que corresponden a este gobierno, yo siempre digo un gobierno 
de dos partidos pero un único gobierno. Y cuando tengo que tomar decisiones como concejal 
de distrito las tomo. Es decir, me decía lo de la Gasolinera, si no hay título de legal. Primer fin 
de semana de gobierno es lo primero que hicimos, pero no fue porque como piensa el 
representante o el concejal, perdón, de Más Madrid saldrían los medios, no, sino porque ese 
fin de semana querían realizar unas actividades sin título legal, sin seguro de responsabilidad. 
Es a lo que me refiero yo. Consenso sí, yo soy una persona de centro derecha, me manifiesto 
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liberal, llevo militando en el mismo partido desde que tengo 19 años y sigo pensando con mis 
ideas, pero pienso que siempre me puede aportar quien piensa distinto, usted que está en 
Vox, el del Partido Socialista, Más Madrid o Ciudadanos, que en este caso formamos el mismo 
equipo de gobierno. Yo lo creo, yo creo en eso, pero si usted me pregunta yo sé muy bien 
donde estoy, yo defiendo la bajada de impuestos porque es nuestro modelo, yo defiendo una 
administración eficaz pero pequeña, pero eficaz. Y sí que apuesto por lo público en la sanidad, 
en la educación, y en la libertad de elección de los padres para elegir la educación, claro que sí, 
y en la libertad de vivir cada uno como quiera según su condición, no como me digan ni 
ustedes, ni ustedes, sino la libertad personal es la base en la que yo creo y eso es lo que yo 
digo. Respecto a eso, ustedes a veces me dicen críticas respecto del Partido Popular, lo que 
pensamos y es que a veces buscan soluciones fáciles a problemas difíciles, y de verdad que yo 
creo que no son soluciones fáciles, le digo en muchos temas, pero lógicamente usted y yo 
militamos en partidos distintos. Y respecto de las terrazas, yo a lo que me refiero era al 
procedimiento administrativo, respecto a que hay que mejorar los plazos se lo digo yo porque 
así lo creo. Respecto de la residencias como decía el partido socialista, bueno pues yo 
recuerdo, no sé si es que me perdí algún sábado de los discursos de don Pedro Sánchez de más 
de una hora, donde hablamos de un mando único. Mando único, es decir, ¿qué es el mando 
único? O la rueda de prensa del vicepresidente del gobierno cuando decía que, en las 
residencias asumo la competencia de las residencias, pero es que lo dijo el vicepresidente del 
gobierno. Si yo lo entiendo. Y con el ingreso mínimo vital, mire usted, me ha dicho que soy 
muy previsible con el discurso, el ingreso mínimo vital yo no le he mencionado en mi discurso 
se puede leer el acta, lo ha mencionado usted, respecto al ingreso mínimo vital. Y lo que yo le 
he dicho es que tienen una pelea entre sus ministros y yo lo siento, es decir, el señor Escriba 
hoy ha contradicho clarísimamente al vicepresidente del gobierno. Pero si es que yo no me 
estoy inventando nada, pero insisto en el mando único. Respecto al exprópiese, yo me he 
referido al señor Cueto, no ha sido la expresión utilizada, perdón, la utilizado para referirse al 
tema de los fondos públicos. No del cine respecto al exprópiese. Mire, se ha referido golpistas, 
terroristas. Vamos a ver, lo que le digo ya no a sus socios de gobierno, es que le quiero decir, 
es que hay una sentencia del Tribunal Supremo donde declara que hubo un golpe de estado, 
es decir, eso es así, ¿o no hicieron un golpe de estado? Ah no, no hicieron, ya no hicieron un 
golpe de estado. Y le recuerdo que usted dijo, su presidente del gobierno dijo, que nunca 
pactaría con independentistas ni con terroristas, y el señor Ávalos también lo dijo, que el 
señora Ávalos se contradice, ahora dice que no. Es decir, díganselo ustedes a los suyos, no a los 
nuestros. Yo sí me refiero a Juntos por Cataluña y Esquerra como golpista, y como terroristas a 
Bildu. Yo de ahí no me apeo. Lo siento mucho, no me apeo. Y una cosa es que voten con 
nosotros y otra cosa es que nosotros nos sentemos a una mesa a negociar los presupuestos, 
como van hacer ustedes con Bildu. Otra cosa es que coincidamos por el voto, que es a lo que 
usted se refirió, por cierto al gran alcalde de Vitoria, el señor Martos. Respecto a la señora 
Saavedra, insisto que no, la señora Saavedra lo dijo claramente, es que la comisión 
permanente, no es la Junta Municipal. No busques otras. Y respecto a la señora Ana Valle, no 
puedo estar más que de acuerdo con usted en el buen tono y la gran portavoz que es. 
Respecto a la participación ciudadana, le digo, nuestro modelo no es el modelo de los foros 
locales. Y eso lo saben ustedes porque primero votamos en contra de los foros locales. 
Nosotros defendemos un modelo de participación pero que no sea ideologizado, ideologizado, 
que es lo que creemos que está, y está ocurriendo. Respecto a lo que ha manifestado el 
portavoz de Ciudadanos, no puedo estar más de acuerdo, agradecerle de nuevo su apoyo, 
cómo no voy a estar de acuerdo con la bajada de impuestos, cómo no voy a estar de acuerdo 
en su expresión de la red clientelar, claro que sí, nosotros también lo utilizamos cuando 
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estábamos en la oposición. Respecto a la violencia de género creo que estamos haciendo una 
política, demostrando que esto no es una cuestión ideológica, sino que es una batalla de 
todos, respecto a la violencia y estoy totalmente de acuerdo con usted. En algún momento he 
pensado, ¿estamos en la Comunicad de Madrid, en el debate sobre el estado de la región, o 
estoy en el debate sobre el estado del Distrito de Salamanca? Y respecto a las tarjetas familia, 
pues solo demostrar que nosotros en un año lo hemos hecho y ustedes han estado cuatro 
años anunciándolo, no hacían más que anunciarlo, no hacían más que anunciarlo y no podía 
ser. Respecto al partido popular, que voy a decir. Respecto a los árboles, efectivamente 
estamos plantando más de 500 árboles. Y respecto al cine de verano pues claro que es una 
iniciativa que yo creo que es buena, y efectivamente voy a compartir con usted la expresión de 
fiestas para todos. Gracias de nuevo por sus cariñosas palabras, como siempre. Respecto de 
Más Madrid, de nuevo culpabiliza respecto de las residencias. Respeto al portal de 
transparencia, hablan de portal de transparencia cuando usted está apoyando un gobierno de 
España que ha cerrado el portal de transparencia. ¿Esa es la transparencia que usted 
defiende? Pues dígaselo al señor Errejón, dígaselo. Nos ha llamado cínicos, torticeros, nos ha 
llamado de todo, falsos, hipócritas. Bueno, si ese es el lenguaje. Cojonudo, se ha referido 
usted, si somos tan cojonudos. En fin, yo no creo que sea el lenguaje adecuado en este caso. 
Mire usted, me habla de la limpieza, usted que se presentó en un proyecto de Ahora Madrid 
que lo que defendía era la remunicipalización del servicio de limpieza. Tuvieron cuatro años 
para remunicipalizar el servicio de limpieza y no lo hicieron. Si lo llevaban en su programa 
electoral además de una serie de barbaridades como la banca pública de la ciudad de Madrid, 
pero llevaban la re municipalización. Nos llama, le llama cínica a la portavoz del Partido 
Popular. ¿Entonces ustedes que son, que llevaban la remunicipalización del servicio de 
limpieza, o no lo llevaban en su programa electoral? Si quieres se lo enseño, que llevaban la 
remunicipalización del servicio de limpieza. Claro, no mire para arriba, es que se lo estoy 
diciendo. No nos llame cínicos a los demás. Respecto a la red clientelar, qué le voy a decir a 
usted si su líder, su líder, el señor Errejón habla que hay que resguardarse cuando vengan los 
tiempos malos y haya un cambio de gobierno en las instituciones populares de resistencia. Si lo 
dice su líder. El señor Errejón. Claro, lo que pasa es que en Argentina les vino todo con Macri y 
ahora les ha llegado con el señor Almeida, y al pacto de gobierno con la señora Villacis, y están 
ustedes preparándose, claro, no les dio tiempo, debe ser que no les dio tiempo. Respecto de la 
Gasolinera, claro que sí, estamos trabajando en el proyecto de ampliación, me he referido a él, 
del centro cultural y ampliación de la biblioteca David Gistau. Proyecto que estamos haciendo 
ahora, es que lo estamos haciendo el proyecto, lo está haciendo el Área de Obras. Obras son 
amores y cuando termine lo verá. Ustedes en cuatro años lo que hicieron fue ceder el espacio 
de la Gasolina e incumplir un acuerdo del pleno, máximo órgano de participación ciudadana,  
se lo digo a la representante del foro local, que era hacer la ampliación del centro cultural 
Buenavista. Todavía no he oído una manifestación del anterior foro local, del que usted era 
miembro e intervino en los plenos, diciendo que por qué no se hacía la ampliación del centro 
cultural. Me gustaría, si tiene tanto tiempo para mandárselo a la Comunidad de Madrid, por 
qué no le han mandado eso al ayuntamiento de Madrid y al señor Carmona. Por qué no les 
interesaba. Respecto al contrato de dinamizadores, no me diga lo que no he dicho. He dicho 
simplemente que en el perfil de los dinamizadores casualmente, en el perfil de los 
dinamizadores, muchos provenían de Izquierda Unida, del Partido Comunista y de Podemos. Y 
el vocal del Partido Socialista me ha reconocido que se llegó a presentar un dinamizador, lo ha 
dicho aquí hoy, de un partido político. Lo que ha hecho este equipo de gobierno es respetar el 
contrato de ustedes, contrato de ustedes, red clientelar, y que terminó cuando terminaba. 
Pero hemos respetado el plazo legal del contrato, lo que no hemos hecho es prorrogarlo. Ésa 
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es la diferencia entre ustedes y nosotros. Nosotros cumplimos con un contrato que no 
estamos de acuerdo con él pero que habían hecho ustedes. Y respecto claro, la señora 
portavoz del foro local dice del dinamizador claro, es que usted a lo mejor prefería un 
dinamizador que tenía una ideología en concreto. Nosotros defendemos que el servicio que le 
preste al órgano de participación ciudadana sean los funcionarios municipales, funcionarios 
municipales por concurso, no un dinamizador contratado que casualmente proviene de un 
partido político o de la izquierda. Ésa es la diferencia entre unos y otros. Se ha referido 
también a intolerables, a sectarios refiriéndose al Partido Popular, y bueno muchas otras cosas 
respecto de nuestra corrupción, se ha referido al señor Rajoy, etc. Mire, de verdad que no voy 
a entrar en eso. Yo le voy a decir, sigo estando orgulloso de militar en el Partido Popular, se lo 
digo, estoy orgullosísimo de ser militante del Partido Popular, pero quien la hace que la pague. 
Quien sea, independientemente de todo. Pero eso aplícaselo a todos ustedes, y si hay que 
investigar que se investigue a todos. No lo decide la Fiscal General del Estado, que no quiere 
que se investigue la función del gobierno respecto a la pandemia, o de ustedes respecto a la 
financiación de Podemos, y también respecto a doña Dina y su historia, que yo todavía no sé ni 
por dónde, por donde me ando, sí, sí, ustedes sí porque culparon de unas cloacas que no son 
pero en fin, eso es un problema de ustedes y lo de siempre. Mire que sí, que sí, pero quien la 
haga que lo pague, quien lo haga, que yo se lo digo claramente, pero ustedes no intenten 
cargarse a la oposición, que es lo que quieren, que sea la única lo que ustedes dicen, y eso no 
va ocurrir porque hay muchos españoles que pensamos distinto a ustedes. Lo siento, es una 
realidad, mire usted, yo respetaré sus ideas pero no me hagan comulgar con ellas, es lo único 
que les pido. Respecto a las asociaciones, tengo que decir, respecto al foro local, de los 
consensos siempre van a encontrar de esa manera, y respecto del modelo de participación 
ciudadana que estamos trabajando usted lo ha entendido mal. Lo que se ha hecho es que las 
propuestas que se presenten en el órgano de participación ciudadana tendrán que ser los 
servicios técnicos del ayuntamiento los que determinen la viabilidad de la misma. Le digo que 
sí porque yo estoy trabajando en ese nuevo reglamento, entonces usted lo ha entendido mal. 
Y claro, ahí está nuestra diferencia entre ustedes y nosotros. Ustedes dicen que hicieron unas 
fiestas de todos y para todos. Bueno pues eso se lo cree usted. Cambiaron el nombre de las 
fiestas sin ningún consenso. Vamos a ver, el consenso lo demuestran, perdón el consenso lo 
demuestran las urnas, y en las urnas en este distrito desde el año 82 las fuerzas políticas de 
centro derecha representan el 70 % de los votos. Y le voy a decir que en las últimas elecciones 
municipales de 2019 la suma que representa Partido Popular, Ciudadanos y Vox es el 71 %, y 
las que representan estos señores, representan un 28 % aproximadamente, 1 % es entre otros 
partidos y la abstención. Esa es la realidad de los votos, y la realidad de los votos es que 
ustedes cambiaron el nombre de las fiestas sim el consenso de las acciones políticas 
mayoritarias en este distrito. Eso se llama hacer la participación de unos, no la de todos, lo que 
pasa es que a eso le llaman ustedes participación ciudadana cuándo es la participación 
ciudadana de ustedes. Y ahí nunca nos encontrarán, y ahí nunca tendrán consenso porque eso 
no es consenso, eso es querer hacer la participación de ustedes, la de la izquierda, y eso no 
puede ser. Si quieren consensuar, consensuaremos unas fiestas de todos y para todos pero 
incluyendo a todo el arco, no solo a este. Es que se les ha olvidado eso, es que son todas, así 
que no me diga que eran las fiestas de todos y para todos porque eso no es verdad. Dígame si 
el nombre era de consenso, el nombre de consenso de quien está en el órgano de 
participación. ¿Lo consensuaron con el Partido Popular, fuerza mayoritaria de este distrito? 
Claro, es que vamos a ver, lo que no puede ser es la participación ciudadana de ustedes, y solo 
vale lo que dicen ustedes, que no, que esto no es así. Al consenso se llega escuchando al 
Partido Popular, escuchando a Ciudadanos, escuchando a Voz, escuchando a Más Madrid y 
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escuchando al Partido Socialista, no solo escuchándose a ustedes, que es lo que hacen, se 
retroalimentan entre ustedes, si yo lo entiendo, pero es que eso no es la verdadera 
participación, y en ese modelo de participación nunca nos encontrarán, nunca nos 
encontrarán. Si quieren consensuar con nosotros la mejora de las calles, la mejora de la vida y 
la calidad de los ciudadanos siempre nos encontrarán, pero no intenten hacer política con la 
participación ciudadana, no intenten hacer la red clientelar y las instituciones populares de 
resistencia. Respecto a Asveguin, le agradezco su intervención. Efectivamente hay un 
problema de ratas, no es de ahora, no es que haya venido con este gobierno, y estamos 
trabajando en él. Respecto a la asociación de vecinos le insisto en lo que he dicho 
anteriormente, quien tiene que hacer el trabajo de atención son los servicios sociales del 
distrito y si tienen cualquier dato siempre estamos a su disposición para intentar ayudar para 
que nadie se quede atrás, pero sí que insisto que la atención social la deben de hacer los 
trabajadores sociales. Respecto al proyecto de reforma de la Plaza de Dalí, estoy de acuerdo 
con usted, queremos mejorar la Plaza de Salvador Dalí, no es un proyecto de este año, no es 
un proyecto que está previsto, tenemos previsto la zona de Avenida Felipe II, pero sí queremos 
trabajar en el proyecto de Salvador Dalí. No me he referido a él porque no está previsto, ahora 
mismo sí que creo que hay que hacer un proyecto para poder hacerlo, para ejecutarlo, y 
entonces como no está ni en el proyecto, ni previsto el proyecto, señor Cueto, por eso no lo he 
traído aquí, pero eso no significa que no lo vayamos a hacer. Primero hay que hacer el 
proyecto. Y respecto a mi talante, mire usted, creo que el talante se demuestra cuando usted 
no lo ha pedido ni en tiempo ni en forma, lo ha hecho vía telefónica y hemos admitido su 
intervención en el debate. Yo creo que eso es una manera, vamos, de intentar facilitar, porque 
le podíamos haber dicho directamente que no y yo considero que para facilitar la participación 
eso está muy bien. En fin, y respecto a la forma y dirección de los debates, a mí me gusta que 
los debates se produzcan de forma ordenada, y respecto a cómo dirigir los debates pues mire 
usted, yo dirijo los debates como lo considera oportuno. ¿O es que también nos van a decir 
ustedes cómo tengo que dirigir los debates? En fin, yo no le cuestiono como usted ejerce la 
participación ciudadana en la asociación de vecinos de Goya Dalí, permítame decirle que no 
tenga que decirme cómo tengo que ser concejal de este distrito, hágame crítica política si lo 
considera oportuno pero no me diga cómo tengo que dirigir los debates porque yo a usted no 
le digo cómo hacer la participación ciudadana. E insisto, nosotros nos vamos a dedicar, este 
equipo de gobierno, formado por dos partidos, único de gobierno, a gestionar, gestionar, 
gestionar. Y si me pregunta cómo, pues de acuerdo con el programa de investidura del señor 
Almeida con Ciudadanos y el acuerdo de investidura, con ustedes. Ese es nuestro compromiso 
y ustedes ya verán. Añadimos otra cosa que se llaman los Acuerdos de la Villa, formado y 
consensuado por cinco partidos políticos. Por cierto, aquellos que decían de ustedes de todo, 
de Vox, pues mire, se sentaron con ustedes y pudieron llegar a un acuerdo. Ve cómo es posible 
desde opciones distintas  llegar a acuerdos, pues esa es la máxima demostración de lo que ha 
hecho este equipo de gobierno encabezado por el alcalde, don José Luis Martínez Almeida, sí 
señor del Partido Socialista, don Luis, es el alcalde de todos. Ésa es la diferencia o por lo menos 
lo que yo pienso entre la alcaldesa anterior y este alcalde, este sí es, José Luis Martínez 
Almeida es el alcalde de todos. Muchas gracias. 


 


Finaliza la sesión a las diecinueve horas y cincuenta y tres minutos. 


Madrid, a 13 de octubre de 2020. La Secretaria del Distrito de Salamanca. 
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